
EL PLEITO INSULAR 

P O R  

MAROOS G U I M E M  PEBMA 

En nuestro estudio anterior sobre El Pleito Insular habíamos 
llegado hasta el final de la regencia de doña María Cristina, con 
el empeño de León y Castillo de engrandecer su isla natal, Gran 
Canaria, para conseguir la hegemonía en el Archipiélago l .  

El presente capítulo va a comprender la mayor parte del reina- 
do constitucional de Alfonso XIII (de 1902 a 1917)) unos quince 
años de la vida política española. En ese período se comprenden 
el resurgir del divisionismo, las Asambleas de Las Palmas y Te- 
nerife y su resultante la creación -fundamental- de los Cabil- 
dos Insulares. 

Las obras generales que han servido para etapas anteriores 
no llegan a este período (León, Millares, Vizcaya, Martínez Vie- 
ra.. .). Monografías apenas hay. Folletos, en cambio, superabun- 
dantemente. Hay que ordenarlos y depurarlos de pasión, por una 
y otra parte. Y buscar en los archivos, en las hemerotecas y en 
la tradición oral, para encontrar datos de primera mano. Aun- 

* !Marcos Guimerá Peraza. El Pleito Insular. La pugna por la hegemo- 
nía canarla (1874-1900), en «Anuario de Estudios Atlánticos», (Madrid-Las 
Palmas, 1970, núm. 16. 



que, en algún caso, los testimonios no sean serenos e imparciales. 
Una novedad presenta este trabajo, con relación a sus herma- 

nos anteriores: no se ha incluido apéndice documental. De un 
lado, la materia historiada es mas amplia y, por tanto, la exposi- 
ción se resiente de una mayor extensión y prolijidad, que no ha 
impedido sea, quizá, demasiado densa. De otro, las fuentes, inte- 
resantisimas algunas, están no sólo impresas en su totalidad sino 
insertas en colecciones o publicaciones al alcance de los estudio- 
sos. Indicaremos, siempre que nos sea posible, dónde puede en- 
contrarlas más fáciImente el lector. 

En el año de 1902, Alfonso XIII alcanza su mayoría de edad y 
comienza a reinar el 17 de mayo. El 6 de diciembre entra a gober- 
nar la minoría conservadora Silvela-Maura, con el Ministerio pre- 
sidido por don Francisco, que iieva a don Antonio a Gobernación 
y al general Linares como ministro de la Guerra. Maura nombra 
a Sánchez Guerra gobernador civil de Madrid. 

Es designado gobernador civil de la provincia de Canarias 
don Joaquín Santos Ecay -nacido en Cuba-, que ejerce su cargo 
desde el 21 de diciembre de 1902 hasta el 3 de junio de 1905. Lo 
volvería a ser en 1907 y 1918, siempre con don Antonio Maura. 

Es de nuevo capitán general del Archipiélago don Ignacio Pérez 
Galdós, que ya lo había sido de 1900 a 1902, por Real Decreto 
de 30 de marzo de 1903. Habría de morir, en el desempeño de 
su importante puesto, el 27 de noviembre de 1905 2. 

2 Don Ignacio Pérez Galdós había sido nombrado por el primer go- 
bierno de Silvela, capitán general de Canarias en mayo de 1900. Pero un 
incidente ocurrido en Las 'Palmas, a primeros de octubre de 1901, en el que 
el teniente Cabrerizo mató de un tiro de pistola al paisano Domingo 
Marrero, en la calle de Los Moriscos -hoy de Rafael González-, cuyo en- 
tierro presidió personalmente el capitán general, motivó su destitución 
por el ministro de la Guerra, Weyler, en el gabinete de Sagasta (enero 
de 1902). Con tal motivo, don Benito escribió a León y Castillo una larga 
y encendida carta (19 d'e enero de 1902) en la que 'denuncia el hecho con 
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Es muy interesante y reveladora la carta que escribe León y 
Castillo a Maura el 26 de enero de 1903: 

«Embajada de España en París.-26 de enerol903. 

Excmo. Sr. Dn. Antonio Maura. 

Mi querido amigo: 

Espero que nos veremos pronto. Si no fuera por una 
gripe que me tiene postrado desde hace diez días, y de la 
cual aún no estoy bien, ya es posible que hubiésemos trata- 
do todos los asuntos de que me habla V. en su carta; pero 
-3: -  nr t i n m n n  E1 rn9A;r-n mn A i r n  n i T n  nnrlr4 t n m a r  e! t r e ~  uuu -0 LI-III~V. Y A  III~ULCV Iur ULUU YVUAY CVIII-L 

dentro de cinco o seis días. Pronto, pues, nos veremos y es- 
pero que, venciendo algunas dificultades, no será difícil acer- 
carse a soluciones aceptables para V. y para mí. 

Pero conviene que, entre tanto, nada se haga que altere 
-1 -e+-r ln An 1-0 -neme PII cr-r. Pr)n-v:- 1 -nvcmrn+n -7 E * *n r tn .  
b~ CiaLauw ub a a a  b u a a a  CII u~au ULIIIUIICI, Y~ILL~LILVLC J A UCL LC- 

ventura. Estas tres islas constituyen mi parroquia. 
Hasta pronto, pues, se despide de V. su antiguo y buen 

amigo: F. de León y Castillo.)) 

Como vemos, pide el statu quo en su «parroquia». 
El 20 de abril, pocos días antes de la elección, Maura escribe 

una nota, a lápiz de color, para contestar a León: 

frases muy duras; a ella contesta don Fernando desde París el 28 si- 
guiente, íiándoie ia razón: aTu hermano era aiii una garantía de concor- 
dia y de acierto.» !Puede verse sobre todo esto: 

Guillermo 'Camacho y Pérez Galdós: General don Ignacio Pérez Galdós 
dnotas para contribuzr al estudio de su personalidad. 1835-1905). Conferen- 
cia pronunciada en el Círculo Mercantil de Las Palmas el 21 de diciembre 
de 1949, y luego, en el Círculo de Bellas Artes de Santa Cruz de Tenenfe, 
#en 1964 (Circuio Mercantil de Las palmas, Apuntes biogrdficos icicío de 
conferencias 1948-19491. Las Palmas de Gran Canaria, Imp. Minerva, Per- 
domo, 7. 1951). C1B.U L. Sigta. B 111-331. 

Luis Doreste Silva: El embajador y su carta Don Benito y el Capitán 
General, en «Falange», de Las Palmas, 1 de julio de 1952. 

Alfonso de Armas Ayala: Galdós y León y Castzllo, libro homenaje al 
profesor Alarcos, tomo 11. Universidad de Valladolid, 1966, pág. 176. 
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«20 abril 903. 

El Ministro de la Gobernación. 

A León y Castillo: 

Confirmo a Vd. el telegrama que le dirigí respecto a la 
cuestión electoral en Las Palmas. Como le indicaba, telegra- 
fié al Gobernador de Canarias para que, vistas las circunstan- 
cias hostiles a la candidatura adicta, procure que no quede 
ésta desamparada del apoyo moral que, por parte de las au- 
toridades, tiene derecho a esperar. Espero que la indicación 
será eficaz. 

Las elecciones de Silvela-Maura tienen lugar, para diputados 
a Cortes, el 26 de abril de 1903, y para senadores, el 10 de mayo 
siguiente. Resultan elegidos por Canarias, como diputados: por 
C - - + m  P--- .-l- 'T'---&C- AA- pi.:llnrmn Dn-rrdo Cc+oh-n n..;n+r\ 
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marqués de Casa-Laiglesia, que lo era por cuarta vez, silvelista d e  
siempre, director del periódico «El Tiempo», hombre de ingenio, 
fácil para el epigrama 3; don Agustín Rodríguez Pérez, nacido en 
Las Palmas en 1854, abogado, conservador y de un tinerfeñismo 
a ultranza4, y don Imeldo Serís-Granier y Blanco, marqués de  

3 Don Guillermo Wancés y Esteban era hijo de don Manuel Rancés y 
Villanueva, cuarto marqués de Casa~Laiglesia Había sido, en 1899, sub- 
secretario 'de la presidencia del Gobierno y había tenido un incidente con 
Sol y Ortega, por el que se vio obligado a dimitir. (Murió el 23 de octu- 
bre de i904, y a su entierro asistió una comisión de diputados (ver Uzuricr 
de sesrones de Cortes, tomo 1, sesión del 24, pág 398. 'Museo Canario. 
Hemeroteca) En La 'Laguna de Tenerife se dió su nombre a la Plaza deT 
Instituto de Canarias, enmarcada hacia el naciente por la Iglesia de San 
Agustin, hoy destruida por un incendio. 

4 Según testifica Agustín Millares Cubas, en su Dzarzo inédito -comen- 
zado en febrero de i93i y terminado en junio de i934- ~Puecie verse mi 
trabajo El notario don Agustin Mzllares Cubas (1863-1935), cap. 3, «Don 
Agustín Millares, diputado provincial por Lanzaroteu. Revista «El Musea 
Canarion, Las Pallmas de Gran Canaria, 1966-1969, núm. 89-103, phgs. 15 
y sigumntes. 

Ver la semblanza de don Agustín Rodríguez hecha por Leoncio ~Rodrí- 
guez (Peufiles, Santa Cruz de Tenerife, 1970, Tip. El  comercio, págs. 291-298, 
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Villasegura 5. Por La Palma, don Pedro Poggio y Alvarez. Por 
Las Palmas, don Vicente Llorente y Matos. Y por Guía, don Fran- 
cisco Gutiérrez Brito. Otros canarios fueron elegidos diputados 
en esas Cortes: don Felipe Pérez del Toro, por Albocácer (Caste- 
llón), y don Nicolás Estévanez y Murphy, por Madrid 6. 

escrita en noviembre 1950). Murió en marzo de 1922. Era hijo del notario 
don Francisco Rodríguez Suárez. 

5 Don Imeldo [Serís murió el 16 de noviembre de 1904. Fue su testa- 
mentario don Félix Benítez de Lugo; y en el Congreso hablaron en su 
honor el marqués de [Figueroa, vicepresidente, que aludió' a que esa 
misma tarde iba 'Serís a consumir un turno en contra del dictamen del 
proyecto de reorganización de la Armada; y el marqués de la Vega de 
Armijo. Se hizo constar en acta e l  sentimiento crin qüe se Sabia üido ia 
noticia de la defunción (Diario de sesiones, tomo 11, núm 35, pág. 1104). 
«Azorín», cronista parlamentario, le dedica un artículo: La muerte del 
marqués de Vzllasegura, de 18 de noviembre de 1904 (Obras completas, 
Aguilar, 111, pág. 698): «Los modestos obreros que trabajamos en la 
tribuna de la Prensa perdemos con él un buen amigo n 

6 Ei inciice ciei Dzario áe seszones, cie i903, pág 216, ie pone ei segun- 
do apellido de 'Morphy, con que también se designaron sus antepasados 
irlanldeses. Sobre el don Nicolás Estévanez de 1903 pueden verse: 

«Azorínu (José Martínez Ruiz): Obras completas, Aguilar, 111, págs. 607 
y 669. 

(Luis Bonafoux: Bombos y palos, semblanzas y caricaturas Sociedad 
de Edi'ciones )Literarias y Estilísticas, París, S .  A [1907 (?)], pág 197, donde 
elogia su estilo literario, con motivo de haber publicado don Nicolás sus 
Fragmentos de mzs mernorzas (~Madrid, 2." edición, 1903, Establecimientos 
Tipográficos de los Hijos de R. Alvarez. B.M. T., Sigt a 11-1-37). Se ha soli- 
citado la ree'dición de este libro (Juan Antonio Padrón Albornoz, «El Día», 
jueves, 5 de febrero de 1970, pág 5). 

Nataiio Rivas- Ánecdotario tizstórico. Los hombres del pasado Esiéva- 
nez (Madrid, Aguilar, Colección Crisol, 1960, págs. 93 y sigs.). Hace un 
elogio de don Nicolás y copia una carta de Estévanez de 23 de marzo de 
1904, en que dice, nada ,menos: «Decapitar a un rey no me parece mal; 
insultarlo es una cobardía.)) 

Luis López Delpecho: «Revista de Occidente», enero de 1969, núm. 70, 
pagina í i3,  donde eiogia su iibertad de espiritu y su honestidad. no quko 
ser dictador y renunció a su sueldo de ex-ministro. 

Para su actuación en el atentado de Morral contra los reyes, al día 
de su boda -31 de mayo de 1 9 0 6 ,  con la participación que le pudo 
caber a Ferrer Guardia, deben verse las tesis de: 

Pío Baroja: Memorzas. Desde la última vuelta del camzno, capítulo 111. 
«Final del siglo XIX y principios del xx»; y capítulo IV, «Galería de tipos 
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Y como senadores, don Fernando de León y Castillo, marqués 
del Muni; don Francisco Fernández de Bethencourt, y don Juan 
García del Castillo, conde de Belascoaín. 

Las Cortes se abren el 18 de mayo: Azcárraga es designado 
presidente del Senado, y Villaverde del Congreso. 

El 31 de mayo de 1903 se crea en Las Palmas el Partido Local 
Canario, que se declara partidario de la división de la provincia, 
frente al criterio inhibicionista de León y Castillo y los suyos. 
Don Carlos Navarro y Ruiz da detalles de este nuevo partido, disi- 
dencia del leonismo en Gran Canaria, del que él sería elegido pre- 
sidente o jefe 7. La junta fundacional indicada se reunió en el 
«Círculo Liberal». Habló en primer lugar don Tomás García Gue- 
rra" y luego don Prudencia itioraies y Mariiiiez be Escobar y 

de la época» (Obras completas, tomo VII, Madrid, Biblioteca Nueva, 1949, 
páginas 698, 702, 705, 716, 744, 788, 789, 853 y 965). 

Alejandro Lerroux: Mis memorias, Madrid, Afrodisio Aguado, 1963, pá- 
nlnng 701 ~r AC0 
*".U -/a J T.,,. 

Fue profesor de la Escuela Moderna, que dirigía Ferrer. Obtuvo 21 974 
votos por Barcelona en las elecciones de 21 de abril de 1907, en que salió 
triunfante la candidatura enemiga, la de la Solidaritat. 

Don Nicolás murió en París el 21 de agosto de 1914. 
Puede verse su efigie en el cuadro de Fernando Vizcaí, pintado en 

París, en 1914, ,Museo ~Muni'cipal 'de Santa Cruz de Tenerife, en la 
lámina 1. Y la crítica de Pedro Tarquis: «La Tarde*, miércoles, 21 de 
agosto de 1968 (cap. XXIV). 

Santa Cruz de Tenerife le dedicó la calle antiguamente denominada 
«Botón de iRosan; y Las :Palmas una calle en el Puerto de la Luz, que 
tuvo antes la letra «Zn (ver Sebastián J~ménez Sánchez: Las Palmas: ca- 
   eje+^ i~.;íi&:ico, NE! Eco de 8Cznar:as::). 

7 Carlos Navarro y Ruiz: Págznas hzstórzcas de Gran Canaria, desarro- 
lladas desde la conquista hasta nuestros días. Las Palmas, Tip. «Diarios, 
Las Palmas, 1933, tomo 1, pág. 197; y Sucesos históricos de Gran Canarza, 
Las Palmas, tomo 11, Tip. <«Diario», 1936, p. 268 (1B.U.L. Sigt." B IV-1). Don 
Carlos nació en Telde el 7 de noviembre de 1860. Fue presidente de las 
«Xeredades & Las P a h a s ~  y Ue 14 a C ~ m n i & d  de Kegantes rie 11 Ve-a -a- 

Mayor 'de Telde» y cronista oficial de Las Palmas. Falleció el 22 de no- 
viembre ,de 1947. Puede verse su biografía en Juan Bosch Mdlares, His- 
toria de la mediana en Gran Canaria, tomo 2, Ediciones del Cabildo 
Insular de Gran Canaria, pág. 243 (ver ilámina 11). 

8 Don Tomás García Guerra (1848-1911) era abogado, registrador de 
la propiedad de Las [Palmas y político actuante en la línea conservadora. 
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LAMINA 11 

Don Carlos Navarro y Ruiz (1860-1947). Página 6. 
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don Domingo Rodríguez Quetgles. Fueron elegidos: presidente, el 
citado Navarro; vicepresidente, don Salvador Manrique de Lara y 
Massieu, y vocales, don Miguel Curbelo Espino, don Manuel Veláz- 
quez Cabrera, don Antonio Cuyás y González-Corvo y don Manuel 
Torres; secretarios, don Domingo Rodríguez Quetgles y don Pru- 
dencio Morales y Martínez de Escobar, don Luis Morales Sevill 
y don José Jiménez. Publicaron el periódico «La Defensa», desde 
el 1 de julio de 1903. Pactaron, en la política regional, con los con- 
servadores de Tenerife, acaudillados por don Martín Rodríguez y 
Peraza, pacto que duró hasta 1907, fecha en la que desapareció la 
Arrendataria de Puertos Francos El nuevo partido estimaba 
que era ya imposible luchar por la capitalidad, y por ello centraba 
L -  3 -  - - - - -  c - - - -  - - -  1 -  J!--.-! ! - 3 .  1 -  Luuas SUS luerzas en conseguir ia uivision ue la proviricia. 

Por ese tiempo se da a conocer un proyecto de reforma del 
ministro de la Guerra, general Linares, que suprimía la Capitanía 
General y creaba dos gobiernos militares exentos. Lleva fecha 
de 19 de junio de 1903. Naturalmente, el proyecto cayó mal en Te- 
nerife, sede de ia Capitanía. En Gran Canaria hubo división de 
opiniones. Los partidarios de León y Castillo guardaron silencio. 
Franchy y Roca, jefe de los republicanos federales, se declaró par- 
tidario de la división de la provincia. El partido local apoyó el 
proyecto y celebró un mitin en el «Circo Cuy&», el 25 de ese mes, 
unido a los federales. Los diputados por Tenerife actuaron en 
contra, mientras que los canarios Llorente y Gutiérrez Brito 
guardaron silencio. Sustituido el general Linares el 14 de diciem- 
bre de 1904, el proyecto fue retirado y no se volvió sobre él, pues 
no lo continuaron sus sucesores en el cargo, generales Villar y 

Puede verse su esquemática biografía en El Pleito La hegemonía. ., 
«Anuario de 'Estudios Atlánticos», núm. 16, nota 75 

Hemos visto una carta 'de presentación y recomendación de León y 
Castillo a Maura, fechada en París el 13 de abril de 1898, como «diputado 
e!ertc pnr G ~ f i n .  ñ / I ~ = n  I E C ~ U :  ::Q=e !e su!uda& c=m= c=rresp=n& 
a quien enarbola el pabellón de la más amiga de las potencias, etc.» 

Don Martín Rodríguez y Peraza (1849-1904) había sido canovista. 
De él pudo decir don Agustín Millares Cubas (Diano, citado, apartado 3) 
que era «hombre simpático, de clarísimo talento, muy instruído, de buena 
presen,cia y muy bien vestido». Puede verse citado en El Pleito La hege- 
monía , «Anuario de Estudios Atlánticos», núm. 16, nota 98. 
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Villate y Martitegui, en los gobiernos de Azcárraga y Villaverde, 
respectivamente. 

El 18 de julio dimite Silvela. 
El 21 de octubre de 1903, Pérez del Toro lo anunció al Con- 

greso la presentación de quince proposiciones sobre varios pro- 
blemas, y entre ellas la creación de la circunscripción electoral 
de tres diputados por el distrito oriental, o sea, Gran Canaria, 
Lanzarote y Fuerteventura. Como dicen Navarro y Morales ", la 
circunscripción electoral se les había atravesado a los leoninos, 
que deseaban aumentar el número de diputados, pero creando 
tres distritos: el del Norte, con Lanzarote; el del Sur, con Fuerte- a 
ventura, y el del Centro, con Las Palmas. Los locales, en cambio, E 

pedían la circunscripción por las ventajas que i d a  para !QS 020- O 

siciones. Relatan que en casa del diputado Llorente y Matos, en 
n - 
m 

Madrid, se reunieron Gutiérrez Brito, don Ambrosio Hurtado de 
O 

E 

Mendoza -a la sazón alcalde de Las Palmas-, el marqués de 
E 
2 

Villasegura y Pérez del Toro. Le pidieron a éste que desistiese 
de ia circunscripción electoral, pero éi sostuvo su criterio, del qiie 
pronto se ocuparían las Cortes. - O 

m 

En la sesión del lunes 26 de octubre de 1903 12, Pérez de1 E 

Toro presentó varias proposiciones de ley. Entre ellas, una pi- O 

diendo que la delegación gubernativa de Las Palmas de Gran Ca- n 

E naria, Lanzarote y Fuerteventura se denominase «Subgobierno Ci- a 

vil» (Apéndice 21 a dicho Diario); y otra, «convirtiendo en cir- 
n 

cunscripción que elegirá tres diputados, los distritos electorales 
n 
n 

de Las Palmas y Guían (Apéndice 22 a este Diario). 3 
O 

El 9 de marzo de 1904, la Comisión procede a dar su dictamen, 
fechado en el Palacio del Congreso ese día 13, el cual se con- 

10 Don Felipe Pérez del Toro era profesor de la Escuela de Comercio 
de ,Madrid. Puede verse la crónica de ~Azorínn, publicada en «AB C*, 
jiinin de lW5, y reproducida en «Blanco y Negro». 1 de abril de 1967. 

11 Carlos Navarro: Sucesos, 11, pág. 277. 
'Prudencia Morales [y [Martínez de Escobar]: La política en mz tterra, 

Las Palmas, 1906, pág. 43. 
12 Diario de seszones, tomo IV, 1903, pág. 1281. 
13 Diarzo de sesiones, tomo X ,  apéndice 3.O al núm. 140. El dictamen 

lo firman Juan Alvaraldo [y Saz], presidente; Fselipe ~Pérez del Toro, Ber- 
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forma con lo propuesto y añade, a su vez, que «los dos distritos 
electorales para diputados a Cortes de Las Palmas y Guía forma- 
rán uno solo, que nombrará tres diputados)). 

«La proposición fue combatida por Villasegura, los diputados 
por Gran Canaria permanecieron en silencio convenido y Pérez 
del Toro la defendió, logrando su aprobación en el Congreso.)) En 
efecto, se aprobó el dictamen en la sesión del 11 siguiente 14. 

«Pasó al Senado y allí la defendió León y Castillo, siendo tam- 
bién aprobada. El embajador prescindió del criterio de sus ami- 
gos y apadrinó la beneficiosa propuesta.)) 

Por eso, desde 1904, Gran Canaria cuenta con tres diputados, 
al igual que hasta entonces disponía Tenerife. Ello habrá de te- 
;irrsr en wegtu u! trutur de f ~ t ~ r a s  e!ecrienes. 

A todas éstas Silvela, en pleno Congreso, el 24 de octubre de 
1903, había señalado a Maura cabeza del partido conservador, lo 
que hizo exclamar al liberal marqués de la Vega de Armijo: «¡Así 
se proclaman los jefes!» Don Antonio formó su primer gobierno 

A 2, J;,:,-h,, ll,.,,nAn ,nn&,n , C < n o h ~ v  c l l l ? w p ~  f L h ~ v n ~ -  
.C.L -r UL U A ~ I ~ I L A U I ~ ,  u b v a u u u  C ~ U L I J L ~ W  a U C L L I C A I ~ L ~  U U C A A U  bu UYU-LUU- 

ción y conservando al general Linares en Guerra. Este gobierno 

nardo Sagasta, Isidoro Bugalld, Francisco Gutiérrez Brito, Vicente Lloren- 
te y Francisco Pí y Arsuaga, secretario. 

l4 DZUYZO de sesrones, núm. 142, sesión de 11 de marzo de 1904, pági- 
na 4362, tomo X. Debe verse también el Apéndzce 4.0 al núm. 146, sesión 
del día 16; el Apéndice 19." al núm. 153, sesión del 28 de mayo, tomo XI, y 
la intervención de Pérez del Toro, al nfim. 60, sesión de 17 de junio de 1905, 
tomo IV, pág. 194'5. 

Es interesante que anotemos la carta de León y Castillo a Maura, de 
4 de septiembre de 1904, a la que adjunta una nota sobre los Puertos 
Francos de 'Canarias, con el ruego de que se oyese a todos los diputados 
y senadores de la provincia: 

«Anglet pres Bayonne. 4 de 6er/904. 

Exmo. Sr. Dn. Antonio Maura. 

Mi querido amigo: 

Adjunta la nota, que V. me pidió, a propósito de los Ptos. Fran- 
cos de Canarias. La cuestión es muy importante para aquellas islas 
y merece que fije V. en ella toda su atención. Para probarle a V. 
que no se trata de un interés de partido, sino de algo que afecta 
hondamente intereses más fundamentales, le ruego que oiga a todos 
los diputados y Senadores de aquella Provincia.» 



habría de durar un año y diez días, hasta el 14 de diciembre 
de 1904. Silvela, ya retirado, muere el 30 de mayo siguiente. 

Ha dicho Leopoldo de la Rosa que «en 1903, al incluir 
en su programa el partido local canario el ideal de la división 
de la provincia, contando Gran Canaria con el decidido apoyo 
de su hijo don Fernando de León y Castillo, primer marqués del 
Muni, cuya destacada actuación en la política nacional le propor- 
ciona evidente influencia, aquélla [la lucha] se reanuda con 
todo calor, y mientras la Gran Canaria sostiene el principio divi- 
sionista, Tenerife busca el apoyo de las restantes islas, reco- 
giendo las incipientes ideas de autonomía, a cuyo fin se reme- a 
moran los antiguos Cabildos, al tiempo que se opone, abiertamen- N 

E te, -. !-. 
0 

Precisemos: la división, propugnada decididammte por el : - - 
m 

partido local canario, no encontró apoyo, al principio, en León 
O E 

y Castillo, sino más bien su oposición. Desde el comlenzo de su E 
2 

poder, León dijo: «La división es una antigualla., Fue más tarde, - E 

sebre 1010, mmo hemos de ver, ci-iando don Fernando se decidió. 
2 

a luchar por el divisionismo. - - 
0 
m 
E 

En el primer gabinete de don Antonio Maura fue ministro de 
Gracia y Justicia don Joaquín Sánchez de Toca, quien nombró 
fiscal del Tribunal Supremo al abogado y político catalán don 
Juan Maluquer y Viladot (1856-1940). Ahora, bajo e1 ministerio 
formado por don Raimundo Fernández Villaverde, el 27 de enero 
de 1905, siendo ministro de Justicia don Javier Ugarte y Pagés, 
sigue Maluquer desempeñando el cargo; hasta el mes de junio. 
de 1905, cuando entra una situación liberal. 

El 3 de marzo de 1905 es enviado Maluquer a Canarias, en vi- 
sita de inspección. Según informa Navarro y Ruiz 16, el motivo 

15 Leopoldo de la [Rosa Olivera Evoluczón del uégzmen local e n  las 
Islas Canarias. Madnd,  Publicaciones del Instituto de  Estudios de  Admi- 
nistración Local, 1946, pág. 123. 

16 Carlos Navarro: Páginas, 1, págs. 203 y sigs. 
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fue la denuncia que se había formulado contra el sistema de la 
Sociedad Arrendataria de Puertos Francos, en la que ostentaba 
gran mayoría el partido liberal de Canarias. En Las Palmas varias 
comisiones y representaciones le pidieron la división de la provin- 
cia. Y añade que Maluquer dijo: «Aquí, como en Noruega [ s i c ] ,  
hay algo que huele a podrido.» 

Fruto de su visita fueron dos publicaciones diferentes. La pri- 
mera, de carácter oficial, fue editada ese mismo año; la segunda, 
particular, en 1906. 

1. El informe que rindió al Ministerio se titula La adminis- 
tración de  Justicia e n  las Islas Canarias. Notas e impresiones 17. 
Está fechado en Madrid, a 20 de abril de 1905. Maluquer pide una . . P;udienria pzra Suntz CPJZ de Tenerifei por su captalldad provin- 
cial. Y afirma que en un futuro próximo la división será un hecho 
entre islas orientales y occidentales. En lo gubernativo, estima 
que el delegado del Gobierno en Las Palmas debe ser casi un go- 
bernador civil, como en lo militar el general gobernador es casi 
ün capitá:: genera!. Y PE !Q jdicial, dehe residir en Santa Cruz 
de Tenerife una Sección de la Audiencia que, periódicamente, se 
traslade a La Palma y Arrecife. 

Años más tarde, cuando Maluquer se presentó para diputado 
a Cortes por Tenerife, encontró oposición en cierto sector del 
conservadurismo tinerfeño, representado por don Manuel Delga- 
do Barreto, basándose en los propios textos de Maluquer, que evi- 
denciaban era partidario de la división de la provincia y, por tan- 
to, defensor de los intereses de Gran Canaria. Tuvo el candidato 
que desmentir tal acusación, en un telegrama que dirigió al go- 
l- - - 3 -  - - 1  - - -..- ----,A..:~ -av:~a;ofi oernauor c ~ v i i  ut: Laimllcla, y ~ U G  L G ~ L U U U J U  e! pbLLVuLbV 

T;nm- 

PO», de Santa Cruz, el 3 de mayo de 1907: «Soy enemigo resuelto 
División provincía.» MaIuquer, anticipemos, resuItó elegido para 
el segundo puesto de los tres diputados de Tenerife. 

A nuestro modo de ver, y contemplando la opinión del fiscal . . del Supremo a la de los tiempos q~~ vivlmss, 205 parece 

17 Barcelona, 1905, Imprenta de Henrich y C o en comandita (Biblio- 
teca del Colegio de Abogados de Barcelona). Debo copia del ejemplar allí 
existente a la amabilidad del nieto del autor, mi compañero don Ignacio 
Maluquer de 'Motes, a quien agradezco sus atenciones. 
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en un todo acertada su postura. En primer lugar, la necesidad 
de la creación de una Audiencia en Santa Cruz de Tenerife, lo 
que sólo se lograría por completo con la división de la provincia, 
veinte años más tarde. En segundo término, la proclamación de 
la enorme dificultad que ello entrañaba entonces, porque se esti- 
mana despojo a la potente Audiencia Territorial de Las Palmas; 
cosa muy en su punto, como se acredita con la larga historia de 
la aspiración de Santa Cruz, desde las Cortes de Cádiz, con Ruiz de 
Padrón, hasta el entonces recién fallecido marqués de Villasegu- 
ra, sin lograr éxito en el siglo que ya duraban los esfuerzos, pese 
al valor de los patrocinadores de Tenerife. Y el tercer y más vi- 

a 
drioso aspecto, el de la proclamación de la necesidad de dividir : 
en dos la provincia de Canarias. No ha sido esto una panacea, E 

pero ha aliviado mucho dolor y mucha lucha estéril, sin que haya - 
quitado estímulo a la conveniente emulación. m 

O 

E 

2. Al año siguiente, Maluquer editaba en Barcelona un libro 
que tituló Recue~dos  de u n  viaje a Canarias 16. Fechado en 1 
marzo de 1906, está oficialmente dedicado a don Santiago la j 
Rosa, presidente de la Diputación Provincial de Canarias. En 

- 

el prólogo «Al lector» recuerda sus viajes entre islas en el bu- : E 

que «Doña María de Molina~, «en cumplimiento de deberes del 
cargo de fiscal de1 Tribunal Supremo, con que en aquella época 
me honraba; pero de lo que hice como fiscd dí ya cuenta 
oportunamente en Memoria especial al Gobierno». Refiere, entre 
otras cosas, que vino de Cádiz en el «P. de Satrústegui», que 

n 

trabó amistad con don Blas Cabrera Felipe, ya catedrático de % 
la Central y con el historiador Ossuna; que se alojó en el hoy 

'8 Barcelona, 1906, Imprenta de Henrich y Compañía. El ejemplar 
que manejamos primeramente pertenece a la biblioteca de la Real So- 
ciedad Económica de Amigos del País de Tenerife (Sigta 10/129) y está 
dedicado autógrafo «Al Colegio de Abogados de La Laguna. El autor>. 
Una diligencia puesta a continuación indica: xEl Colegio acordó, en sesión 
del 19 de octubre de 1906, remitir la presente obra, en calidad de depó 
sito, a la biblioteca de la Real Sociedad Económica de Tenerife. J de As- 
canio > Luego, hemos dispuesto de ejemplar propio, obsequio de mi 
buen amigo y compañero Juan B. Vallet de Goytisolo. 

Ver la efigie de don Santiago de la Rosa y León en la lámina 111. 
Fue elegido presidente de la Diputación Provincial el 1 de mayo de 1899, 
y ejerció el cargo hasta el 25 de mayo de 1910. 
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LAMINA TI1 

Don Santiago de la Rosa y LeOn, presidente de la Diputación Provincial 
d e  Canarias en 1905. Página 12. 



LAMINA I V  

Don Juan Maluquci- v Viladot (1856-19403, fiscal del Tribunal Supremo 
en 1905. Página 14. 
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desaparecido «Hotel Camacho~; que se reunió con los señores 
La Rosa y Santos Ecay, presidente de la Diputación y gober- 
nador civil; que era decano del Colegio de Abogados don Pedro 
Schwartz; que visitó el Hierro, la Gomera, la Palma y Tene- 
rife, todo ello en el «María de Molina~. Para Las Palmas, acom- 
pañado por La Rosa, fueron en el «Hespérides». Que era allí alcal- 
de y decano del Colegio de Abogados don Ambrosio Hurtado de 
Mendoza; que se alojó en el «Hotel Quineym, en la Plaza de 
San Bernardo, hoy sede de la Unelco-INI; que era presidente 
de la Audiencia Territorial don Leandro Prieto; de Sala, don 
Nicolás Lillo; fiscal accidental, el señor Becerra; etcétera. 

Rechaza la acusación de separatismo con que, de tarde en 
tu&, se =bseTJia !eY c=nafios, si Viefi '9: <Ne- 

gar que comienzan a dibujarse en Canarias tendencias regiona- 
listas, no concretadas aún, pero que las nota quien desea en- 
terarse de verdad del sentir de un pueblo, sería una tontería 
el ocultarlo, y buena prueba es de ello el hermoso libro del 
se5cr de Vss~na, E! regiona!ismu en !as Islas CanaRaw 

Hace un elogio de León y Castillo. Se refiere a los puertos 
francos diciendo que en esa época «estaba más enconada la 
cuestión vital del arriendo de puertos francos. Es esta cuestión 
en su estudio muy compleja, pero, con sus defectos, es indis- 
pensable el arriendo. Conocí la cuestión ésta mucho antes de 
soñar en mi viaje a Canarias, pues tuve que defender personal- 
mente en vista como fiscal del Tribunal Supremo las Reales 
Ordenes de adjudicación de arriendo, y por rarezas del destino 
fuí yo también quien tuvo, con ocasión de dicho cargo, que 
c- ..----- 1 . -- rurniular la demanda contenciosa contra la Keai Orden de 
adjudicación del arriendo, por haberla declarado el Gobierno 
lesiva al interés del Estado.. . Como no estaba yo muy conforme 
con parte del acuerdo del gabinete Villaverde, fue para mí 
una fortuna la crisis que llevó al poder al señor Montero Ríos, 
. . . . - - . . - - pues rnt. excust poner la firma en aquella demanda ia dimisión 
que presenté del cargo de fiscal». Dedica todo un capítulo al 
«Régimen de puertos francos» y sus disposiciones reguladoras. 

19 Maluquer: Recuerdos, págs. 140 y sigs. 
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Fueron con él a Lanzarote La Rosa, Hurtado de Mendoza 
y don Prudencio Morales y también a Fuerteventura O. 

Regresó a Cádiz en el ~Montserratp, de la Compañía Tras- 
atlántica 2'. 

20 ~Prudencio Morales, en su folleto Neceszdad de  dzvrdir en  dos la 
provtncza de Canarzas (1910), alude a su viaje con Maluquer. 

21 Sólo me es posible aquí extractar los rasgos biográficos más sa- 
lientes de don Juan Maluquer y Viladot. Nació en Barcelona el 3 de sep- 
tiembre de 1856. Tuvo una intensa actuación catalanista y fue diputado 
a Cortes varias legislaturas por Tarrasa6abadell. Colaboró con Durán 
y Bas y con Vilaseca y Mogas en la redacción del artículo 15 del Código 
Civil. (Fue directivo y decano del Colegio de Abogados de !Barcelona Tam- 
bién fue diputado varias veces por Solsona En política era liberal a 

N 

fusionista, enfrentado a la otra fracción (del mismo partido en Cataluña, E 

que encabezaba  comas y Masferrer. Creó en i899 la Agrupcztii i i h i ü l  re- " 
gzonalzsta. A partir de la elección de los «cuatro presidentes», en 1901, 

d - - 
m 

Maluquer, apartado de las candidaturas catalanistas, ingresa en el partido 
O E 

conservador y mantiene amistad personal y política con don Antonio E 2 
Maura.  fue, así, senador por Lérida, fiscal del Supremo de nuevo en 1913, E 

presidente de la Academia de Jurisprudencia y Legislación de Barcelona 
- 

en 1911, presidente de ia Comisión uei Apéndice dei Gkiigo Gvii í i9i9jp 2 

vocal de la Comisión de Códigos (1920) Creó la Unzón Conservadora d e  
- O - 

Cataíunya (1917) y luego la «Federación 'Monárquica Autonomista» (1919) 
m E 

frente a la «Unión Monárquica Nacional». Publicó Las meves noces d'or o 

a m b  el molt  11-lustre Collegi d'advocats d e  Barceloea (1877-1927) -Imprenta 5 
Atlas, Barcelona, 1929-, un ejemplar de cuyo libro poseo gracias al ob- n 

E sequio de su indicado nieto, señor (Maluquer de Motes. De él reproducimos - a 

su fotografía y su firma y rúbrica, en la lámina IV. En 1930 fue presiden- l 

te otra vez de la comisión redactora del Apéndice de Derecho foral cata- 
d 
n 
n 

lán al Código Civil; y junto con Amadéu Hurtado y Raimundo de Abada1 
lo presentaron al Gobierno de Madrid. Al mismo tiempo, el Gobierno 3 O 

Berenguer le designó presidente de la Diputación de Barcelona -o me- 
jor de la Mancomunidad de Cataiuna-, cargo Uei que fue destituido por 
Maciá al advenimiento de la república. Este, sin embargo, le guardó 
estima y, al poco tiempo, le nombró presidente de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Generalitat, cargo que desempeñó hasta 1935. En diciembre 
de este año, y para suceder a don Ignacio Villalonga, fue nombrado 
gobernador general de Cataluña -Gobierno Portela Valladares-, pero 
renunció. Murió en su ciudad natal el 12 de ~ui io  de í940, a ios ochenta y 
tres años de edad. «La Vanguardia» {miércoles, 4 de marzo de 1969) pide 
la inclusión de su retrato en (la galería de presidentes de ]la Diputación 
Provincial de Barcelona. 

Sobre la Unión 'Monárquica Nacional, ver Juan de Amuña, revista 
«'Signo», núm. 1409, 15 de abril de 1967, año XXXII, págs. 5-7. 
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IV. EL VIAJE DEL REY Y LA MEMORIA DEL CONDE 

DE ROMANONES (1906) 

El 22 de junio de 1905 se encarga de formar gobierno don 
Eugenio Montero Ríos. Lo hizo llevando a Gobernación a su 
yerno, don Manuel García Prieto; a Obras Públicas -luego 
rebautizado Fomento-, al conde de Romanones; a Guerra, al 
general Weyler, antiguo conocido de Canarias; a Marina, a don 
Miguel Villanueva. Cuando éste dimitiera, en octubre, le suce- 
dería don Valeriano, que conservaría el Ministerio de la Guerra. 

Por Real Decreto de 19 de agosto se disuelven las Cortes y 
se convocan elecciones. Las de diputados a Cortes tuvieron lu- 
gar ei 16 de septiembre. Canarias estrena iilieva c i r~~i i sc r i~Ci61~  
electoral. Su resultado: 

Por Tenerife salen elegidos don Antonio Domínguez Alfonso, 
ministerial, que obtuvo 13.915 votos; don Leopoldo Romeo y 
Sanz, ministerial también, con 13.829 votos, y para el tercer 
puesto resultaron empatados, con 7.545 votos cada uno, don 
Ricardo Ruiz y Benítez de Lugo, demócrata, y don Emilio Ran- 
cés y de la Gándara, conservador -sexto marqués de Casa-Laigle- 
sia desde 1905, por muerte de su padre, don Guillermo Rancés. 
y Esteban-. Sobre este don Emilio Rancés debe verse la carta 
de León y Castillo a Maura, de 2 de noviembre de 1904, párrafo 
final: 

«Aunque Rancés se presenta por la otra parroquia (Te- 
nerife), haré en su favor lo que pueda. Los elementos que 
le apoyan son los aliados de mis amigos de Gran Canaria.» 

Este empate debía ser resuelto por el Congreso, de acuerdo 
con el artículo 67 de la Constitución; y lo hizo en sesión de 
13 de noviembre siguiente, en favor de Rancés. «La Opinión» 
acusó a Ruiz de ser «candidato del señor Bethencourt Mon- 
tesdeoca~, o sea, de León y Castillo -. 

Por Las Palmas resultaron elegidos don Fernando de León 
y Castillo, que obtuvo 9.549 votos (el marqués del Muni saldría 
también senador en esta misma eIección); don José del Perojo 

22 «La Opinióno, Santa Cruz de Tenerife, 16 de noviembre de 1905. 
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y Figueras, con 8.544 votos, y don Felipe Pérez del Toro, villa- 
verdista, con 8.466 votos. Resultaron derrotados don Juan de 
Quesada y Déniz (6.577 votos), del partido local canario, y don 
José Franchy y Roca (1.918 votos), del partido republicano 
federal. 

Sobre la elección de Perojo deben verse las cartas de León 
y Castillo a Maura, de 28 de junio, 20 de agosto y 16 de sep- 
tiembre de 1905: 

«Embajada de España en París. 28 de Junio/905. 

Excmo. Sr. Dn. Antonio Maura. 

Mi querido amigo: 

Aunque llueven sobre mí las peticiones y recomenda- 
ciones, puedo asegurar a V. que sus deseos, a propósito 
de la Candidatura de Perojo, pasaran muy en primer tér- 
mino. No puedo dar a V. hasta ahora una contestación 
definitiva; pero puedo darle la seguridad de que haré 
cuanto esté en mi mano por complacer a V. y a Perojo.~ 

«Embajada de España en París. 20 de Agosto/905. 

Excmo. Sr. Dn. Antonio Maura. 

Mi querido amigo: 

Las noticias que de Canarias recibo, a propósito de la 
candidatura de Perojo, son buenas; pero no son aún de- 
finitivas. Espero que lo sean pronto, porque he escrito a 
mis amigos en términos muy apremiantes. No olvide V. 
ni olvide Perrijo que e1 cable con Canarias está interriim- 
pido y que sólo hay tres correos al mes. En suma, mis 
impresiones, a propósito de esta candidatura, son buenas, 
y espero que le haremos triunfar; pero no es posible dar 
seguridades, mientras no reciba el correo de Canarias y 
conozca los ÚItimos acuerdos de mis amigos.» 
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 embajada de España en París. 16 SetV905. 

Exmo. Sr. Dn. Antonio Maura. 

Mi querido amigo: 

Perojo ha sido elegido diputado por la circunscripción 
de Gran Canaria. Me felicito de ello, no sólo por com- 
placer a V., sino también por haber podido satisfacer los 
deseos de Perojo, que es un antiguo amigo mío. 

A pesar de los buenos deseos de García Prieto, el Go- 
bernador de Canarias, obedeciendo otras órdenes, sin duda, 
empleó contra mis amigos amenazas y coacciones, que yo 
creí desterradas de nuestras costumbres eiectoraies y que, 
en todo caso, han sido contraproducentes en aquella cir- 
cunscripción.» 

Por La Palma resultó elegido don Aureliano Beruete y Mo- 
ret, sobrino de don Segismundo, derrotando a don Pedro Poggio 
y Alvarez, que logró salir senador B. 

La elección para la Alta Cámara tuvo lugar el 24 de septiem- 
bre, domingo, con el siguiente resultado: don Fernando de 
León y Castillo, el duque de Híjar, liberal leonino, y don Pedro 
Poggio y Alvarez, conservador. Todos con noventa y nueve vo- 
tos cada uno. 

Ante el resultado de esta elección, los periódicos tinerfeños 
se rasgaron las vestiduras: «El triunfo de Tenerife ha sido de- 
cisivo. ¡Desdichado país! » 24. « ¡Qué escarnio, qué ignominia! » ", 
etcétera. Pueden verse también las consideraciones que dedica 
a estas eIecciones de 1905 Prudencio Morales en varias de sus 
obras ". 

3 Don Aureliano o Aurelio de Beruete y Moret (1845-1912): pintor. 
fue retratado por Casas, magníficamente (ver Retratos de Ramón Casas, 
Ediciones Poligrafa, S.  A. Barcelona, 1970, pág. 44, con estudio de Andréu 
Avelí Artis [Sempronzo]). 

24 «Diario de Tenerife)>, lunes, 25 de septiembre de 1905 
u «El Progreson, lunes, 25 de septiembre de 1905 
26 Prudencio Morales y Martinez de Escobar: La política en rnz tzerra. 

Las Palmas de Gran Canaria, Tip .España», 1906, págs. 95 y sigs. (B.M.T., 
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Las Cortes se abrieron el 11 de octubre. Fue elegido presi- 
dente del Senado el general López Domínguez, y del Congreso 
el marqués de la Vega de Armijo. 

Es alcalde de Santa Cruz de Tenerife don Pedro Schwartz 
y Mattos, que lo ejerce desde el 9 de agosto de 1905 al 2 de 
enero de 1907, si bien accidentalmente actuó en este período 
que vamos a reseñar don Carlos Calzadilla y Sayer. Era presi- 
dente de la Diputación Provincial don Santiago de la Rosa 
y León. 

En Las PaImas sigue de alcalde don Ambrosio Hurtado. Y 
es delegado del Gobierno el señor Alvarez de Sotomayor. 

El 1 de diciembre de 1905, con motivo de los sucesos mili- 
tires & Rarr,e!e~lc, +! usa!t= a! .fi h t , ,  . Ve=:;, etc.=, 
Montero Ríos es sustituido por don Segismundo Moret y Pren- 
dergast. Este lleva a Gobernación a Romanones; a Guerra, al 
general don Agustín Luque; a Fomento, a don Rafael Gasset, 
y a Marina, a don Víctor Concas y Paláu, capitán de navío, 
az@z= ~ = n = ~ i d =  de Ca~ulrzs y qUe rnüi,da& e! ::?:',aria 
Teresa» en la batalla de Santiago de Cuba. Es elegido presi- 
dente del Congreso don José Canalejas y Méndez. Bajo ese 
Gobierno, y con aquellos motivos de Barcelona, se aprueba 
la llamada «Ley de Jurisdicciones», de 20 de marzo de 1906. 
Pero ella, como reacción, da lugar al nacimiento de la Solida- 
ridad Catalana, que abarcaba desde el republicano Salmerón 
hasta el carlista duque de Solferino: es «l'alqament», de que 
habló Maragall. Las Cortes se clausuran, precisamente, ese día 20. 

En este estado, el Gobierno Moret decide que el rey don 
Alfonso X i i i  visite la lejana provincia de Canarias. Con ei rey 
se desplazan Luque, Romanones y Concas. El viaje incluyó An- 
dalucía y duró desde el 23 de marzo hasta el 14 de abril 
de 1906. Debía de haber venido el ministro de Fomento, Gasset; 
pero, indispuesto, fue sustituido por Romanones, quien trajo 

sección don ~Erasmo de Armas).-Cuentos de nuestra hzstorza, tomo 1, 
Las Palmas, 1908, pág. 73, nota 1. Con un prólogo de don José Franchy 
Roca. Imprenta y  litografía de J .  Martínez (B.U.L. Si@.& B V-23)- 
Miscelánea Recuerdo de una labor periodístzca. Las Palmas, Tip del 
«Diario», año 1916 (B.U.L. Sigta B V-46) 

326 A N U A R I O  D E  E S T U D I O S  A T L A N T I C O S  



EL PLEITO INSULAR 19 

consigo de secretario a don Niceto Alcala-Zamora y Torres. De 
León y Castillo se dijo que no vino para evitar alojarse en 
sitio distinto del de la casa de su hermano don Juan, con 
quien había roto sus relaciones. 

Romanones, notarlo del viaje, ha dejado bastantes páginas 
relatándolo. Unas, de prosa oficial, en la Memoria que elevó 
al Gobierno. Otras, en inapreciables memorias íntimas, sus Notas 
de una vzda. Empezaremos por éstasL7. Embarcaron en Cá- 
diz, en el viejo trasatlántico «Alfonso XIID. Acompañaban al 
rey su hermana la infanta María Teresa de Borbón y su esposo, 
don Fernando María de Baviera y Borbón. Tardaron dos días 
en llegar a Tenerife. Reseña el banquete en el Teatro Principal 
lo Municipal y recoge que «en el ambiente se percibían los 
efluvios precursores de la tormenta, pues los elementos po- 
líticos allí reunidos vivían en enconada lucha y separados en 
dos bandos. Se dio cuenta de ello el rey, y a los pocos momentos 
,de empezada la comida, ante la extrañeza de todos, pero con buen 
acuerdo, se retiró. La hora de los brindis fue la del escándalo; poco 
faltó para que vinieran a las manos unos y otros partidarios; 
lo evitamos los ministros con no poco esfuerzo». 

No pudieron ir a La Palma por el mal tiempo, y llegaron 
a Las Palmas días antes de la fecha fijada (lo hicieron el 30 de 
marzo). Tuvieron que dejar transcurrir un día antes de desem- 
barcar. Romanones dice: «La capital del departamento oriental 
demostró al monarca igual o mayor entusiasmo que Tenerife, 
por la competencia, siempre viva, entre las dos ciudades rivales.» 

Fueron luego a La Palma, Hierro, Gomera, Fuerteventura y 
Lanzarote. Y termina el conde: «Como resultado del viaje re- 
.dacté una Memorza con cuanto había aprendido. La Memoria 
fue presentada al Consejo de Ministros y, con elogio, apro- 
bada» 

27 Conde de Romanones (Alvaro de Figueroa y Torres): Notas de una 
vrda, tomo 11 (1901-1912), ((Renacimiento, S. A » (1929 3 ) ,  págs 144 y sigs 

28 Sobre la estancia del rey en Tenerife pueden verse: 
C[arlos] P[izarroso] y BCelmonte]: Tenerzfe. Breve notzcza hzstórzca 

para sewrr de guía durante la vzszta a dicha zsIa con que la honran 
S M. el rey don Alfonso X I I I  y su ilustre séquito en este año de 1906. 
Edítase mediante encargo del presidente de la Excelentísima Diputación 
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La Memoria oficial del conde de Romanones se publicó en 
la «Gaceta de Madrid»29. Fecha su trabajo el 14 de abril, y 
Moret firma la Real Orden con fecha 16. 

Abarca diversos problemas, tales como el de la comuni- 
cación de las Islas entre sí y del Archipiélago con la Península; 
su organización administrativa y asuntos de Gobernación; la 
administración de justicia; de cuestiones económicas; de ins- 
trucción pública; de fomento, etc., etc. El epígrafe más inte- 
resante para nuestro estudio es el de la «Organización admi- 
nistrativa y asuntos de gobernación», donde, al contemplar la 
necesidad «de descentralizar la Administración pública en Ca- 
narias, de poner a su frente una autoridad rodeada del mayor 
prestigio y con facultades bastantes para resolver por sí las 
cuestiones, sin perjuicio de la apelación al poder central», con- 
signa: 

«Algunas personas, y de las más capacitadas, han pen- 
sado con este motivo en la división del Archipiélago, for- 
mando un grupo con la Gran Canaria y las islas orientales 
y otro con las de Tenerife, La Palma, Hierro y Gomera. 

Provincial de Canarias don Santiago de la Rosa y León. Tip. Benítez, 1906, 
47 hjs. c. ihabs. (B.U:L. Sigt." A VII-34). 

Dacio V. 'Darias y ,Padróne Htstorza de la religión en Canarias. Edito. 
rial 'Cervantes Santa 'Cruz de  Tenerife (Canarias), 1957, pág. 182. 

'Manuel Perdomo Alfonso: Lo que se inauguró y no se hzzo. El monu- 
mento a O'Donnell, «Hoja del Lunes», 17 y 24 de junio de 1963 

Andrés de Arroyo (y ~González ,de 'Chaves): La fusión mtermun~crpal 
de Santa Cruz de Santzago y San Cristóbal de La Laguna (Tenerzfe). Santa 
Cruz cie Tenerife, Litografía A. Komero, S .  A. 1965, pág 49. 

Buenaventura Bonnet y Reverón: El obzspo Rey Redondo. Estudio 
biográfico. IR S. E. de A. del P. de T La Laguna de Tenerife (Canarias), 
1942, pág. 8 (B.U.L. Sigt" A IV-16). 

Luis Clavene Rodríguez y Coriolano Guimerá López: «Grimpola», re- 
vista del Real Club Náutico de Tenerife, núm 1, 1 de noviembre de 1963, 
y núm. 5, juiio de 1964. 

Y sobre da visita a Las ~Palmas- 
Carlos Navarro y (Ruiz: Páginas, 1, págs. 203 y sigs. 
Domingo Navarro Navarro- Gabznete l~terarro ;cómo te  recuerdo^, 

Madrid, 1962, pág. 97. 
29 «Gaceta de Madrid», año OCXlLV, núm. 111, sábado, 21 de abrir 

de 1906, tomo 11, p. 285. 

328 A N U A R I O  D E  E S T U D I O S  A T L A N T I C O S  



EL FLEITO INSULAR 21 

Pero sin examinar aquí, porque no es este el objeto de 
la Memoria lo que puede haber de aceptable o de perju- 
dicial en esta idea, conviene dejarla consignada para so- 
meterla a estudio del Gobierno.» 

Y al ocuparse de la «Administración de Justicia», añade: 

«Dificultades ofrece también la rivalidad entre las dos 
grandes islas, la Gran Canaria y Tenerife, pero ninguna 
de las que nazcan de los hábitos y de los pugilatos de 
localidad serán ciertamente obstáculo serio para que la 
opinión reciba con aplauso cuanto tienda a establecer una 
udmil,isturián & j=s~c1u rápida y ujefia 2 de 
inspiraciones. D 

Como se ve, la Memoria sólo dejaba reflejados los proble- 
mas y apenas apuntaba alguna solución, sin tomar partido por 
, - , ; Y , m . , ~ ~  
111116UllLI. Ha p&dG decir recier,temente Garcia TJenrrG 30 

es un «documento breve pero bastante expresivo», que no se 
pronuncia sobre «la división provincial». 

Sin embargo, entonces Gran Canaria la acogió como tesis 
divisionista y, consecuentemente, Tenerife la criticó duramente. 

Así lo refieren Carlos Navarro 3', Joaquín Blanco 32 y García 
Venero 33. 

Las Económicas de Las Palmas y Tenerife editan sendos 
folletos, defendiendo cada una su postura. 

1. Las Palmas: Las Islas Canarzas. Antecedentes hzstóricos 
y bases para la diviszón de las Islas en  dos provinczas tndepen- 

30 Maximiano García Venero: Canarias. Bzogvafía de la Región At- 
*2.-a:-- n n - A - - A  FA-*--- X T  1 4 , l L ' l  -L-  7 7 L  
LUILL LLU, l v l a u l l u ,  DUILUL a l v a u u u a l ,  I~UL,  pas. J I u. 

31 Navarro y Ruiz: Páginas, 1, págs. 203 y sigs. 
Ver también Prudencia Morales: Cuentos, 1, pág 111, nota 1. 
32 Joaquín Blanco [Montesdeoca]: Breve notzcza hzstóvzca de las Islas 

Canavzas Publicaciones del Excelentísimo Cabildo Insular de Gran Cana- 
ria. Las (Palmas de Gran Canaria, 1957, pág. 372. 

33 García Venero: Canarzas, pág 377. 
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dientesu. No lleva fecha completa de redacción, sino sólo 
el año; pero puede afirmarse que fue la primera en producirse. 
Sigue la línea patrocinada por e1 partido local canarzo, de don 
Carlos Navarro, y pide la división, aprovechando las esperan- 
zas que les hizo concebir la visita del rey, elevando su petición 
a dos  ministros de la Coronan. Acusa que, renovada en estos 
días la Junta Provincial de Agricultura, Industria y Comercio, 
«no figura en ella un solo hijo de Gran Canaria; todos sus 
miembros, elegidos en estos días, son de Tenerife, y de Tene- 
rife el comisario regio nombrado por el Gobierno de S. M.». 
Inserta cuadros y estadísticas comparativas que contienen da- a 
tos de mucho interés. N 

E 

El Ayuniamienio de Las palmas, a la del f u ~ ~ e i o ,  e!ev6 O 

el 20 de agosto de 1906 al Gobierno «una exposición contestan- 
d - - 
o> 

do a la Memoria del ministro. En ella se combatía la solución 
O 

E 

del gobernador de altura con amplias facultades y se defendió 
E 
2 
E 

la división de la provincia D. - 
- - 
unos años mas tarde, ei que era aicaide de Las Palmas 2 

en 1906, don Ambrosio Hurtado de Mendoza, aludió3j a la 
- 
- 
0 
m 

Memoria de Romanones, que expresó la necesidad de la división E 

pero en tono dubitativo. Recoge el rumor de que la Memorla 
O 

proponía la división, pero que Moret le hizo establecer dos n 

E 

soluciones alternativas: una, la de la división, y otra, la del - 
a 

gobernador de altura, especie de virrey. Que el virreinato fue 2 

d 
n 

fustigado. Y cita la exposición del Ayuntamiento, que acabamos n 

de reseñar, la cual se oponía a esa solución por la necesidad 
3 O 

de residir o en Santa Cruz o en Las Palmas, lo que llevaría a 
la identificación de la autoridad con el iugar de su residencia. 

Lo único positivo fue el traslado del delegado del Gobierno, 
señor Alvarez de Sotomayor, sustituyéndole por don Ignacio 
Martínez Campos, que vino en el mismo mes de abril de 1906. 
Era secretario del Gobierno Civil de Baleares, y en enero de 1907 

34 Real Soczedad Económica de Arnlgos del País de Las Palmas de 
Gran Canarla Madrid, Imprenta Sucesores Hernando, 1906, págs 6, 10 y 11 
(B.UNL. carpeta 9, folleto 32, y carpeta 17, núm. 43). 

35 Ambroslo Hurtado de Mendoza: Perolo y la dwtszón, prólogo de 
Luis Morote, Las Palmas, 1910. Notas c), págs. 8 y sigs. 
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fue destinado con ascenso a Madrid, habiendo dejado muy buen 
recuerdo en Las Palmas. 

2. Tenerife: Problemas de Canarias 36. Tal es el título 
que, en refutación del folleto de Las Palmas, escribió y publicó 
la Económica de Santa Cruz de Tenerife. Según el autor de 
La Unidad Provincial, escrita en 1911 -a que luego hemos de 
hacer referencia-, este folleto fue obra del director de la Eco- 
nómica, don Manuel de Cámara y Cruz (1848-1921), arquitecto 
y concejal del Ayuntamiento de Santa Cruz3'. El trabajo está 
fechado en Santa Cruz, a 27 de noviembre de 1906. 

Denuncia que Las Palmas «o mejor dicho, los elementos a 
10s cuaies interesa la lucha, no combaten sino por la capiiaiidaci 
de la provincia. De relieve está la aspiración, aunque cubierta 
con el velo de la conveniencia de dividir la provincia, y por los 
antecedentes históricos puede deducirse que pretende tener, 
por efectos de esta división, un título que aspirará a engrandecer 
mañana, soiicitando de nuevo ia unión de la provincia y que 
sea Las Palmas . la capital del Archipiélago». Se queja de 
que aún en 1906, Santa Cruz no haya podido conseguir su 
Audiencia provincial. Critica la Memoria de Romanones y se 
mete con las manifestaciones divisionistas «de un ministro libe- 
ral en 1906», y en ello se extiende. 

Ya en 1907, anotemos la crítica al viaje del rey hecha por 
un autor -todavía indescifrado- que se ampara en las si- 

U Sociedad Ecvi2ómlca & A,72~gos &. Puis & Santa Cruz & Te- -- 
nertfe. Santa Cruz de Tenerife, Imp. de García Cruz, 1906, págs. 9, 15, 20, 
24, 65, 85, 88, 103, 118 (IB [M.T., Sigt." 22 - 11361, y B.UL., Sigt." A 111-56). 

37 Para una biografía de don 'Manuel de Cámara ver. 
Sebastián Padrón Acosta: Retablo canario del siglo X I X ,  cap. XIII. 

«La Tarden, viernes, 19 de marzo de 1948. Reeditado por «Aula de Cultura,. 
Notas e iiiti.~dii~ciSii de Akircus G. ?v$artiiie~, S~ i i t a  C r i  de Tenerife, 1968, 
paginas 97 y sigs. 

Pedro Tarquis [Rodríguez]: Diccionario de arquztectos, alarifes y can- 
teros que han trabalado en  las Islas Canarras, ((Anuario de Estudios Atlán- 
ticos», núm. 13, 1967, Madrid-Las Palmas, pág 525. 

Leoncio Rodríguez: Perfiles, Santa Cruz de Tenerife, 1970, págs. 87-93; 
escrita en noviembre de 1950. 



glas M. V. V. S., en un folleto titulado Las Islas Canarias y l a  
polítzca de  p e r d ~ c z ó n ~ ~ .  En él combate la táctica de Gran 
Canaria de pedir la división, de lo que culpa a León y Castillo. 

El gobierno liberal del marqués de la Vega de Armijo hace 
crisis el 25 de enero de 1907, y con ello se llega al gobierno 
largo de Maura, durante el cual habría de plantear a las Cortes 
su famoso proyecto de reforma de la administración local, que 
puede considerarse su mejor obra, aunque no llegara a puerto. 
Ti1 pmyecto puro de nuevo al rojo vivo el pleito insular, con 
debates patéticos en el Congreso y asambleas magnas en las 
Islas Canarias. 

A Gobernación llevó esta vez a don Juan de la Cierva y 
Peñafiel, postergando a Sánchez Guerra. De ahí debió partir 
sil enemistad hacia Maiira y la r.reacií>n, años más tarde, con Dato,. 
del partido conservador idóneo. Políticamente, la composición 
del gabinete significaba un deslizamiento hacia la derecha. L a  
Cierva había sido gobernador civil de Madrid, en 1903, y mi- 
nistro de Instrucción Pública, en 1905. 

O 

Maura decide emprender lo que él había llamado «la revo- 
lución desde arriban. El primer paso, a su juicio, era el descuaje 
del caciquismo -fenómeno social político advenido a España 
sobre 1840 y que perduraría hasta 1923-. Para ello, nada 
mejor que emprender una reforma de la administración local 
a fonde, desde s~ base -!es municipios- hasta las mancomu- 
nidades. Otro de los objetivos del proyecto era hacer entrar 
en la legalidad al catalanismo, fuerte y pujante entonces con 
la Lliga y la «Solidaridad», satisfaciendo sus anhelos en lo que 
tuviese de legítima la diferenciación regional. 

Lástima que !es procedimient~ de La Cierna no permitie- 
ran que estos comicios, convocados por Maura, brillaran por 
sii neutralidad y moderación, que el propio don Antonio había 

38 'Málaga, Imp. «La Ibérica», 1907, 2 a edición. Por M.V VS., coronel 
retirado (B R.S.B.L , SigLa 91483) 
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observado escrupulosamente, cuando fue ministro de la Go- 
bernación con Silvela, en 1903. Resultaba penoso que Maura, 
presidente, permitiese a Cierva, ministro, lo que él en igual 
cargo no hizo entonces y censuró siempre en los demás. La 
finalidad perseguida era clara: se buscaba un Parlamento que 
no reprodujese las dificultades del de 1904. 

Las elecciones para diputados a Cortes se celebraron el 21 de 
abril de 1907. Se consiguió una mayoría de 253 diputados. Sus 
primeras víctimas fueron los liberales. Entre los republicanos 
salieron por Madrid, don Benito Pérez Galdós, y por Valen- 
cia, don Luis Morote y Greus: «No ha dejado usted que ven- 
gan a las Cortes nada más que sus amigos y sus enemigos», 
dicen que dijo el rey a  aura. 

En Canarias resultaron elegidos: por Tenerife, don Emilio 
Rancés y de la Gándara, sexto marqués de Casa-Laiglesia, conser- 
vador, con 13.421 votos; don Juan Maluquer y Viladot, conser- 
vador, con 13.421 votos; y don Félix Benítez de Lugo y Rodrí- 
guez, liberal demócrata, que obtuvo 11.829 votos. Resultaron 
derrotados don Antonio Domínguez Alfonso, con 8.014 votos; 
y don Leopoldo Romeo y Sanz, con 2.069 votos, ambos de la 
candidatura antileonina; y don Agustín Estrada y Madan, con 
2.718 votos 39. 

Por Gran Canaria salieron: don Felipe Pérez del Toro, liberal, 
de Moret, con 13.581 votos; don José del Perojo y Figueras, 
cqnservador, con 13.299 votos; y don Pedro del Castillo-Oliva- 
res y Matos, conservador, que obtuvo 13.193 votos4. 

1 

39 Ver Apéndice 2 al núm. 120 del Drarro de sesiones, que inserta el 
dictamen de la Comisión de Actas, de 16 de diciembre de 1907. Hay un 
voto particular, que, en la sesión del 10 de febrero de 1908 (Drano de sesio- 
nes, tomo XII'I, pág. 4518)' apoya Montes Jovellar, quien propone anular 
la elección y remitir el expediente a los Tribunales. Cita una carta que 
-firma Franrmn Bethenrniirt -!ennix- q i le  p r n p n x  U! g n h e r m h -  e!e- 
gir, por iguales partes, a Rancés, Maluquer y Benítez de Lugo. «Y, ¡qué 
casualidad! -dice- salen por ese orden» Se aprobó, sin discusión, el 
%dictamen. 

40 Sobre la elección de Perojo, ver Ambrosio Hurtado (Perojo, apén- 
dice letra d), págs 20 y sigs.), donde inserta un artículo de «El Imparcial», 
\de Dionisio Pérez, de julio de 1907; y Carlos Navarro, Págrnas, 1, pág. 219. 
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Por La Palma salió don Pedro Poggio y Alvarez, con 
5.240 votos. 

La elección de senadores tuvo lugar el 5 de mayo. Resultaron 
elegidos por Canarias, sobre un total de 124 votantes, don 
Juan García del Castillo, conde de Belascoaín -hijo de Tene- 
rife-, que obtuvo 117 votos; don Fernando de León y Cas- 
tillo, marqués del Muni, con otros 117; y don Juan Bautista 
de la Torre y de la Vega, conde de Torrepando, con 115. Por 
Guadalajara salieron senadores el conde de Romanones y don 
Juan Sol y Ortega, figura ésta que tan importante papel ju- 
garía en el pleito canario. 

León y Castillo se interesó por que don José Cort obtuviera 
Una semdiiriu, sin c~nseg~iidn. Ver su carta a -Maura de 7 d e  
febrero de 1907 y telegrama de 30 de abril de 1907: 

«Embajada de España en París. 7 de febrero/907. 

Exmo. Sr. Dn. Antonio Maura. 
Mi querido amigo: 

Pepe Cort, amigo nuestro, puesto que lo es de V. y 
mío, desea no quedarse fuera del Senado. ¿Qué puede V-, 
hacer en su favor? La pregunta es ofensiva, puesto que 
tiene V. la omnipotencia. Tiéndale V. una mano protecto- 
ra y sáquelo de penas y zozobras. 

Cuanto haga V. en su favor se lo agradeceré, como si 
por mí mismo lo hiciera. 

Fue lugarteniente de Perojo, para la cuestión canaria, don Dominga 
Tejera. 

Sobre la elección de don ~Pedro del Castillo, ver la carta de León a Mau- 
ra de 26 de marzo de 1907. 

«Embajada de España en París.-26 de Marzo/907. 
Exmo. Sr. Dn. Antonio Maura. 
Mi querido amigo: 

Recibo noticias de Canarias, acerca de la canditdatura de Pedra. 
del Castillo. Son excelentes y es casi seguro que triunfe sin lucha. 

Espero que no eche V. en saco roto cuanto le dije acerca de los 
asuntos de aquella Provincia en una de nuestras conversaciones, 
durante mi último viaje a esa.» 
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Muy suyo afmo. buen amigo, F. de León y Castillo.)) 
«Perdóneme le reitere todo mi interés senaduría (Cort) 

cortes. León Castillo.)) 

Fue elegido presidente del Congreso don Eduardo Dato, y 
del Senado, el general Azcárraga. 

1. Los debates en las Cortes (1907-1908) 

La cuestión insular se empezó a agitar en las Cortes, cuando 
el 5 de junio de 1907 se levantó en el Senado el conde de Casa 
Valencia4' y expuso la situación de Canarias y la convenien- 
cia de evitar contiendas desagradables, otorgando de una vez 
la división de la provincia. Maura le contestó que estudiaría la 
reforma, que podría discutirse con el proyecto de Administra- 
ción Local ". 

La petición del conde de Casa Valencia motivó la interven- 
ción en contra del mar~ués  de Casa-Laiglesia, en la sesión del 
Congreso de 8 del mismo mes43. En efecto, Casa-Laiglesia 
alude a la interpretación que se ha dado a las palabras de 
Maura. Que es el asunto que más apasiona los ánimos en Ca- 
narias. Y han producido graves conflictos de orden público. 
Alude a un telegrama del alcalde de Santa Cruz que conoce 
Maura. Dice que el artículo 271 del proyecto que se leyó ayer, 
previene que se mantendrá la actual organización de las pro- 
vincias. Pide que se aclare si el Gobierno va a plantear la 
cuestión o solamente que se tiene el derecho de presentar en- 
miendas y suscitar cuestiones cuando se discuta el proyecto. Dice 
que él tiene su tradición, puesto que desde 1858, su abuelo se 
opuso resueltamente a la división, y en esa fecha empieza su 
raigambre política. Le contesta Maura. Atiende a su Ilamamien- 

41 Don Emi.lio Alcalá Caliano, conde de Casa-Valencia (1871-1914)p di- 
plomático y escritor, embajador en Londres, Académi,co e invariablemente 
fiel a 'Cánovas, dejó algunos lestuldios de política e historia. Ver Sebastián 
de la Nuez #Caballero: Cartas de2 Archzvo de Galdós, Taurus, 1967, «Cartas 
de Jacinto Octavio Prcón)), pág. 167, nota 26. 

42 Carlos Navarro. Págznas, 1, págs. 219 y sigs. 
43 Diarto de seszones, núm. 21, pág. 373, tomo 11. 
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to, lo que le impide ir al Senado a contestar al conde de 
Belascoaín, que presenta una moción, supone que paralela y 
análoga. Cree recordar que su respuesta a Casa-Valencia afirma 
que el asunto merece examen, que es digno de estudio, que el 
Gobierno está pronto a estudiarla y que no parecía propio para 
desglobado cuando se iba a presentar una ley general de Ad- 
ministración Local, adonde claro es que si se hubiera de variar 
el statu quo sería la oportunidad de hacerlo». En el proyecto 
no se «suscita este problema en la iniciación»: «El Gobierno 
no se puede comprometer a no hacer nada, ni anuncia que va 
a hacer algo, sino que mantiene su absoluta libertad en todo 
momento para la determinación que estime más oportuna.» 
Ylnltelnlce~ P e r e j ~  dice q x  ::una región imprtuntisimu, e! g r u p  
de Gran Canaria, ... estima como necesaria para su vida y para 
su existencia la división de la provincia de Canarias». Y si la 
división no se realiza, se estará ante «el traslado de la capita- 
Iidad». Y dice que esto podrá y deberá ser tratado al discutir 
e! m ~ - n w n ~ t f i  Paca T r.;-loe;, :vn-:,r. nn- -1 m:n;e+-r:nl:rmn y ~ w g - L L W .  u a a a - ~ a r g i ~ a r a  L r v l i i L a  LULL LI I ~ L L L ~ L ~ C ~ L I ~ I I ~ I I I W  y !Q 

adhesión, admiración y confianza de Perojo, que «no serán ma- 
yores seguramente que las que yo siento». Perojo insiste que 
ese es el criterio del distrito de Gran Canaria. 

En la que luego habría de ser ley electoral de 8 de agosto 
de 1907, Perojo logra en definitiva que se establezcan tres Jun- 
tas del Censo independientes -una en Las Palmas, otra en 
Santa Cruz de Tenerife y otra en Santa Cruz de La Palma-, 
al presentar, en la sesión del 3 de julio, una enmienda al pá- 
rrafo 5." del artículo 11 de la Ley", en que pide dos Juntas, 
..,, ,,,- T ,- D-l,,, e--&- P---- 2.. T,--Lf.. ulia pala La3 r a l l u a b  y uua  pala a a l l L a  ~ I U L  UG IGIIGIILG. 

Casa-Laiglesia contrataca. Pide no dos secciones, sino aque- 
llas tres, mediante una enmienda del mismo día", que fue 
leída en la sesión del 4 ~ igu i en t e~~ .  Ese mismo día 4 se le- 
yeron otras enmiendas presentadas por Perojo a los artícu- 
1,- ? L  . . 
1v3 LU, 5 :  y ~ ~ S P U S ~ C ~ O E ~ S  i l ~ i i ~ i i ~ f i ~ ~  3.8 y 4.=, TÜC soz ~ ~ i i ~ e -  

Diario de seszones, tomo 111, sesión del miércoles, 3 de julio de 1907, 
número 41, pág. 914 

45 La inserta el Apéndzce 4 O  a dicho núm. 41. 
Dzario de  sesiones, núm. 42, tomo 111, pág. 933. 
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cuencia de las anteriores 47, siendo aceptada la del artículo 26. 
El día 5 de julio se aceptó la enmienda a la 3." disposición 
transitoria 48. 

El Ayuntamiento de Las Palmas envió a la Comisión, el 
7 de julio, una nueva exposición en la que se pedía la división 
de la provincia y la mancomunidad de Ayuntamientos en Gran 
Canaria y Tenenfe, para obras públicas, beneficencia y ense- 
fianza. Anotemos que la Comisión del Congreso estaba presidida 
por Sánchez Guerra. Y su dictamen se produjo «sin introducir 
en su texto variantes notables». Respondía en su articulado a 
las Bases de 1903; como éstas reflejaban, a su vez, las ideas 
de Maura. 

Eii Las Palmas se nombraron Comisiones para trabajar por 
la división. La ejecutiva estaba presidida por el alcalde y cons- 
tituida por los presidentes del partido liberal, republicano fe- 
deral y local canario. Otra comisión, auxiliar, estaba integrada 
por don Felipe Massieu y Falcón, don Diego Mesa de León y 
don Luis Miiiares Cubas. Y otra, de propaganda, estaba com- 
puesta por los presidentes de sociedades y directores de prensa. 

Las sesiones de Cortes se suspendieron el 29 de julio y se 
reanudaron el jueves 10 de octubre de1 mismo año, en cuyo 
día comenzó en el Congreso la discusión del proyecto. Las 
reuniones, en el interregno parlamentario, habían proseguido, 
y fueron llamados humorísticamente «el cine». 

Perojo celebró conferencias en París con León y Castillo, a 
las que alude Luis Morote en su conocida obra49. 

Maura pronuncia un discurso, en el que resume el debate 
de totalidad del proyecto, en 'el Congreso, el 7 de noviem- 
bre de 1907 En su vista -refiere Hurtado de Mendoza-, 

47 Ver Apéndzce 1.0 a dicho Diarzo de sesiones. 
48 Drarm de sesmnes, tomo III, pág. 986 
49 LUIS Morote [y Greus]. La tierra de  los guanartemes (Canarzas orzen- 

tales), ~París, s/a. (1910 i ) ,  Librería P Ollendorf, págs. 387-388. (B.U.L., 
signatura B V-48). 

50 Dzarto de seszones, tomo VI, núm. 87, jueves, 7 de noviembre 
de 1907, págs. 2310 y sigs. Ese día Maura, aIudiendo a la costumbre de 
Canalejas de leer periódicos, le dice a Julio lBurell que son mucho mejo- 
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León y Castillo y los diputados por Gran Canaria acordaron 
intentar mejorar el proyecto. Señala en qué consistieron las 
enmiendas, insertando los artículos 101 a 104 del dictamen. En 
la parte municipal, y en lo referente a la enajenación de bienes, 
se necesitaba la autorización de la Diputación Provincial; y 
eso -añade- impedía todo progreso en Las Palmas, porque 
«Tenerife ha hecho siempre de la Diputación un centro de 
hostilidad implacable contra Gran Canaria». Se ocupa luego 
de la parte provincial e inserta varios artículos del propio dic- 
tamen, relativos a la elección de diputados provinciales y a 
los delegados del Gobierno. Y los artículos adicionales 51. 

Ninguna de esas enmiendas -sigue opinando Hurtado- re- 
mediaban !es m a ! ~ ~ .  Y entonces se a c d i S  a! expediente de 
pedir la división. 

Debe verse la carta de León a Maura, de fecha 6 de di- 
ciembre de 1907: 

Exmo. Sr. Dn. Antonio Maura. 

Mi querido amigo: 

. He dado a Perojo el encargosde ver a V. y de hablar- 
le de una cuestión que, aunque no parece de gran impor- 
tancia, la tiene para nosotros, los de Gran Canaria, por el 
precedente que sienta. Le ruego que nos apoye cerca del 
General Primo de Rivera.» 

Reiterado por tekgrümü: 

((Recomiéndole vivo interés asunto que expondrá Pe- 
rojo .-León Castillo. » 

Llegamos al año de 1908, muy importante en esta fase deP. 
pieito. 

En enero visita Las Palmas el director general de Agricul- 

res los libros, «que son los padres de lo bueno de los periódicos y, ade- 
más, no tienen otras cosas». 

51 Ambrosio Hurtado: Perojo, apéndices z), 1 )  y 1). 
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tura, vizconde de Eza". Consecuencia de su viaje fue la 
creación de una Sección Agronómica en Las Palmas, con su 
laboratorio, y la división en dos Secciones del Consejo de Agri- 
cultura, Industria y Comercio -una en Tenerife y otra en Gran 
Canaria- por Real Orden de 2 de marzo. 

El 10 de este mes, el ministro de Marina, almirante Ferrán- 
diz, suprime la Comisaría de Marina de Tenerife, conservando 
la del Puerto de Las Palmas. Estalla la protesta en Santa Cruz, 
y entonces el ministro suprime las dos Comisarías y crea dos 
Habilitados, uno para cada puerto. El Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife se reúne en sesión el 17 de ese mes, mientras 
los diputados por Tenerife llevaban el asunto al Congreso". 

nabio en primer iugar ei marqués de Casa-Laiglesia, en el 
sentido de mantener el statu quo. Alude a la rivalidad entre 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria: «Esta 
rivalidad hace que cualquier medida que se tome, cualquier 
preferencia que se otorgue a una u otra población [el señor - 
Yerojo pide ia paiabraj, cualquier modificación del sraiu quo, 
exacerba las pasiones y promete un verdadero conflicto.» Que 
desde tiempo inmemorial venía existiendo en Santa Cruz una 
Comisaría de Marina; que en 1896 se creó otra en Las Palmas. 
Que recientemente, este año, el ministro de Marina publicó una 
Real Orden reduciendo a una las dos Comisarías del Archipié- 
lago y se dijo que estaría en Gran Canaria. Alude a las pasiones 
exacerbadas, protestas del Ayuntamiento de Santa Cruz, tele- 
gramas, reclamaciones ... Que ante su protesta, el ministro le 
dijo: «Es un error: debe decir una Comisaría de Marina en 
Canarias y por error pusieron en Gran Canaria.» Que con eso 
se calmaron los ánimos. Que él pidió al ministro que la Co- 
misaría estuviera en la capital, por ser donde está la Delega- 
ción de Hacienda. Y el ministro le dijo que sí. Pero el mi- 
nistro suprimió las dos y se crearon dos habilitaciones depen- 
dientes ambas del Departamento de Cadiz [Benitez de Lugo 
pide la palabra]. Le contestó Perojo, en favor de Las Palmas 
- 

52 Desde 1900, don Luis Marichalar Monreal San Clemente y Ortiz de 
Zárate, conservador, luego ministro de Fomento en 1917. 

Dzarzo de seszones, sábado 14 de marzo de 1908, págs. 5173 y sigs. 



32 MARCOS GUIMERA PERAZA 

y de la división. Dice que lo que se quiere no es rivalizar, es 
vivir. Que Gran Canaria es la isla más importante. Dice que la 
Comisaría radicaba en Las Palmas. Que se trasladó a Tene- 
rife. Reclamó Las Palmas y dice: «Es indispensable, imprescin- 
dible la división en dos provincias.» .. «Existencia autónoma, 
independiente, de Tenerife.~ . . . «Autonomía administrativa.» Ca- 
sa-Laiglesia intenta contestar y tiene un pequeño escarceo con 
Dato, que preside, además de aprovechar para meterse con 
León y Castillo. En efecto, al intentar rectificar Casa-Laiglesia, 
Dato le indica que debería hablar primero Benítez de Lugo y 
luego le contestase el ministro de Marina, y entonces podría ; 
rectificar. Y dice Casa-Laiglesia: aEs que yo creí que actuaba 
de ministro de Marina el señor Perojo. Como yo he dirigido f - 
mi pregunta al señor ministro, y en vez de contestarme ha sido 
el señor Perojo quien me ha dado la explicación». .. Insiste en 

2 
que es una anomalía que los diputados se dirijan preguntas 

= 

unos a otros ... Que esperaba la intervención de Perojo, sin 
duda inspirador de la medida, pero no en ruegos y preguntas. $ 
Acusa a León y Castillo [la catedral, el puerto de La Luz], B 

E 
mientras que en Santa Cruz no hay Audiencia, no se puede E 
constituir el Tribunal contencioso provincial, no hay puerto: E 
«León y Castillo no se ha llevado de allí el Teide, porque es 

- 

lo único que no ha podido llevar a Gran Canaria » Que la $ 
provincia se ha dividido dos veces y siempre por medio del 
poder ejecutivo y que nunca ha prosperado en el Parlamento. 1 
Ahora es Benítez de Lugo quien habla, sumándose a las mani- 
festaciones de Rancés. Se adhiere al anterior y dice que Pe- 
rojo no conoce la situación sino por referencia. Dato le exige 
formule el ruego o pregunta al ministro de Marina. Censura 
Benítez de Lugo la supresión de la Comisaría. Compara el mo- 
vimiento de ambos puertos, con ventaja para Santa Cruz. Que 
es inexplicable porque el ministro estuvo seis años en Las 
Palmas de Gran Canaria y tiene relaciones de próximo paren- 
tesco con personas que allí residen. Por fin, reiteradamente 
aludido, contesta el ministro Ferrándiz. Dice que hubo un co- 
misario de Marina, en la clase de comandante, sin oficina y sin 
escribiente, justificado cuando iban buques de guerra a ultra- 
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mar y tocaban en Tenerife. Su función era la distribución y 
ordenación de pagos y gastos para la Marina de guerra. Vio 
que, al formar el presupuesto de 1907, había dos Comisarías y 
decidió reducirla a una. Vio que había en Las Palmas cinco 
funcionarios y tres o cuatro en Santa Cruz. Y decidió que no 
hubiera ninguna. Pese a sus explicaciones, Casa-Laiglesia insiste 
en que el ministro no cumplió con su deber, y hay un vivo 
diálogo con Perojo, con alusiones de Rancés a su abuelo y a 
su padre, ambos diputados por Tenerife. En efecto, Casa-Laigle- 
sia insiste en que el ministro faltó a su deber y que eso no es 
recto ni respetuoso para la Cámara ni así se presentan los 
presupuestos. Ferrándiz dice que ha rectificado su error y cum- 
pie con su deber. Casa-Laiglesia insiste en que faiió ai deber y 
que hay una torpeza política nacida de la impremeditación de 
S. S .  Habla Perojo: Que no fue inspirador de nada. Que León 
y Castillo ha cumplido con su deber. ¿Olvida al primer mar- 
qués de Casa-Laiglesia?, ¿olvida al señor Pérez Zamora, «para 
suponer huérfana a Tenerife de apoyo e Infiuencia~! Le con- 
testa Casa-Laiglesia: Que fue el cuarto marqués, su abuelo, dipu- 
tado por allí [Manuel Rancés y Villanueva, diputado conserva- 
dor, por Tenerife, en 1857, 1858 y 18631, «quien impidió que 
se llevase a cabo la división de la provincia». «Eso fue lo que 
hizo mi abuelo, y eso es la raigambre de mi influencia política 
en Tenerife, y no extrañará S .  S. que yo defienda lo que dos 
de mis antepasados defendieron ... m [Alude ahora al quinto 
marqués, su padre, don Guillermo Rancés y Esteban, quien 
salió elegido por Tenerife en las elecciones de 1891, 1898, 1899 
y 1903, según vimos.] 

Navarro Ruiz cree que la opinión de la Cámara fue favo- 
rable a Perojo. En Las Palmas se organizó un mitin en el «Circo 
Cuyás~, el 22 de ese mes de marzo. Hablaron don Rafael Ra- 
n~irez, Franchy, Ccyás, Mzissie~ y Fzi!cSn, Cidm N w ~ i r r ~  y 
don Juan Melo, alcalde accidental. Todos pedían la indepen- 
dencia administrativa de Gran Canaria. Luego hubo una ma- 
nifestación, visitando a las autoridades y pidiendo telegrafia- 
ran al Gobierno, aplaudiendo las resoluciones del ministro de 
Marina, confiando en la propia concesión de la división. En 
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efecto, en la sesión del Congreso del día siguiente se pasó a 
la Comisión de peticiones un telegrama recibido, dirigido al 
presidente en tal sentido ". 

Perojo se equivocó -op ina  Hurtado de Mendoza- cuando 
creyó que Maura solucionaría el litigio pendiente. No había 
llegado [Perojo] a percatarse de la importancia del problema 
ni tenía preparación suficiente en cuanto al procedimiento. 
Maura prometió que si todos se ponían de acuerdo daría la 
división. Perojo buscó una inteligencia con los de Tenerife, 
sin obtener siquiera que se celebrase una reunión. «En tanto 
-añade- se había planeado la nueva organización del Archi- a 
piélago, redactándose un esbozo de proyecto de ley para pre- N 

E 

sentar a las Cortes, cuyo preámbulo escribió Pérez del Toro. O 

Se creaban dos provincias ... S Pero todo quedó en suspenso, 
n - - 
m 

porque los diputados por Tenerife no accedían a la división, O 

E 

ni siquiera se hallaban dispuestos a tratar amistosamente de 
E 

este asunto. Y Maura sólo dijo que no podía operarse en un 
cuerpo inflamado. «Frase -apostilla Hurtado- que ni aun $ 
como tropo puede admitirse. Fue una manera de eludir la 
cuestión. » 

m 
E 

En Gran Canaria hubo otros mítines, en el Puerto de la Luz 1 
y en los pueblos. Y una comisión visitó Fuerteventura y Lan- n 

E zarote. - 
a 

Por su parte, el presidente de la Diputación Provincial, don 
Santiago de la Rosa, declaró que no libraría ni una sola peseta 
a los establecimientos de Beneficencia de Las Palmas, mientras 
siguiesen defendiendo la independencia administrativa. El Ayun- 
tamiento de Las Palmas contestó negándose a enviar a Tene- 
rife el contingente provincial, que entregana a los estableci- 
mientos de Beneficencia sitos en Gran Canaria. Tal acuerdo 
se tomó siendo alcalde interino don Juan Melo 55. 

Ei domingo 26 de abrii se ceiebró otro mitin en Las Pai- 

54 Dzario de sesiones, tomo XV, sesión del 23 de mayo de 1908, pág. 5360. 
Lo frirmaban 'la Económica, d Gremio de <Mareames, ,la Filamonica, la Aso- 
ciación de la Pr'ensa y la presidencia del meeting. 

55 Ver Carlos Navarro: Páginas, 1; y Blanco: Breve noticia, pág 373. 
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mas, con representación de Lanzarote y Fuerteventura. Se acor- 
dó pedir al jefe del Gobierno la división, y firmaron los presi- 
dentes de corporaciones y sociedades, jefes de partidos polí- 
ticos, directores de la prensa local y demás representaciones 
.de las tres islas orientales. 

Se constituyó en Las Palmas una Junta de Defensa inte- 
grada por don Felipe Massiéu y Falcón - e n  nombre de León 
y Castillo- que reunió a don Juan Melián Alvarado -agus- 
tino, de la fracción de don Agustín Bravo de Laguna-, a don 
Luis Millares Cubas -ruanista, o sea, de don Vicente Ruano y 
Urquía- y a don Carlos Navarro y Ruiz -presidente del pa1- 
tido local canario-. Se acordó, ya en septiembre de 1908, la 
reorganización dei partido liberal, de León y Sastiiio, con el 
ingreso en él de los Iocales, que plegaron su bandera, recono- 
cieron de nuevo la jefatura de don Fernando y se unieron para 
continuar la labor divisionista. Cinco años había durado su 
notable esfuerzo pro división de la provincia. 

Dejamos ahora, en mayo de í908, 10s debates de ias Cortes, 
para ocuparnos de la Asamblea magna que tuvo lugar ese 
mes en Tenerife; de la cual habría de partir una idea que sería 
a l  final la que prevaleciera. Ya volveremos luego al Congreso. 

2. La Asamblea tinerfeña de mayo de 1908 

La opinión pública de Tenerife se venía agitando en contra 
de la división de la provincia, deseosa de mantener la unidad 
provincial. Las concesiones del vizconde de Eza y del almirante 
Ferrándiz, unidas a las enmiendas -aceptadas- que presentó 
Perojo, fueron motivos determinantes de tal reacción cívica. 
Así lo proclamaría la propia Asamblea, en su sesión inaugural 
del 2 de mayo. 

Bajo la presidencia de don Anselmo de Miranda y Vázquez 
(+ en 1917), nace en Tenerife la llamada «Unión Patriótica,,. 
Leoncio Rodríguez nos ha dejado escrito cómo y por qué se 
formó esta primera U. P. 56, que estima superó a la Solidari- 
dad Catalana y a la Gallega. 

56 Leoncio ~Rodríguez [y González]: Vida Isleña. Tenerife. Impresiones 
y comentarros, vulgar~zaciones y leyendas. IPrólogo de GuilIón Barrús. 

Núm 18 (1972) 343 
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Es importante el folleto que se editó por entonces, donde 
se recoge todo lo relativo a la asamblea5'. Fue convocada 
e! 1 de abril y se celebró en el Ayuntamiento de Santa Cruz e l  
2 de mayo, bajo la presidencia del alcalde accidental don Juan 
M. Ballester. Hay dictámenes interesantes, como el de don 
Agustín Rodríguez Perez y don Juan Martí Dehesa (preguntas 
segunda, tercera y cuarta), y una «proposición incidental del 
representante del Ayuntamiento de Adeje y del Ateneo de La 
Laguna, don Benito Pérez Armas, natural de Lanzaroten. No 
asistieron representantes de Gran Canaria, aunque sí de las 
cuatro islas occidentales. Don Benito, al defenderla, pone de 
relieve que su isla natal se ha puesto siempre al lado de Tene- 
rife, y excita a que Canarias imite a ia Solidaridad caiakuiii,, 
.sin distinción de islas, ni de partidos, ni de personas». 

En el dictamen sobre la ponencia de la pregunta quinta, 
Policarpo Niebla ataca duramente la influencia política de León 
y Castiiio, designándolo nominalmente, «desde qüe Uesempeñü la 
cartera de Ultramar*. 

Pero la ponencia sin duda más interesante, como muestra de 
una aspiración constante de su autor, y que todavía hoy apasiona 
a las gentes, mueve prensas, dicta conferencias y publica libros, 
fue la de don Ramón Gil Roldán y Martín (1881-1940), representan- 
te del Ateneo de Santa Cruz de Tenerife, al contestar la pregun- 
ta sexta: en ella pide descentralización y autonomía, contra el' 
poder monopolizador del centro; el Archipiélago -dice- con 
su aislamiento del continente y su división en islas, aparece 
que reclama una organización poiíiica o por 10 iiiieiivs adiiiiiiis- 

[Luis Rodríguez Figueroa]. Santa  cruz de Tenerife (Canarias), Imprenta 
de u L ~  Prensau, 1916, págs 184 y sigs 

57 Asamblea congregada el 2 de  mayo de 1908 en Santa Cruz de Te- 
w ~ ~ ~ f o  rn-r+nl & la ~ - Q ~ & C Z Q  de C Q M Q ~ Z B .  Imp. García Cruz; San José ,'M ', u, "Uf,.'.. 

número 36, s/a. [1908] (B U.L., Sigtea A 111-53). Deben verse #la «Circular 
convocando a la Asamblea» y el «Reglamento para el régimen de la Asam- 
blea», donde ya se acusa claramente a León y Castillo (pregunta 
«¿Debe combatirse para anular su influencia, la alta personalidad política 
a quien la mayoría del país atribuye los males que hace veinticinco años 
venimos experimentan do?^ 
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trativa distinta a la arbitraria que tienen las provincias espa- 
ñolas». Notemos aquí ya la proclamación de la ~insularidad aisla- 
da» hace un montón de años. El Proyecto de Bases, en la Orga- 
nización Insular, pide en cada isla un Cabildo, compuesto por 
representantes, elegidos por sufragio dentro de ella, con las 
atribuciones que confiere la ley a las diputaciones provinciales 
en la nación ..., y en la Organización territorial, una asamblea 
regional y un gobernador general. Firman Rafael Calzad~lla, José 
Rodríguez Moure, Manuel de Ossuna, Benito Pérez, Ramón Gil- 
Roldán. Gil-Roldán insistiría, hasta el final de su vida política 
en 1936, en la creación de la región canaria y la dotación de un 
estatuto autonómico. 

Esta nuestra tesis -ia de que el autor de la ponencia fue 
Gil-Roldán- la vemos confirmada en la semblanza que dedica 
Leoncio Rodríguez en sus Perfiles a don Rafael Calzadilla (pági- 
nas 79-85, escrita en junio 1951), con el encargo hecho por el 
notario a don Ramón sobre los Consejos o Cabildos, que acababa 
de ieer en la obra de Ossuna Ei Regionaiisrno. 

También se mostraría partidario de la intangibilidad de la 
región canaria, aun en contra de la opinión de Pérez Armas, don 
Andrés de Arroyo y González de Chaves (sesiones del 4 y 5 de 
mayo) con un voto de gracias a don Santiago Beyro, fogoso 
orador sagrado. 

Debe verse también a Leopoldo de la Rosa que hace una 
buena síntesis. Es decir, resumimos nosotros: frente a la idea 
de la división, patrocinada por Gran Canaria, Tenerife propugna 
el mantenimiento de la unidad provincial; la resurrección de los 
Cabiidos insuiares, como medio de descentraiización y de agiuti- 
nación de municipios inviables; un órgano de carácter regional, 
la Asamblea autónoma, con participación de todas las islas; y 
un gobernador general para la provincia de Canarias. 

¿Qué juicio nos merece hoy la postura de la asamblea de 
191181 Distingamos. Era iogica, como actitud de defensa, ei man- 
tenimiento de la unidad provincial de Canarias; al fin y al cabo, 
Santa Cruz de Tenerife era la capital -desde el primer tercio 
del siglo XIX- y debía lucharse por su mantenimiento, frente 

58 Leopoldo de la Rosa: Evolución, pág. 123, 

Nhm 18 (1972) 



a la desmembración que pedía Gran Canaria. Fue un acierto in- 
dudable la sugerencia de recrear los Cabildos insulares; no sólo 
porque al fin fueron ley, y demostró ello su eficacia argumen- 
tal, sino -y sobre todo- porque su vida más que cincuente- 
naria abona su eficaz arraigo en todo el país, que no es más 
que fruto de la plena identificación con la realidad física en que 
nos asentamos: la isla. No fueron tan acertadas, en cambio, las 
propuestas de la Asamblea regional, tan inviable como la Dipu- 
tación Provincial -única entonces existente-, como lo sería 
hoy una mancomunidad a escala regional; ni la del gobernador 
general, tesis muy moretista que hemos de considerar después, a 
destinada a fracasar de antemano, tanto por su condición de . . .,. v r ~ ~ ~ l l i a t ~  -,.o. c ~ a n t o  pvr SU f~rzosu centralizada mgunizución y O 

residencia en una u otra de las islas -aunque se quisiera pa- 
n - - 
m 

liar con la residencia alternativa-. Asamblea y gobernador ha- O 

E 

brían de residir en la capital de la provincia, y eso no podría, en 
E 

modo alguno, llenar las aspiraciones de Las Palmas. Por todo ello, 
s6:o 10s Cabildos pu&m sa:icfacer!a; y eso en s e g ~ n d ~  g r a d ~ ,  
después de la ansiada división, con capitalidad diferente. - O 

m 
E 

3. Siguen 20s debates en Cortes (1908) 
O 

5 
n 

Como previa, debe leerse la carta que León y Castillo escribió 
a Maura en 5 de mayo de 1908: 

n n 

n 

«Embajada de España en París.-5 de mayo/908. 3 
O 

Exmo. Sr. Dn. Antonio Maura. 

Mi querido amigo: 

Renuncio a escribirle con la debida extensión, para con- 
testar a la suya del 21 de abril, porque considero que tie- 
ne V. muchas cosas que hacer y poco tiempo disponible 
para consagrarlo a la lectura de largas cartas. Por ello, en- 
cargo a Perojo, con quien aquí he hablado de nuestro 
pleito, que vea a V. y le entere de nuestra conversación. 

Permítame, sin embargo, que le diga que si, en efecto, 
se tratara de una verdadera operación quirúrgica, jamás 
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la hubiera aconsejado a V. mientras la inflamación no des- 
aparezca; pero como yo sé que la inflamación sólo existe 
en la imaginación de los que quieren explotarla y que no 
se trata de un tumor, sino de un grano, me permito seguir 
creyendo en la necesidad de una operación, tan sencilla que 
ni siquiera exige el bisturí: basta con un alfiler. 

Encarecidamente le ruego que me tenga al corriente de 
lo que resuelva. 

Siempre muy suyo: F. de León y Castillo.» 

Luis Morote, en la sesión del Congreso del 13 de mayo 59, 

presentó una enmienda al artículo 98 del proyecto por la que 
se pedian facultades a las mancomunidades municipales voiun- 
tarias para obtener servicios u obras públicas que interesaren 
a sus municipios, por concesión o contrato. En contestación de 
Lombardero, por la Comisión, fue acordada, no como adición al 
artículo 97 ni como un nuevo artículo 98, sino como adición 
a1 articulo 22, del que formaría los párrafos tercero y cuarto. 
Con Morote firmaron la enmienda Galdós, Garay, Burell, Lloren- 
te, Gamazo y Calzada. Comentándola, dice Navarro que «como 
Maura no había de concedernos la división, fue Perojo quien se 
la encargó D. 

En la sesión del 19, don Juan Alvarado y Saz -canario, ex mi- 
nistro- presentó otra enmienda, ésta al articulo 101, para que 
los Ayuntamientos en los empréstitos, contratos de obras públi- 
cas, conversión de deudas, etc., pudieran apelar para la autoriza- 
ción necesaria al referéndum o a la Diputación Provincial. Esta 
enmienda fue retirada seguidamente, pues, con ias expiicaciones 
de Maura, quedó claro que ya se preveía tal cosa con carácter 
general: bastaba el acuerdo de ir al referéndum por dos tercios 
de los concejales, para no tener que ir forzosamente a la Comisión 
provincial a. 

Por estos meses, la Diputación Provinciai de Canarias se 

9 Diario de seszones, miércoles 13 de mayo de 1908, págs 6433 y 6436. 
60 Diarlo de seszones, martes, 19 de mayo de 1908, pág. 6531. Y la en- 

mienda presentada en el Apéndzce 8 "  al núm 208, de 14 de mayo an- 
terior 

Núm 18 (1972) 347 



40 MARCOS GUIMERA PERAZA 

ocupa también de la división de la provincia. Con fecha 22 de 
junio eleva al Gobierno una instancia, firmada por su presidente, 
don Santiago de la Rosa, y por el secretario, don Carlos Pizarro- 
so y Belmonte, relativa al acta de la sesión del 1 de mayo, en la 
que se presentó una proposición, suscrita por los diputados 
Dominguez Ramos, Guerra y Fragoso, que piden hacer suyo el 
acuerdo de la Permanente respecto a la pretendida división de 
la provincia y la exposición dirigida al Gobierno en cumpli- 
miento de dicho acuerdo. Aluden a ser oportuna esta presenta- 
ción por ir a empezar a discutirse en el Congreso el régimen 
provincial que el Gobierno proyecta como parte de la novísima 
Ley de Administración Local. Se refiere a otra solicitud que 
ekvó e! 2 de abri! afiterim. Y supkun que EO se r ~ x q a  !a midad 
económico-administrativa del Archipiélago canario 61. 

En el Congreso, y a petición de los liberales, se aprobó -en 
la sesión de 24 de julio- la parte municipal del proyecto de 
Maura, es decir, hasta el artículo 268 -que es la parte relativa 
a !os c i i i ~ ~  primeras titU!os de! pr~yecto-, a cumbie de1 cierre 
de las Cortes por el calor. 

Reanudadas las sesiones, el 15 de octubre de 1908, Perojo 
presentó una enmienda al artículo 276 por la que pide se divida 
la Permanente de la Diputación Provincial en dos secciones inde- 
pendientes con iguales atribuciones: una para las islas del grupo 
oriental, con residencia en Las Palmas, y la otra para las del 
grupo occidental, con residencia en Santa Cruz de Tenerife 62. 

Sobre esta discusión, cuenta Hurtado que llegó a Madrid León 
y Castillo para gestionar por ella; que Maura no se arriesgaba 
a eoiicederla; F e  Le62 !e p!an:eó e! prubkma. Y u! fii,, tras 
enconadas discusiones, se otorgó la división de la Comisión 
provincial. 

En la sesión del 15, trató de hablar Benítez de Lugo; pero a1 
no ser firmante de la enmienda, el presidente sólo le permitió 

Dzputaczón de Canarias. Instancia que dzrige al Gobierno la Excma 
contra la prerendzda divistón de esta provincia. Santa Cruz de Tenerife, 
Imprenta #de A. J. Benítez, 1908 ('B U.2, carp 9 y fol 2). 

Diario de seszones, jueves, 15 de octubre de 1908, núm 4, pág 59, y 
Apéndice 1." La firmaron (Perojo, Castillo-Olivares, Pérez Galdós, Gamazo, 
Pérez del Toro, Llanos y Torriglia y Bernaldo de Quirós. 
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hablar al día siguiente 16, para alusiones. Pidió a Maura le pres- 
tase atención, y si por su afonía no le contestaba, al menos le 
oyese. Comenzó afirmando que «sobre representar a dicha pro- 
vincia [Canarias], soy hijo de ella». Dice que fue sorprendido 
por la enmienda de Perojo. Hace la historia de la lucha por la 
capitalidad, por la división y, al final, por la hegemonía, con 
acusación al «poderoso protector y amparador»; y termina di- 
ciendo que lleva consigo una proposición creando la Audiencia 
Provincial de Santa Cruz de Tenerife 63. 

Le contesta Maura. Dice que en Baleares [su tierra natal] 
nunca ha existido ese estado de contienda y de porfía que es ya 
crónico en Canarias. Que si durante medio siglo han estado ocu- 
....:,,A, ,m+,, ,,m,, 
sll=llu" = * L a =  uma*, eíi beneficio de Las Pdiiias, es qUe <(h~j: 
algo de particular de aquel país, porque esto no acontece en 
otras provincias». Por tanto, «para la expedición de asuntos 
cotidianos del Gobierno, para todas las menudencias de la Ad- 
ministración, evitemos el irritante rozamiento y la constante 
desazóli de obligar a los de un grupo a ir a en 
cfón con el otro, ya que eso determina un rozamiento de cons- 
tantes chispas y de incesante desgaste de autoridad, de frater- 

63 Dzarzo de sesiones, viernes, 16 de octubre de 1908, núm. 5, págs. 76 
y siguientes. 

Don Félix Benítez de Lugo y Rodríguez, único hijo del octavo marqués 
de la Florida, 'don Luis ~Benítez de ~Lugo y 'Benítez de Lugo (1837-1876), y 
d e  doña María de la Encarnación Rodriguez Suárez, nació en La Orotava 
el 30 de agosto de 1868. Ingresó en el cuerpo de Abogados del Estado 
en 1898. Juró el cargo de diputado a Cortes por Santa Cruz de Tenerife 
)e! 17 de enero de 1908; ifie tdip-tad~ en diez e!ecc?onm genera!es= Fue coml. 
sario general de Seguridad, con categoría de director general, en 1917 
y 1922. Y subsecretario de Hacienda en 1923. Catedrático de la Escuela 
Central de Comercio desde 1915. Fue tratadista de seguros su última 
obra fue impresa en 1942. Casó con doña María de Ascensión Reymundo y 
Tornero, en Salamanca, el año 1900; quedó viudo en 1937. Don Félix, di- 
putado portelista e n  l a  C o r t ~  &! frente popular, por Santa C r ~ z  de 
Tenerife, falleció en Madrid el 29 de diciembre de 1946 Su republica- 
nismo, aparte de venirle de casta, 10 testifica Manuel Azaña (Obras com- 
pletas, tomo IV, Memorias polítzcas y de guerra, Ediciones Oasis, S. A., 
México, 1968, págs. 98 y 261): «Siempre estuvo a nuestro lado en las 
conspiraciones.~ 

Ver su efigie en la lámina V. 
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nidad y de buena armonías. Esto es «darle al órgano ejecutivo, 
al órgano delegado de la Corporación única de la provincia de Ca- 
narias, la posibilidad de residir a la vez, naturalmente que en- 
carnado en personas distintas, en dos hemisferios tan desaveni- 
dos y tan el uno del otro receloso». Es «reducir el doble funcio- 
namiento simultáneo de los dos grupos de la Comisión provin- 
cial~.  Rechaza que sea obra de unos gobiernos, ni de un hombre, 
ni de un puñado de hombres, «ni de persona de valimiento, aun- 
que es natural que las personas que lo tengan se dejen guiar 
por el afecto que todos los hombres sienten hacia su país, hacia 
sus electores y hacia su tierra» .. «Así es que los que desean a 
la integridad permanente de la provincia de Canarias, no pierden 

E 
n d i  c m  zq~ietm-se 2 e s t ~ ,  qce n~ tiene aholutamente sem- 

O 

blanza alguna de paso hacia divisiones, sino todo lo contrario, n - 
o> 

porque lo que hace es asentar con menor incomodidad la unidad O 

E 

de la provincia» ... «Yo creo que con la división de la Comisión E 
2 

provincial, para que actúe bajo los acuerdos de la única Diputa- E 

ciSn pr~iinriu!, szicamm par2 Cmarias iiri cor~lario de aquello 
que de mil maneras se muestra en toda la ley: el deseo de aco- - 

modarnos a lo que es aquello y al estado actual, y el de evitar 
0 
m 
E 

que, siguiendo laborando ese conjunto de pasiones, de intereses, O 

de afectos y aun de aversiones, que ha engendrado la historia 
n 

de ese medio siglo, un día nos encontremos con que se abre E 

un paso en el camino mismo que S. S" desea alejar.» Y conclu- 
a 

ye: «Que nos encontramos con un gran pleito, y que lo transi- n n 

n 

gimos con la moderación extrema que creo significa esta re- 
solución.» 

3 
O 

Cuando rectifica Benitez de Lugo -quien declara haber sa- 
lido de Canarias hace veinticinco años-, dice que Tenerife n o  
verá en esto sino una nueva concesión a Las Palmas. Se pregun- 
ta por qué a Santa Cruz de La Palma, capital de la isla de La Pal- 
ma, no se le ha concedido otra Comisión provincial. Acusa a Pe- 
rojo de pedir lo mismo que para Cuba, «que tan tristes recuer- 
dos tiene para la Patria». Y se duele de que Maura no haya tan 
siquiera aludido a la Audiencia Provincial, por él pedida. 

Este se apresura a subsanar el olvido. Confiesa que no cono- 
ce este asunto como el otro «y en este sitio es un poco peligroso 
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 improvisar^. Cree, sin embargo, que los argumentos para su peti- 
ción valen para lo que se hace en la Comisión provincial: <(Que 
no tengan los de un grupo de islas que hacer una cosa que 
evitamos con la división.» Y promete estudiarlo y decidirlo con 
la misma justicia. 

A continuación interviene Casa-Laiglesia, para una alusión 
personal. Dice hablar en nombre del abolengo conservador de Te- 
nerife, que por raza y apellido encarna en él -más adelante dirá 
que Tenerife es el único sitio de Canarias donde existe partido 
conservador-. Alude a la actuación de su abuelo [don Manuel 
Rancés y Villanueva] en 1858, que se opuso a la división, y esa 
es la raigambre de su representación política y lo fue la de su 
- - A r a  [dm Gui!!ermo Xuncés y Estebar?]. Dice cpe c m  de SU 

opinión los senadores conde de Belascoaín y conde de Torrepando, 
por Canarias, que se hallan presentes. Pide que hablen Moret y 
Azcárate. Se pregunta por qué no hay una sección de la Comisión 
provincial en La Palma. (La minoría liberal dice: Bien.) 

nabia luego roggio". Dice que pedirfa para La palma ¿<!a 

capitalidad de la provincia como medio de evitar las discordias 
entre Tenerife y Gran Canaria)). Reprocha a Perojo no haber cam- 
biado «impresiones con sus compañeros)). Y a Maura le ruega 
que lo haga como proyecto de ley, y no como enmienda, «que 
desconoce al país y que ignoraban los diputados)). 

Maura estima que no hay que dar explicaciones d e l  acalo- 
ramiento que esgrime, sobre todo el señor marqués de Casa- 
Laiglesia, quien además por temperamento propende a ello». No 
ve qué proyecto de ley podría ser ése: ¿para qué? Y concluye: 

* Don Pedro iPoggio y Alvarez nació en Santa Cruz de La Palma el 
8 de enero de 1863 y murió en Madrid el 8 de mayo de 1929. Ingresó en 
el cuerpo de Archiveros, BibIiotecarios y Arqueólogos. Casó en Madrid 
con doña María de la Concepción Lobón y Muñoz, que murió en 1925 Fue 
primer director general de Bellas Artes. en 1912. Director general de Pri- 
mera Enseñanza (1919) Fundó en Santa Cruz de La Palma el Museo 
Provincial de Bellas Artes (ver el artículo de Manuel Poggio Sánchez en 
«La Tarden), por Real Decreto de 24 de julio de 1913. Fue elegido diputado 
a Cortes hasta trece veces (1896, 1898, 1899, 1901, 1903, 1907, 1910, 1914, 
1916, 1918, 1919, 1920 y 1923), la mayoría por Santa Cruz de La Palma y 
algunas por Los Llanos de Aridane. Fue senador en las elecciones de 1905. 
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«Con apasionamiento, con extremos no se maduran las cosas, 
sino que se dificultan todas.» Ya antes había interrumpido Maura 
diciendo a Rancés que no es «desgarrar», sino «desceñir» cuerpos 
vivos. A lo que Casa-Laiglesia había comentado: «Atrevido resul- 
ta el galanteo.» 

Habla de nuevo Perojo. Se defiende de la acusación de se- 
creto. Dice que pidió la colaboración de Benítez de Lugo y éste 
se la negó. Se declara partidario de la división, fundándose aen 
la opinión unánime, completa, total, absoluta, decidida, resuelta, 
de todos los habitantes de esa región)). Aquí, Benítez de Lugo lo 
deniega, y Maura hace esta frase: «La palabra unanimidad no se 
pronuncia nunca en Canarias.» Perojo aclara que se está refi- 
riendo a su región, o sea la oriental; Dice que e.1 mismo prnhle- 
ma existía en las Azores y en las Islas Jersey y Guernesey; que 
las Azores se pacificaron cuando se dividieron en tres provincias; 
y con Jersey -de 54.000 habitantes- y con Guernesey -de 
36.000- se han hecho de ellas dos organismos absolutamente in- 
dependientes; C~n&ly- afirmando 12 nip~tación & (1anz- 
rias no funciona. 

Vuelve a hablar Benítez de Lugo, para sostener que la división 
sólo es un paso para conseguir la capitalidad. Maura le interrum- 
pe: «¡Si no se va por ese camino!» 

Ahora interviene por vez primera Moret. Explica que lo hace 
por ausencia de Romanones. Pide la inclusión de una cláusula: 
«Mientras se estudia el régimen que se ha de aplicar al Archi- 
piélago canario.» Porque entiendo -añade- «que aquellas islas 
no se pueden gobernar como provincia española, que no hay con- 
veniencia ningjna q ~ e  ]Q z ~ ~ n ~ e j e ) ) .  y agpgz imnnrtant~. y-- ...- a.w. 

«Dividida la [provincia] de Canarias en una serie de 
islas, no me cabe en la cabeza cómo podrán agruparse: me 
parece que cada una es una unidad, y la única agrupación 
p d b k  es qUe cada U E ~  tenga ün representmte.;; 

E insiste: 

«Mientras una ley determina el gobierno especial del 
Archipiélago. , ¿cómo se van a sumar en dos o tres aspira- 
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ciones y hacer dos agrupaciones distintas? A mí, señor Pe- 
rojo, esto me escama. Yo creo que sí, que dos satisfarán a 
dos, y tres satisfarán a tres, y que todas sólo quedarían sa- 
tisfechas teniendo una representación propia que concu- 
rriese ante la representación de Canarias.» 

Le contesta Maura. Estima que tal adición no añadiría nada 
y que «en cambio, puede que llevase alguna iniciativa, alguna 
colaboración de parte de la ley para mantener todavía más viva 
y más vibrante la contradicción que nos preocupa en las Islas Ca- 
nar ias~ ... «Entendemos quitar, disminuir una cuestión de roza- 
rnient~r  incesantes; y, en e f r c b ,  ye cree q ~ e  si a!!i hay, buLIIV ---- 
evidentemente habrá, núcleos de cristalización natural y agrupa- 
ctones espontáneas, en la práctica de esta ley tendrán fácil y 
prontamente los Gobiernos un norte bastante más fidedigno 
que todas las concepciones abstractas que pudiéramos se- 
n i i i r , , 6 5 .  <.Conste -añade- qUe fiu hemoso&ieho casa alguna aUIL S- 

desde este banco que signifique que con eso de haber dos seccio- * 

nes de la Comisión provincial hemos resuelto el problema. No '-' 
tiene eso tal aspiración, ni muchísimo menos.» 

Insiste Casa-Laiglesia y dialoga con Morote, a quien recuerda 
las actuaciones de Domínguez Alfonso, Romeo y él mismo. Pero 
leída de nuevo la enmienda, fue tomada en consideración. 

Aprobada, pues, la enmienda Perojo-Galdós en esa sesión del 
16 de octubre de 1908, hubo en Santa Cruz de Tenerife protes- 
tas con ribetes de rebeldía; mientras que en Las Palmas hubo 
júbilo estruendoso. Lo que -comenta Hurtado de Mendoza- 
repercutió en Madrid, con carácter desfavorable para las as- 
piraciones de Las Palmas. 

Al día siguiente se leyó y pasó a la Comisión una enmienda 
de Perojo al artículo 287 ". Y se leyó por segunda vez su en- 

65 He aquí cómo un'liberal, Maura, tan imbuido de conceptos abstrac- 
tos, se apoya en la doctrina de «los cuerpos intermedios» políticos, orga- 
nismos indispensables entre el Estado y el individuo. 

66 Diario de sesiones, 17 de octubre de 1908, págs. 101 y sigs. Y su 
Apéndtce 1.O 
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mienda al articulo 282 67, por la cual pedía un subgobernador 
para cada una de las tres islas orientales, con sede en Las Palmas, 
que se considerana como delegado del gobernador, en cuanto, 
al régimen municipal; en todos los demás ramos tendría las 
mismas atribuciones que corresponden a los gobernadores de 
provincia, entendiéndose directamente con el Gobierno y po- 
niéndolo en conocimiento de1 gobernador. 

\ 

Las defendió el propio Perojo el mismo día, y defendiéndolas 
murió. Veamos cómo se produjo la dramática sesión. 

Por la Comisión, Cañal manifestó que, en principio, no se 
a podía aceptar la enmienda de Perojo; pero que deseaba oír a 

los diputados por Canarias. 
O 

Perojo, inmediatamente, destacó que no se trataba de nada 
n - 
m 

nuevo; que era la reproducción textual del artículo 14 de la ley O 

de 1870, que ya figuraba en la ley de 1872 y en la de 1877, si bien S E 

dejó de aparecer en la ley de 1882. Que cuando rigió, representa- E 

Ua:: 2 Te~erife don Fdician~ Pérez Zamnra y e! marqués de Casa- 
d 

Laiglesia -se refiere a don Guillermo Rancés y Esteban, quinto - 

de su título- y ellos no se opusieron. 
0 
m 
E 

Le replica Casa-Laiglesia. Recoge la cita de su ascendiente O 

-concretamente su padre- y pide que la Comisión le conteste ar n 

fondo del asunto. Pero que no basta con decir que esos señores E 
a 

eran diputados; habría que demostrar que estaban conformes, 
que existía alguna proposición, alguna enmienda, firmada por n n 

n 

ellos. 3 

Habla luego Benítez de Lugo. Pide que sea Maura quien con- o 

teste. Asma que con la efimiel?da se +--+A ~ l a ~ a  UL A- L W L I L I Q L  $-rrnnr uva  r l r \ r i  ge- 

biernos civiles, dos distritos administrativos.. . Y he aquí, de  
pronto, la escueta reseña del Diario de sesiones: 

«Al llegar este momento tiene que interrumpir su lectura el 
Sr. Benítez de Lugo, porque cae acometido de un grave acci- 
dente ei Sr. Pero~o; acucien a auxiiiarie los señores Eiputados 
presentes y dice: 

"El señor Presidente: Se suspende la discusión. Orden der 

67 Inserta en el Apéndice 4.0 a la sesión del jueves, 15 de octubre 
de 1908, núm. 4. 
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día para el lunes: Los asuntos pendientes. Se levanta la sesión."n. 
Eran las seis y treinta minutos. 
Hurtado de Mendoza comenta que la no admisión de las en- 

miendas fue una rectificación del Gobierno, hija del miedo, por 
la algarada que se había promovido en Tenerife. Esto fue -dice- 
d o  que causó el gran trastorno en el ánimo de Perojo, que en 
pocos momentos acabó con su vida. Al saber Perojo que la 
Comisión declararía que no podía aceptar la enmienda corrió 
de un lado para otro, llamó a distintas puertas, se avistó con 
uno y otro personaje, hizo protestas airadas y amenazó con 
romper su investidura de diputado, devolviendo al distrito de 
Las Palmas su honrosa representación. Por último, fue al domi- 
cilio del presidente del Consejo, y de aiií regreso mas sereno al  
Congreso y apoyó la enmienda en términos mesurados pero fir- 
mes. Cuando Benítez de Lugo concluía de contestarle, la Cámara 
se apercibió de que había muerto en su escaño el diputado de 
las Canarias orientales)) 68. 

El presidente dei Congreso, Dato, hizo su eiogio funebre en 
la sesión del 19 siguiente. Dijo que había defendido su enmienda 
con energía, con inteligencia, con elocuencia, «y aun con vehe- 
mencia en él desusadan ... «Le vimos vacilar y caer, y cayó en 
aquel escaño para no levantarse jamás. » Habló «desoyendo in- 
dicaciones que personas muy allegadas a él le habían hecho 
fundadas en el mal estado de su salud» ... «Un noble ejemplo 
del temple de su alma, que quedará siempre perpetuado en la 
historia del Parlamento español, y que seguramente no se olvida- 
rá jamás en aquella región española que tenía la fortuna de 
contarle a él como representante suyo en el Parlamento.» La Cá- 
mara acordó hacer constar en acta el sentimiento ". 

68 ~Ambrosio Hurtado: Perojo, apéndice, letra 7). 

Luis Doreste Silva dedicó en «E81 Globo» una elegía a la muerte de 
perüjü, habia pi-esencia~o Cüngi-eso. 

'Cuenta Leoncio Rodríguez (Perfiles, pág. 296) que los diputados que 
estaban cerca de Berojo le oyeron decir: «Maura me mira, no puedo 
más», antes de caer inerte. 

@ Diario de sesiones, núm. 7, págs. 121 y sigs. 
'Don José del Perojo y Figueras había nacido en Santiago de Cuba 

en 1852. Fue periodista y político Dirigió cEl Nuevo Mundop. Se doctoró 
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A continuación habló Maura, quien manifiesta «no tuvo la for- 
tuna de asistir -que también es fortuna participar en los dolo- 
res de los demás-» a la sesión del 17, y pide a los diputados 
por Canarias que supriman la continuación del debate. Pérez 
del Toro accede, esperando a debatir la cuestión dentro de poco; 
o en sazón más oportuna y mejor, dentro de la misma ley. Maura 
le dice: «Mil gracias.» Carlos Navarro 'O  estima que eso suponía 
el compromiso de volverla a presentar cuando terminase la dis- 
cusión de las diputaciones provinciales. Por su parte, Hurtado 
refiere que Maura prometió a Tenerife establecer una Sección 
de la Audiencia de Las Palmas en Santa Cruz. a 

N 

Lo único cierto y positivo es que no ocurrió ni una cosa 
ni otra. O 

Luego se leyó la otra enmienda de Perojo al artículo 287, 
E antes citada por nosotros y Lombardero, por la Comisión, % 

la aceptó. S 
E 

Anotemos que el mismo día en que murió Perojo, el diputado 
por la Palma Poggio había reproducido 1a enmienda de ayu61, 2 

que pedía la creación de tres circunscripciones: una en Tenerife, 
con Gomera e Hierro, y con seis diputados; otra en Gran Canaria, 
con Lanzarote y Fuerteventura, y otros seis diputados; y otra 
en La Palma, con dos diputados R. La Comisión la aceptó y 

E fue aprobada por el Congreso. - a 

Días más tarde, en la sesión del martes 27 de octubre de 1908 
-número U-, el pleito insular tuvo acceso todavía al Congreso. j 
Algún periódico de Santa Cruz atacó a los representantes en $ 
Cortes por Tenerife, singularmente a Benítez de Lugo y Poggio. 

O 

Entonces, Casa-Laigiesia dirigió una pregunta y un ruego al mi- 

en filosofía en Heidelberg, donde fue discípulo de Fischer, neokantiano. 
En 1880 fundó la «Revista Contemporánea)) Fue diputado a Cortes en 1886, 
1893 y 1898; y por Las Palmas en 1905 y 1907. Fue también economista y 
scciS!ege ?e!err,izó m11 MeriCm!ez y %!2ye rnbre !a cienciz espziin!rr 
en 1877. 

Ver su efigie en la lámina VI. 
Carlos Navarro: Págznas, 1, pág. 237. 

71 Diario de sesiones, núm. 7, págs. 141 y sigs. 
72 D Z ~ Y Z O  de sesiones, Apéndlce 4." a la sesión núm. 6.& del 17 de 

octubre de 1908 
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nistro de la Gobernación, La Cierva, sobre estos extremos. In- 
tervino también Benítez de Lugo y la cosa quedó bastante clara 
para estos dignos diputados por «el grupo occidental» 73. 

Conforme a la promesa de Maura, Tenerife se creyó en la po- 
sesión de la Audiencia. Benítez de Lugo -informa Hurtado- 
trató de llevar el establecimiento de la Audiencia Provincial al 
presupuesto, sin conseguirlo. Sólo se le admitió un artículo adi- 
cional, con un crédito para una Sección de la Audiencia en 
Santa Cruz. Ello ocurrió ya en diciembre de 1908, y pasó al ar- 
tículo 13 de los adicionales al presupuesto para 190974: «Se 
creará una Sección de la Audiencia Territorial que tendrá ca- 
rácter fijo y residencia permanente en Tenerife.~ Esto motivó 
que eí 30 de noviembre se rompiera en Las Paimas ia iapida 
que da el nombre a la calle de León y Castillo 75. Cuenta Hur- 
tado que don Juan Alvarado pidió quedasen para una ley espe- 
cial las modificaciones en la administración de Canarias, res- 
pecto a la Audiencia y a la Comisión provincial, ya que Maura 
limitaba la reforma, por el momento, a esos dos puntos. No se 
pudo conseguir, pero se dilató el artículo 13 adicional, hasta que 
fuera ley el proyecto de régimen local, a fin de que lo que perdía 
Las Palmas por un lado, lo ganara por otro. Dice que en Las Pal- 
mas se censuraba a los diputados y se atribuían todos los males 
a negligencia de León y Castillo. Él cree que, en cambio, don 
Fernando era el primer divisionista y no era cacique. 

Maura quedó en la fórmula nada más por ahora. Fue des- 
cartada la enmienda fundamental a la parte provincial 76. 

73 Diarzo de sesiones, núm. 12, 27 de octubre de 1908, págs 248 y sig. 
Benítez 'de Lugo dijo que «conseguimos la reparación de una injusticia, 
obteniendo para la capital una Audiencia de lo criminal, de ,que estaba 
privada,. Y La Cierva confirmó que «todos esos conciliábulos y todas 
esas conferencias con el Gobierno tenían por objeto (lo digo por si no 
estuvieran enterados en las Islas 'Canarias) Ia creación solicitada por la 
representación de Tenerife de una Sección en Santa Cruz de la Audiencia 
provincial». 

74 Carlos Navarro: Págznas, 1, p. 237. 
75 Luis Morote: La tzerra de los Guanartemes, pág. 68. 
76 D I ~ Y I O  de sesiones, sesión de 12 de diciembre de 1908, pág. 1614, 

con Ia retirada de una enmienda por Pérez del Toro. En el Apéndrce 2 5 . O  
al núm. 51, sesión del 15 de 'diciembre, figura el articulado de la ley de 
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La parte municipal del proyecto, que como recordaremos 
había sido aprobada el 23 de julio de 1908 -hasta el artículo 268, 
comprensivo de cinco títulos, del libro 1-, por el Congreso, pasó 
a discutirse al Senado en enero de 1909. 

Y la referente a la reforma provincial «terminó su acciden- 
tada carrera en el Congreso» el 13 de febrero de 1909 y pasó 
también al Senado. Se le habían dedicado en total 250 sesio- 
nes (i)". 

Anotemos el gesto sincero ... y gallardo de Luis Morote, di- 
putado por Valencia y republicano -como ya es sabido-. En 
la sesión de 26 de abril de 1909 aseguró al Congreso que en el 
expediente de la Marina, incoado por la concesión para la cons- 
t-mcción de la Escuadra, no había nada contra el gobierno Maura: 
«No hay delito de prevaricación.. . Lo digo porque ya no podía 
más, y me he levantado para hacer un movimiento de concien- 
cia, para decir todo lo que pienso, pase lo que pase después.. 
Esta justicia viene de un periodista y de un diputado .» («Muy 
bien, Aplausos»j acota -1 Dinrio,), Tamaña ac.c.iin de imparcial& 
dad le costó renunciar al acta de diputado y a su puesto en la 
redacción de «El Heraldo». No tuvo más consuelo -aparte su con- 
ciencia- que una carta de don Gumersindo de Azcárate 78. 

Morote se pasó a la monarquía, ante las promesas anticle- 
ricales de Canalejas, en 1910. 

El Senado votó la parte municipal el 26 de mayo de 1909. 
Es seguro que se hubiera convertido en ley de no haber caído 
Maura como consecuencia de la Semana trágzca de Barcelona. 
¡DOS años de trabajos perdidos! ¡Perdidos los 5.511 discursos 

Presupuestos para el ejercicio de 1909, aprobado definitivamente. Su 
artículo 13 dice: «Se autoriza el crédito necesario en la sección 3." de obli- 
gaciones de los departamentos ministeriales para organizar una Sección de 
la Audiencia territorial de Canarias en Santa Cruz de Tenerife n Ver tam- 
bién la sesión del 17 de marzo de 1909, Dtario de seszones, núm. 107, pá- 
gina 3156, con la intervención de Benítez de Lugo. 

n Diarto de sestones, pág. 2577, y Apéndzce, núm. 6 O .  
78 Para la intervención de Morote, ver el Diario de sesiones, lunes, 26 de 

abril de 1909, núm. 131, tomo X, pág. 3882 y sigs. Ver #Miguel Tato y 
Amat: Sol y Ortega y la politzca contemporánea, Madrid, Imp Artística 
Española, 1914, pág. 468 (B.M.T., Sigt." 42-6/8). 
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del Congreso y el Senado! ¡Perdidas las 2.813 enmiendas que 
tramitó el Parlamento! Pero desde junio de 1909 los sucesos 
mandaron en Maura, y le vencieron. Las Cortes volvieron a 
abrirse el 15 de octubre de 1909. 

Mientras tanto, la lucha seguía en Canarias. Por ejemplo, el 
Real Club Náutico Tinerfeño, en sesión de 7 de noviembre de 
1908", acordó enviar al socio don Aurelio Tuells como re- 
presentante del Club, al meeting que tendría lugar en la plaza de 
toros el 15 siguiente, «que podría adherirse a cualquiera conclu- 
siones de tipo patriótico, sin matiz político alguno, abstenién- 
dose en caso de duda de adoptar cualquier decisión, y poner en 
conocimiento de la junta las dichas conclusiones». En enero de 
!?C? h e  tras!a&.ie e! riibg~hemadm (delegado del gobierno), 
señor Portela, y sustituido por don Gerardo Gavilanes, secreta- 
rio que era del Gobierno Civil de Gerona. 

.El inspector de Obras Públicas, señor Cuadrado, llegó a Las 
Palmas en febrero de 1909. En una Memoria que redactó pidió 

ilriinisiro de Fomento la de la. Jefamra de Obras p& 
blicas. Por cierto que andando el tiempo, Luis Morote cuen- 
ta que la Junta de Defensa creada en Las Palmas, e integrada 
por Franchy, Melo y Ramírez, telegrafió a Sánchez Guerra para 
la busca y captura de la Memoria de Cuadrado; y que don José 
les contestó que en ella no se hablaba de la división.. . 

Melquiades Alvarez, jefe del partido reformista, en una en- 
cuesta que planteó «La Revista de Municipios,,, de Madrid, se 
declaró partidario de la división. 

Por su parte, el citado Morote, iniciado en los asuntos de 
A ~anar ias  por rerojo, publicó eii el periódieu <¿La Mafiana~, de Ma- 
drid, varios artículos, en los que también se declaró partidario 
de la división. Siendo todavía diputado por Valencia, llegó a Las 
Palmas el 26 de agosto de 1909. Visitó las tres islas orientales y 
fue publicando artículos en la prensa de Las Palmas («La Maña- 
na», .El País», «¿a Defensa», «El Tribuno»), con las males c o ~ -  

79 C[orlolano] Guimerá [Lópezl: Mirando atrás, 1908. El R e d  Club 
Náutico Tinerfeño, elemento fundamental en la vzda santacuucera. ((Grirn- 
polan, núm. 9, 1 de octubre de 1964. 

80 La tzerra de los Guanautemes, pág. 320. 
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puso su citada obra. Se mostró un entusiasta de la división. 
Quiso dar una conferencia en el teatro «Pérez Galdós», y el 
gobernador civil -Santos Ecay- le negó el permiso. 

Carlos Navarros1 cuenta que «el letrado don Manuel Ve- 
lázquez, procedente de Fuerteventura pero con residencia en 
Las Palmas, desde las columnas de «La Mañana», dirigió una 
carta abierta a Morote, en la que pedía la autonomía insular, 
combatía la división y recordaba los Cabildos que hubo en nues- 
tras Islas». Nótese que esta carta de Velázquez es de mediados 
de 1909, más de un año posterior a la Asamblea tinerfeña de mayo 
de 1908. Que el 3 de octubre de 1909 se celebró un mitin en 
el teatro . y en él Ramírez Doreste y Franchy sostuvieron ideas 
autonomistas en la resolución de nuestras aspiraciones, decla- 
rándose también contrarios a la división de la provincia. Morote 
estuvo esa noche muy feliz, sosteniendo con gran elocuencia 
ante todo ideas divisionistas; sin perjuicio de que luego viniera 
toda la autonomía insular deseada y que se nos quisiera conce- 
der, pero para las dos provincias. Marcó con todos sus deta- 
lles que en la forma planteada estaría reconocida la unidad in- 
sular, pero con grandes inconvenientes para la absoluta inde- 
pendencia administrativa que Gran Canaria necesitaba en el 
desarrollo de sus grandes intereses». En la tarde del 17 de 
octubre, señalado para descubrir la lápida con el nombre de 
Perojo a la calle hoy de su nombre, el alcalde (don Francisco 
Bethencourt y de Armas) atribuyó todo lo que Perojo hizo a las 
iniciativas e indicaciones de León y Castillo: «'El público protestó 
enérgicamente y con una gritería tan enorme, que se le hizo 
imposible continuar hablando.» La situación la salvó Morote 
haciendo elogios de Perojo y dedicando frases encomiásticas a 
León. Se le ovacionó. Regresó a la Península el 1 de noviembre, 
cuando ya había caído el gobierno largo de Maura, último en 
que gobernó propiamente con el partido conservador ". 

8' Carlos Navarro: Págznas, 1, p. 237. 
82 Don Luis Morote y Greus, nació en Valencia en 1862 y murió en 

Madrid el 4 de mayo de 1913. Ejerció la abogacía y el periodismo. Estuvo 
en «El Liberal» y luego en el «Heraldo de Madrid». Fue diputado a Cortes 
en 1898, en 1905 y en 1907. Al ser elegido diputado por Gran Canaria 
en 1910, ingresó en el partido de Canalejas. Se ocupan de él, casi siempre 
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Carlos Pizarroso alude, en términos elogiosos, al traba- 
jo de Andrés de Arroyo, que obtuvo el primer premio en el 
certamen literario del Ateneo de La Laguna, de 12 de septiembre 
de 1909, en el que propuso un régimen autonómico-regionalista 
para Canarias, «con el establecimiento de Concejos o Juntas In- 
sulares~. El propio don AndrésM nos informa del certamen, 
del tema y del tribunal, «presidido por don Benito Pérez Armas, 
que en ese período, por su alianza política con don Emilio Calza- 
dilla, tenia acentuada orientación izquierdista». 

VI. EL «GOBERNADOR UNIVERSAL» DE MORET (1909) 

Los sucesos de la guerra de Marruecos, ia Semana tragzca de 
Barcelona y el fusilamiento de Francisco Ferrer determinan la 
caída de Maura. Pese a las presiones extranjeras y a la propia 
debilidad del rey, no hubiera cesado de no ser por la oposición 
presentada por las minorías liberal y democrática, encabezadas 
por Moret, ansioso de gobernar. 

La última sesión de las Cortes conservadoras fue la del 20 de 

con elogio, «Azorín» (Obras completas, 111, Aguilar, Madrid, 1947), Rafael 
Olivar Bertrand (Prat de la Riba, Aedos, Barcelona, 1964) y, sobre todos, 
Amadéu Hurta,do (Quaranta anys d'advocat. Historia del meu temps, 11, 
Ariel, Barcelona, 1964, pág. 106), que lo califica del periodista más inter- 
nacional de España, introductor en la prensa del país de los grandes repor- 
tajes de observación personal y de exposición objetiva acostumbrados en 
los más importantes penódicos europeos. Ver también Diego Sevilla 
Andrés (Canalejas, Barcelona, Aedos, 1956, pág. 415) 

En cambioj nn !o deja en muy buen lugar A l s t í n  Millares Cubas 
(Diarzo, folios 60 v y 61). 'Cuenta que en un primer viaje fue muy mal 
acogido por elementos fernandmos, acaudillados por don Agustín Bravo 
y su acólito don Francisco Bethencourt Montesdeoca. Y que al año si- 
guiente ya vino con el pase de don Fernando y salió diputado. 

Ver su fotografía, publicada en 1910, en la lámina VII. Y el retrato de 
Cr.ras, pA!icac!n en Andréii Avelí Artis: Retrats de Ramón Casas, Edi- 
ciones Polígrafa, S. A., :Barcelona, 1970, pág. 201, con las líneas que allí 
escribe «Sempronio». Las Palmas le dedicó una calle en el Puerto de la 
Luz, la qu~e llevaba entonces la letra «W». Ver Sebastián Jiménez Sánchez: 
Las Palmas- callejero romántzco, en «El Eco de Canarias)), color 

83 Pizarroso y Belmonte: Anales, 1, pág. 267 
Andrés de Arpoyo: La fuszón, págs 116 y 117. 
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octubre de 1909. En la del 21 se leyó la comunicación de la 
crisis ministerial, con la dimisión de Maura, de ese mismo día, 
Se acordó suspender las sesiones. Y Moret fue llamado. El 25, 
Maura pronunció su famoso discurso a los senadores y dipu- 
tados del partido conservador en el Palacio del Senado -el 
recinto del convento de doña María de Molina, que había es- 
cuchado a Murphy, Afonso y demás diputados del trienio cons- 
titucional-. Fue donde proclamó d a  implacable hostilidad»; 
quizá el canto del cisne de don Antonio dentro del partido, 
que pronto habna de pasar a ser idóneo. 

En el gabinete Moret, ocupa la cartera de Hacienda el cana- a 
rio don Juan Alvarado y Saz (1856-1935)85. El Ministerio de . , E 

Gubemacion cjüed6 en mzms de! presidmte, en eviticiSn de O 

pugilatos que diesen a García Prieto o a Romanones, indicados n - 
o> 

para desempeñar dicha cartera, la condición de heredero. Fue O 

E 

subsecretario de Gobernación don Santiago Alba y Bonifaz. E 
2 
E Moret trató de conseguir la incorporación a la monarquía del 

a!a derecha 1% repú';!ica (hmersin& de Az-&-utp, M&pja- 
des Alvarez). Creyó ir ganándola desde Gobernación, con vistas 

- O 

a las futuras elecciones generales, indispensables cuando se m 
E 

tenía enfrente a una tan aplastante mayoría conservadora. O 

En la «Gaceta» del 15 de noviembre se publica un Real De- n 

creto por el que se facilitaba el paso a un régimen de descentra- E 

lización municipal, que constituía en Moret un añejo afán. Su 
a 

artículo 28 dispuso: n n 

n 

3 

«El gobernador de Canarias residirá alternativamente, O 

-- 1 :z- 
y cur~ igual ~ I U ~ U I L I V I I  de t i e m p  dentrzl de! año, ei, Santa 
Cruz de Tenerife o en Las Palmas de Gran Canaria. 

85 ,Don Juan Alvarado y Saz nació en Aguimes (Gran Canaria) en 1856 
y murió en lMadnd en 1935 De republicano posibilista con Castelar, pasó 
a llhera! democrata con García Prieto. Fue ministro de Marina (1906)' de 
Hacienda (1909), de Gracia y Justicia (1916); y en 1917 fue nombrado, 
aunque no juró el cargo, ministro de Estado, por García Prieto. En 1922 
presidió la comisión parlamentaria encargada del expediente Picaso, a 
raíz del desastre de Annual. Pueden verse las Acotaczones de un oyente; 
de Wenceslao Fernández Flórez (1Madri,d, Editorial Prensa Española, 1962, 
tomo 1 1916-1921), Acotaczón XIV, pág 87, y Acotaczón X X X Z ,  pág. 129. 
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El delegado de esta isla ejercerá las funciones de secre- 
tario cuando el gobernador resida en ella; y en su ausencia, 
todas aquéllas que en él delegue el propio gobernador., 

Estamos frente al virreinato, al gobierno alternativo, al go- 
bernador de altura, al gobernador universal, al gobierno trashu- 
mante; que de todas estas formas ha sido llamado. 

Fernández Almagro s6 comenta: «Moret, ministro de la Go- 
bernación en 1884, fue autor de unas amplias reformas de ré- 
gimen local, que no pasaron de proyecto. En la parte posi- 
ble, pasó su espíritu al R. D. de 1909, encaminado a conse- 
guir para la vigente ley municipal una mayor elasticidad. A la 
vez, por uno de sus artícuios, se transigió un antiguo pleito de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, en disputa de la capital 
de las islas Canarias.» En lo que yerra don Melchor es en 
creer que el parto moretiano resolvió el pleito insular. Su solu- 
ción no fue bien recibida en ninguna de las dos principales 
.ciudades dei archipiélago. Como tampoco la había sido «ei in- 
distinto~ de López Domínguez, en 1893. Se siguió luchando por 
la división y por la capitalidad provincial. Por otra parte, la 
solución Moret ya venía apuntada en la Memoria de Romanones, 
de 1906, de la que se dijo -según vimos- que incluyó el gober- 
nador civil de altura a petición de don Segismundo, encariñado 
con la idea. Veamos su eco en Canarias. 

Es gobernador civil don Antonio Eulate y Fery (desde el 2 de 
,diciembre de 1909 al 6 de febrero de 1910)) quien lo volvería a 
ser en julio de ese mismo año de 1910. Secretario del gobierno 
civii io era don Manuei iuengo y Prieto, quien io seria en í9Lü 
.del Gobierno Civil de Barcelona. Capitán general de Canarias, 
don Vicente Martitegui y Pérez de Santa María, que llegó a 
Canarias en septiembre de 1909. 

Leopoldo de la Rosaa7 dice que tal disposición «se aplicó 
-- 

por corto periodo de tiempo~. Y es que el i 8  del mismo mes, 
.es decir, tres días más tarde, Moret dispuso dejarla sin efecto 

86 Melchor Fernández Almagro: Historza del reinado de Alfonso XIII ,  
2." edición, Barcelona, Montaner y Simón, 1934, pág. 156, nota 1. 

87 Leopoldo de la Rosa: Evoluczón, pág. 123. 
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o en suspenso hasta que el gobernador civil, con ciertas audien- 
cias, le informase sobre el problema. 

Para Joaquín Blanco esta disposición «significaba algo para 
Gran Canaria, pero tampoco era la libertad que pretendía: re- 
presentaba solamente compartir el honor, pero no los hechos de 
la capitalidad. El problema, pues, seguía en pie: Moret había 
salvado solamente las apariencias». 

En efecto, en Gran Canaria protestaron inmediatamente con- 
tra la medida. Según informa Navarro y Ruiz8', para el cargo 
de gobernador general se indicaba al contraalmirante Auñón, 
que bien pronto habría de ascender a vicealmirante. Inserta los a 
telegramas cruzados entre don Andrés Navarro y Torrens, pre- N 

E 
cidente de! «Ciabi~?ete Literario», y Moret g". Por su parte. el  

O 

Ayuntamiento de Las Palmas, cursó también un despacho 'l, : - - 
m 

que firmaban los concejales con el alcalde, don Francisco Be- 
O E 

thencourt Armas -designado por Real Orden de mayo de 1909, E 
2 

para sustituir a don Ambrosio-, «por un golpe de estado, dirigi- E - 
do por don Frmcisc~ I(ethencniirt Motadeoca, recién llegado de 

2 

Tenerife, donde estuvo establecido muchos años». Navarro re- - - 
seña el alboroto producido en el Ayuntamiento con tal motivo. 

0 
m 
E 

En otra parte92, Navarro informa que también en Madrid O 

se excitaron los ánimos, comenzando por León y Castillo, que 5 n 
planteó la cuestión al Gobierno, y estaba decidido a llevarlo - E 

ante el Senado. Se pensó en organizar un mitin, presidido por 
a 

2 

d 
n 
n 

88 Joaquín Blanco: Breve noticia, pág. 373. Por error la atribuye a 
Perojo, siendo así que éste, además de ser conservador, había muerto. 

3 
O 

hacía más de un año. 
89 Carlos Navarro. Sucesos, 11, págs. 311 y sigs. 
90 IEl gabinete insistía en la división y protestaba contra la creación 

del virreinato, apropio solamente deshonroso sistema colonial», que «nos 
coloca situación raza inferior)). 

Don Andrés Navarro Torrens era ex-comandante médico militar, médi- 
co de la Beneficencia insullar, lGran Cruz de Beneficencia. Hijo de dor 
Domingo J. Navarro, nació en 1813 y murió en 1926. iPuede verse s u  
biografía en Juan Bosch: Hzstorza de la medzcina en  Gran Canana, 2, 1967, 
página 237, y su efigie en su  lámina núm. LXXI Sus memorias, tituladas 
Mzs recuerdos [Ms. M. C.] solo llegan hasta septiembre de 1860. 

91 En él demandaba la descentralización por islas. 
92 Carlos Navarro Páginas, 1, pág. 239. 
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Pérez Galdós, con la asistencia de Azcárate, Melquiades Alvarez, 
Romanones, Candejas y otros, «pues con todos conferenciaba 
una comisión acompañada de Moroten y en comunicación con 
León. Se repartieron en Madrid, el 13 de noviembre, hasta 30.000 
ejemplares de un Manifiesto de la Junta de Defensa constituida 
en Las Palmas por don Rafael Ramírez, Franchy y Melo, com- 
batiendo la desgraciada idea del virreinato. Tal manifiesto lo in- 
serta Moroteg3; y entre otras cosas, dice: «El problema canario 
consiste en dividir dando a cada cual lo que es suyo, en reco- 
nocer la personalidad de las islas dentro del archipiélago, para 
que cada una, si es posible, tenga los organismos propios y ade- 
cuados a su administración interior.» Nueva alusión -cuarta 
según nuestra cuenta- a la idea de ios Cabiidos, lanzada por 
la asamblea tinerfeña de 1908 y secundada el año siguiente por 
Velázquez y Arroyo. 

Navarro añade que Moret dictó el decreto para tranquilizar 
los ánimos de Gran Canaria, pero no consiguió hacerlo en 
forma satisfactoria. Y, ai propio tiempo, tampoco fue bien 
recibido en la isla rival: «En Tenerife se arremetió contra 
,el Gobierno de modo escandaloso, protestaron duramente con- 
tra tal disposición que establecía la capitalidad alternativa, agi- 
taron las campanas de sus iglesias, arriaron la bandera nacional 
en el Ayuntamiento y sus periódicos venían encendidos de 
verdadero fuego en las censuras, volviéndose contra las persona- 
lidades canarias que habían recabado la resolución.» 

El ministro, si bien no lo derogó, suspendió los efectos del 
decreto, con el pretexto de abrir una información, según hemos 
dicho. Debió comprender que a nada practico conciucia, porque 
.cada una de las partes había de seguir sosteniendo sus ideas y 
su mismo criterio: «Si la reforma era mala, no debió haberla 
dictado, y si era buena, debió ponerla en vigor para conocer sus 
efectos, y ésta sí que era la mejor información que podía reci- 
bir. La suspensión de ios efectos dei decreto de referencia no 
trajo ningún bien, sino el disgusto de ambas partes, consecuen- 
cia lógica del tejer y destejer del Gobierno, con ligerezas inacep- 
tables e incomprensibles.» 

93 LUIS Morote- La tzerra, pág. 401. 
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Añade Navarro que los diputados provinciales, que no habían 
- 

vuelto a asistir a la Diputación, por invitación hecha por el 
gobernador civil Eulate en Las Palmas el 2 de diciembre de 19Q9, 
acabaron por ir a Tenerife. Fueron don Diego Mesa de León, 
don Felipe Massieu de la Rocha, don Vicente Díaz Curbelo, don 
Graciliano Fernández Mádan y el señor Rodríguez Bethencourt. 
Este acto fue censurado, porque les quitaba la razón a las 
quejas de Gran Canaria, que sostenía la falta de seguridad y 
libertad para asistir a las sesiones de la Diputación, al tiempo 
que perjudicaba a los intereses puestos para conseguir la di- 
visión. a 

Sobre este punto es interesante la postura de Moroteg4, ciian- 
c. 

E 

do dice que los gobernantes «pasan de1 rkgimen pruvimia! a! O 

sueño imposible de un virreinato, y del virreinato, tan pronto 
d - - 
m 

acariciado como fracasado, al comienzo de justicia de la capita- 
O 

E 

lidad alternativa, y del artículo 28 del decreto descentralizador 
E 
2 
E 

otra vez al statu quo. D. Y de d a  coda del fracasado virreinato - 
y ciei no menos malogrado artícuiu 28 del decreto de deszentrdi- 2 

zación, ambas obras efímeras del efímero liberalismo de Morets. - O - 
Morote pide un diputado a Cortes por Lanzarote y Fuerteven- 

m 
E 

tura, como lo tiene La Palma, pues ambas juntas tienen más de  O 

50.000 almas, citando como precedente la enmienda de Peroio, n 

aprobada en Cortes, sobre diputados provinciales. Cree que ven- 
- a £ 

dría bien para un arbitraje, que en el caso de aquella enmienda l 

fue de un solo árbitro, el diputado por la Palma (Poggio). Dice 
d 
n 
n 

que Cánovas del Castillo se lo prometió a don Leandro Fajardo, 5 
diputado provincial y jefe del partido conservador en Lanzaro- O 

te. Hace un canto ai fecieraiisrno y ia divisih. Uice que e! go- 
bernador de Canarias es «un procónsul a la romana». Sitúa el 
problema ante las Cortes liberales de 1910. Critica al Gobierno 
colonial de Moret. Y, por último, pide una asamblea para marzo 
de 1910, a celebrar en Madrid, a la que acudieran las siete 
isias 95. 

En enero de 1910, el ministro Alvarado «resuelve que en esta 
administración de Hacienda (la de Las Palmas) se hagan los 

94 Luis Morote: La tierra, prefacio, pág. X y pág 359. 
95 LUIS Morote: La tzerra, págs. 236, 264, 317, 393, 418. 
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pagos de las atenciones públicas de las tres islas de Gran Canaria, 
Lanzarote y Fuerteventura» 96. 

Por su parte, Cánovas Cervantesg dice que el volcán del 
Chinyero -explosión producida en el Teide (1909)- lo llaman 
«Montaña del Decreto», en Tenerife, «por haberse producido la 
erupción del volcán al día siguiente de haber firmado Morc: el 
decreto alternativo». Declara ser ese el motivo de su viaje a 
Canarias y de casi todos sus comentarios, enderezados contra 
León y Castillo, los leoninos, la división y el propio Moret. Procla- 
ma que León y Castillo «no es divisionista~. Dice que dos  siete 
diputados que le proporciona canarias son un medio de haccrse 
respetar entre los gobiernos». Propugna la autonomía de todas 
las islas, deiitrü de la región ~iaiura!. Se mete c m  Morutc, de 
quien dice trató únicamente de salir diputado, apoyado por León. 
Tenía en preparación su libro. Cita entre los autonomistas de 
Gran Canaria a don Luis Millares, don José Franchy y don Ra- 
fael Ramírez. Este -en carta que inserta Cánovas- se declara 
contrario a la &"isi()ii y de la. divisiSn en islas, CZllnl 

personalidad propia; con lo que critica un artículo de Pruden- 
cio Morales, que proponía una Asamblea o Cabildo de las tres 
islas orientales, de lo cual no es partidario Ramírez, quien propo- 
ne una Asamblea de todas las islas. Reproduce Cánovas unas 
Bases de un proyecto regional para las Islas Canavias por don 
Rafael Ramírez Doreste, en el que se dice que en «cada isla 
habrá una junta regional», con las atribuciones de las actuales 
Diputaciones provinciales. Y pide el aumento de representantes 
en Cortes, concediéndola a todas las islas que hoy carecen de ella. 

m lambién inserta uiia caria de don Manuel \Te:áZq-uEZ 

gado y ex diputado provincial por Fuerteventura- en la que 
éste reproduce los conceptos que dirigió, en su día, a Morote, 

% Prudencio Morales: Necesidad de divldzr, la reseña como del 24 de 
dicieilibre de 1907. 

* S[alvador] Cánovas Cervantes: El problema canarzo. Artículos 
publicados en el diario «Las Noticiasu, 'de Barcelona. Santa Cruz de Tene- 
rife, Imprenta Isleña de don José Palazón Arvelo, 1910, págs. 18 y sigs. 
El primer artículo está fechado en Tenerife, dilciembre de 1909 (B.M.T., 
Signatura 22-1/65; B.U L. cap. 10, fol. 17). Este autor es a quien llamaba 
don Jacinto Benavente Nini -ni Cánovas ni Cervantes-. 
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sobre la administración de cada isla por sí propia y con repre- 
sentación proporcional en Cortes. La carta tiene fecha 15 de 
enero de 1910. Su anterior carta a Morote es de mediados de 1909, 
según vimos antes. 

VII. LA LEY DE CABILDOS INSULARES DE CANALEJAS (1910-1912) 

1. La inforrnaclón pública (1910) 

Revueltos contra Moret los propios liberales, con Roma- 
nones y García Prieto en cabeza, el rey, en el despacho del 9 de 
febrero de 1910, miércoles de ceniza, negó su firma a1 decreto de 
disoiución de Cortes, que don Segismundo llevaba en la cartera 
y desde hacía tiempo en el corazón. Dimitió y, antes de tres 
horas, entraba en el poder don José Canalejas y Méndez, en 
esta su primera -y última- etapa de gobernante, donde tan 
grandes dotes acreditó. Pudo ser «el gran antagonista» de Maura. 

Nombró ministro de Gracia y Justicia a don Trinitario Ruiz 
Valarino, que había sido un buen fiscal del Supremo. A Gober- 
nación fue don Fernando Merino, hijo político de Sagasta. Para 
Hacienda designó a don Eduardo Cobián; y para Fomento, a 
don Fermín Calbetón, «guipuzcoano de gran tamaño». 

Calbetón dicta un Real Decreto de 7 de abril ", por el que se 
divide la Jefatura de Obras Públicas, una para Las Palmas y 
otra para Tenerife. Las reclamaciones y protestas de Tenerife 
neutralizaron las alegrías de Gran Canaria y fueron causa de 
que el 13 del mismo mes 99 se suspendieran los efectos del De- 
creto. Al saberse en Las Palmas esta resolución, sobrevinieron 
las protestas y manifestaciones que eran tan naturales, inva- 
diendo las calles numeroso público, al que dirigió la palabra el 
alcalde, con gran energía y dignidad y siguiéndole otros orado- 
res. Levantó Massieu la sesión del Ayuntamiento en señal de dis- 
gusto y protesta por los hechos ocurridos. El Gobierno, ante 
estas actitudes de unos y otros, prometió oír a todos y llevar 
muy pronto a las Cortes el asunto. No obstante estas prome- 

98 «Gaceta de  Madrid», 8 de abril de 1910, pág. 47. 
99 «Gaceta de  Madrid», 14 de abril de  1910, pág 105. 
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sas, se organizó un mitin en el que los oradores fustigaron du- 
ramente al Gobierno en general, y en particular al ministro de 
Fomento, por la falta de seriedad con que había procedido en 
un asunto que mantenía en plena excitación los ánimos de 
Canarias. 

Las Cortes conservadoras se disolvieron el 14 de abril y se 
convocaron elecciones, «primeras por la ley electoral de Maura»; 
para el día 8 de mayo, las de diputados, y para el 22 las de sena- 
dores. He aquí el resultado en Canarias: 

Diputados: 

Por Tenerife: 

1. Don Antonio Domínguez Alfonso, candidato patrocinado 
por la «Unión patriótica», que obtuvo 12.008 votos. 

2. Don Juan Sol y Ortega, también por la «Unión patriótica», 
con 11.932 votos '*. 

3. Don Eduardo Cobián y Roffignac, ministro de Hacienda, 
que alcanzó 1 1 .O28 votos lo'. 

Resultaron derrotados don Félix Benítez de Lugo, que tuvo 
10.713 votos, y don Manuel Delgado Barreto, que obtuvo 2.116 'O2. 

Verificado el sorteo reglamentario el 7 de octubre de 1910, resultó 
Sol y Ortega quedar diputado por Málaga. Sólo el 30 de abril de 1911 se 
cubriría su vacante, proclamándose por el artículo 29 de la ley electoral 
diputado por Santa Cruz de Tenerife a don Alfredo Vicenti, director de 
«El Liberala, de Madrid, propuesto por la «Unión Patriótica» y por los 
republicanos. Maura había indicado al conde de Torrepando, don Juan 
Bautista de la Torre y Vega. Este señor Vicenti no hay que confundirlo 
con el diputado de la misma época don Eduardo Vincenti y Reguera. 

Ver las líneas que dedica a Vicenti Leoncio Rodríguez en sus Perfiles 
(páginas 142-143). 

101 En el sorteo celebrado en la sesión del 9 de julio de 1910 -por no 
haber optado Cobián entre Ginzo de Limia y Santa Cruz- salió esta 
2i!tima papeleta, por lo que nos continuó representando (Diarro, pág. 472). 
Cobián renunciaría a su acta de diputado el 8 de mayo de 1911, por haber 
sido nombra60 gobernador del Banco de España. 

102 Puede verse la discusión de estas elecciones en el Dtario de sesiones 
del 28 de junio de 1910, págs. 285 y sigs. Intervino en favor de Benítez de 
Lugo el diputado don José Morote, pero se le opuso Dominguez Alfonso 
y, en cierto modo, también Sol y Ortega 
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Por Las Palmas: 

1. Conde de Romanones, ministro de Instrucción Pública, 
que tuvo 12.327 votos 'O3. 

2. Don Leopoldo Matos y Massiéu, con 12.144 votos. 

3. Don Luis Morote y Greus, con 11.677 votos. 

Resultaron derrotados don José Franchy y Roca, don Benito 
Pérez Galdós y don Juan Vázquez de Mella. 

103 Verificado el sorteo el mismo 7 de octubre de 1910, quedó Roma- 
nones diputado por Guadalajara. El 30 de abril de 1911 se eligió a don 
Gregorio Jove y Piñán, hermano político del conde, pero murió sin jurar 
el cargo y dejó esa vacante en la representación de Las Palmas (ver 
Diarios de seszones, 9 de mayo de 1911, núm. 30, pág. 717; 19 de junio 
de 1911, núm. 62, pág. 1639 y su Apéndzce 52; y la sesión de 20 de junio 
de 1911, núm. 63, pág. 3162). Se creía que su sucesor sería don José Betan- 
cor Cabrera, «Angel Guerra». A partir, pues, de la pnmavera de 1911 que- 
daron dos vacantes en la representación de Canarias: ésta y la ya 
indicada de Cobián. 

Sobre la elección de Matos, en pugna con Pedro del Castillo, debe 
verse la carta de León a Maura de 28 de abril de 1910: 

«Embajada de España-París.-28 de Abril 1910. 

Excmo Señor Don Antonio Maura. 

Mi querido amigo: Tengo vivo interés, como Vd. puede figurarse, 
por mi sobrino Pedro Castillo, y quisiera complacerlo; pero me 
encuentro con que, teniendo en cuenta que la cuestión de Canarias 
va a ser muy discutida en ei Pariamento, ios Jefes de todos los 
gmpos me designan a otro sobrino, Leopoldo Matos, de cuyas con- 
diciones de palabra esperan mucho en el litigio pendiente. Es, ade- 
más, conservador. En tales condiciones, ya comprenderá Vd. que yo  
no puedo cargar con la responsabilidad de imponer la cantdidatura 
de Pedro Castillo. Por ello he adoptado como línea de conducta la 
de no intervenir en ia designación de candidatos por ia circunscrip- 
ción de Gran Canaria, y así he resuelto este conflicto entre dos 
sobrinos, que no es conflicto político, puesto que ambos son con- 
servadores. 

Es siempre de Vd. afmo. amigo Q. B. S. M.-F. de León y Cas- 
tillo.-Con un afectuoso sa1udo.n 
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Por La Palma: 

Don Pedro Poggio y Alvarez, con 4.114 votos, por 950 que ob- 
tuvo don Julián Van-Baumberghen. 

Senadores (celebradas en Canarias el 27 de mayo de 1910): 
El marqués del Muni (León y Castillo), con 77 votos. 
Don José Cort, con otros 77. 
El conde de Belascoaín, con 41 votos. 

Los dos primeros fueron votados por Gran Canaria y La Pal- 
ma. Resultaron derrotados don Juan Maluquer y Viladot, de la 
«Unión patriótica», que obtuvo 39 votos; don Juan Urquía, que 
tuvo 22, y don Manuel Delgado Barreto, que alcanzó 12 votos lW. 

104 IEran miembros de 'la .Unión Patriótica> don Rafael Calzadilla, 
don Santiago de la Rosa, don Anselmo de Miranda, don Andrés de Arroyo 
y don Benito Pérez Armas. Contra ellos se pronuncia «El Tiempo», en 
su edición del sábado 28 de mayo de 1910. «La Opinión>, el mismo día, 
hace un análisis muy gracioso de la votación. 

Sobre la elección del conde de Belascoaín, ver la carta de León a 
Maura de 14 de mayo de 1910; y la de Belascoaín a Maura del 28 si- 
guiente: 

 embajada de España-París.-14 Mayo 1910. 

Excmo. Señor Don Antonio Maura. 

Mi querido amigo: [Recibo su carta del 10 y la contesto en el acto, 
porque quiero que sepa que el tercer puesto que, según costumbre, 
se reserva a Las Palmas en la elección de Senadores por Canarias y 
que Vd. me pide para Belascoaín, aspiro a ocuparlo yo, si es que 
los de Tenerife. que son mayoría. no me arman alguna zancadilla y. 
en ese cas"o, me quedaré sin ser Senador, pues ya sabe Vd. que no soy 
vitalicio. 

En el caso, verdaderamente improbable e inverosímil, de que 
los de Gran Canaria estuvieran en condiciones de echar la zancadilla 
a los de Tenerife, por nada en el mundo votarían la candidatura 
de rin f~nerfeiin, ieme ~Edascmin, qrie es, demás ,  enemign a- 
carnizado de todo 110 que sea división de ,la Provincia. Este ~610 puede 
ser elegido Senador si Tenerife lo presenta, teniendo, como tiene, 
la mayoría de compromisarios. Mis amigos, en este caso, no libra- 
rán batalla contra Belascoaín, porque de antiguo saben, y yo se los 
he recordado, la amistad que con él me une. Esto es lo que Belas- 
coaín me ha pedido y yn le he ofrecido. 
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Las Cortes se constituyeron el día 15 de junio. Preside la 
Cámara Alta don Eugenio Montero Ríos, y el Congreso el 
conde de Romanones. 

Es a partir de esta elección cuando Domínguez Alfonso cree 
que León y Castillo se hizo divisionista (ver znfra). 

Es gobernador civil de la provincia don Rafael Comenge y 
Dalmáu -periodista valenciano- desde el 20 de marzo de 1910. 
Tomó como secretario particular a Federico García Sanchiz, 
que estaba en Tenerife destinado en los Pósitos, empleo que 
le había conseguido don Amós Salvador y Rodrigáñez. Sanchiz 
permaneció seis meses en las islas, y tenía entonces veintidós 
años. Nos ha dejado escritas sus impresiones y recuerdos. que 
ihstran los süzesGs ozUrriervn 105. 

Es, por consecuencia, Tenerife y no yo, quien tiene que presen- 
tarlo y apoyarlo. 

Siempre muy suyo afmo. amigo Q. B. S. M.-F. de León y Castillo. 
No olvide V. que la elección de Senadores se hace por toda la 

provincia y en Santa Cruz de Tenerife. 
Le envío un afectuoso saludo.» 

[«Enhorabuena.] 

Exmo. Sr. D. Antonio Maura. 

Mi distinguido amigo y Jefe: 

Esta madrugada he recibido telegrama de mis amigos de Teneri- 
fe, diciéndome haber sido elegido Senador, y me apresuro con el 
mayor gusto, en participárselo. 

Efectivamente no conocía la carta de León y Castillo; de 
&re ~ o d u ,  ,?c! hubiera m~!rstz& a V. 

#Me complazco en manifestarle una vez más mi afecto y de- 
voción. 

De V. siempre affmo. amigo s. s. q. e. s. m.-C. Belascoaín. 
28-V-910.~ 

' 105 Federico García Sanchiz: Tzerras. tzempos y vzda. Memorias, vo- 
lumen 11. Corona Real, París. Madrid, Altamira, Editorial Biosca, S. A ,  
1959, págs. 260 y sigs. 

El libro contemporáneo es Nuevo descubrzmzento de Canarzas. (Las 
leyendas y los pelzgros que tzenen estas islas) «Biblioteca Renacimiento», 
Madrid, 1910 Dedicado a don ¡Rafael Comenge ex-gobernador civil de Ca- 
narias. Firma el epílogo en Madrid, septiembre de 1910. 
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Es nombrado alcalde de Santa Cruz de Tenerife don Juan 
Martí Dehesa, que lo desempeña del 1 de enero de 1910 al 1 de 
enero de 1912. Alcalde de Las Palmas, de Real Orden, don Felipe 
Massieu y Fa'lcón, con plenos poderes de León y Castillo para 
reorganizar el partido y ser su jefe local. Fue nombrado el 1 de 
enero de 1910 y tomó posesión de la Alcaldía el 5; pero no 
quiso aceptar la presidencia del Ayuntamiento, pues no pensaba 
asistir a sus sesiones hasta que se realizase la beneficiosa armo- 
nía. Luego, al fin, lo presidió. 

El Gobierno dicta la Real Orden de 16 de abrd de 1910 'O6. Va 
firmada por Merino y dirigida al gobernador civil de la provincia 
de Canarias. Consta de un preámbulo y cinco apartados, el 
segundo dividido en sub-epjgrafcs. por se abre ifi- 
formación sobre organizactón admtnistrativa y sobre organzza- 
ción electoral, acudiendo a <<las fuerzas vivas de Canarias», para 
saber «qué aspiraciones sienten por lo que hace a personalidad 
de cada una de las islas en los asuntos peculiares, y dentro, 
daro está, del i-,&gimerl com-hnn; <cc-üáles Sull los orgailisíIiuS y 

las autoridades que habrían de establecerse y con qué funcio- 
nes; qué relación han de guardar esas entidades con los muni- 
cipios y con la Diputación Provincial». El plazo de duración de 
la información era de tres meses, y se pedía especialmente su 
opinión a la Diputación Provincial, Ayuntamientos, Cámaras de 
Comercio y Agrícolas, sociedades económicas industriales y mer- 
cantiles, ligas de productores, asociaciones, sindicatos, etc. 

En la organización administrativa se preguntaba: «si cada una 
de las islas debe tener la personalidad necesaria para resolver 
-- -.- *..--:*--:- 1 - _  3 -  --.- 1 - L  --.-A_ :ii-i.l-.. 3-.-*--- 
GII >U LCI 1 LLUI IU IUS aC>uIlLus ue CaraCLeI-  pura~~lenit: usular UCIILI-U 

del régimen común»; «si sena preferible el sistema de agrupa- 
ción de islas y cuál habría de ser ésta»; «si convendría crear una 
autoridad gubernativa con jurisdicción en el territorio de la 
isla o en el de la agrupación, para servir de órgano de comu- 
iiicacitii con la provincia por me&o del goloei-na;or civil,,. se 
preveía la redacción de una memoria-resumen de los informes, 
a realizar por el gobierno civil. 

1" «Gaceta de ,Madri,d», 17 de abril 
gina 137. Ministerio de la Gobernación, 

de 1910, domingo, núm. 107, pá- 
reales órdenes. 
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Con r q ó n  Navarro 'O7 acusa el golpe: esta información, ba- 
sada en la asamblea tinerfeña de 1908, no satisfacía los anhelos 
divisionistas de Gran Canaria. El Gobierno sabía que no podía 
estar de acuerdo con las conclusiones de la Asamblea de Tene- 
rife, y sin embargo formuló un cuestionario fundado en ella, lo 
que fue objeto de nuevas censuras. Si bien ese dictamen iba 
abriendo paso a la autonomía insular, Gran Canaria pedía, pri- 
mero, la división: «y dentro de la división, toda la autonomía que 
el Gobierno quisiera conceder a las islas para administrar cada 
una sus propios bienes». 

Queda claro una cosa: la aceptación por el poder central de 
la idea de resucitar los Cabildos insulares, que, como hemos 
visto: partió de una de las ponencias de la citada Asadlea 
de 1908. La importancia de la información era, también, evi- 
dente. Así lo reconoce Blanco loa al decir que «esta información 
fue básica para la historia de las islas, por las consecuencias que 
hubo de traer.. .D. aLa información provocada por el ministerio 
Canalejas dio sus fnitos, vali~sisimns~ para la vida de cada una 
de las islas.» 

Y, sin embargo, la decisión del gobierno Canalejas no agra- 
dó tampoco en Tenerife. Volvieron los folletos a circular profu- 
samente y la paz isleña volvió a alterarse. Lo recoge el mas 
autorizado biógrafo de CanaIejas, Diego Sevilla -actual ca- 
tedrático de Derecho Político de la Universidad de Valencia- en 
la obra que dedica al gobernante f e r ro l an~ '~ :  «En Canarias 
se produjeron graves sucesos por las rivalidades de Santa Cruz 
de Tenerife y Las Palmas, pues mientras la última quería la 
inri_epeEri_Pncia p - 2  cinv~rtir-~ pn cabeza & 12- canarias ~ r i ~ n -  
tales, los tinerfeños se oponían a estos deseos.» Veamos ahora, 
esquemáticamente, la guerra de folletos; aunque en parte sea 
adelantar los acontecimientos unos días o unos meses tan sólo, 
er aras de la mejor exposición: 

A )  El primero lo produjo el Ayuntamiento de Santa Cruz 

107 Carlos Navarro: Páginas, 1, pág. 243. 
108 Joaquín Blanco: Breve noticia, pág. 374. 
109 ~Diego Sevilla Andrés. Canalejas, prólogo de Jesús Pabón. Barce- 

lona, Editorial Aedos, 1956, pág. 338. 
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de Tenerifel'O. Fue aprobado el 6 de julio de 1910, y va firmado 
el  16 siguiente por el alcalde don J[uan] M. Ballester y el secre- 
tario don Luis Sarmiento y Carta. Se dice que fue su autor don 
Ramón Gil Roldán y Martín, que ya había actuado, según vimos, 
en la Asamblea de 1908 ll'. 

B )  Al propio tiempo, se producen otras Observaciones, fir- 
madas en Madrid en julio de 1910, por don Pedro Schwartz 
Mattos, don Manuel de Cámara y Cruz y don José Hernández 
Sayer llz. Se dice que su autor fue Cámara, de quien ya hemos 
hablado anteriormente. Schwartz firma como «de la Sociedad 
Económica de Amigos del País y ex-concejal»; y Hernández Sayer, 
como «del Colegio de Abogados y Concejal». 

C) En el Diario de Sesiones Ide Cortes aparecen insertos di- 
versos «documentos relacionados con el proyecto de ley pre- 
sentado al Congreso pr el señor ministro de la Gobernación sobre 
organización administrativa y representación en Cortes de las 

110 Contestación del Excelentísimo Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife, capttal de la provincza de Canarias, al cuestzonario propuesto 
por el Gobierno de la nación, sobre reformas administratwas en el archi- 
piélago. Santa C m  de Tenerife, Imprenta de García C m ,  1910 (B.U.L., 
carpeta 14, folleto 15, Sigt." A 451249). 

111 Don Ramón Gil4Roldán y Martín, nacido en Santa Cmz de Tene- 
rife el 28 de febrero de 1881, abogado, profesor de la sección de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de La Laguna, fue presidente 
d e  la Mancomunidad Srovincial Interinsular de Santa C m  de Tenerife y 
diputado a Cortes por esta isla. Falleció el 23 de octubre de 1940. Fue un 
paladín de la región canaria y desarrolló gran actividad ,durante la se- 
-.-,a,-. -.,,-.'.Ll:-- -c.1:-,a- -1 -..-&:A- --d..-..l l3- --- -&--- .<1+:-- a -  guilua rcpuui~~a, almiauu ai paiuuu rarir~ai. LU C;aa C;Lapa -uluilla uc 

nuestro trabajo- veremos su actuación. 
112 Observaciones relativas a una nueva organización de  la provincia 

d e  Canarias. Madrid. Establecimiento Tipográfico, s/a. [1910] (B.U.L., 
Sigta -4 4~1216, carp. 25, fol. 37). Cita la importante obra de Mariano 
Nougués Secall: Cartas histórico-filosófico-administrativas sobre las Islas 
,currUí.ifis, por d hctor caie&-&iico de junspm&ncia, 

auditor de Guerra de la Capitanía General de dichas islas, abogado de 
los Colegios de Madrid y Zaragoza, socio corresponsal de la Academia de 
la Historia, de la de Buenas Letras de Barcelona, de la de Arqueología de 
Bélghca, etc. Santa Cruz de Tenerife, 1858, Imprenta y Librería Madrileña 
'de Salvadlor Vidal, calle del 'Sol, 40 (iB.U>L., Sigt? (C VI-37. 'B. 1M. T. Sigt.a 
11-2/29). 
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Islas Canarias, que se imprimen a petición de los señores diputa- 
dos don Pedro Poggio, don Luis Morote, don Francisco Barber y 
don Francisco Pi y Arsuaga~, remitidos por el ministro de la 
Gobernación l13. De entre ellos, anotemos: 

1. El informe del Ayuntamiento de Las Palmas, de 14 dc 
julio de 1910, firmado por el alcalde, Felipe Massieu, y el secre- 
tario, Antonio Artiles. 

2. El informe de la Comisión Provincial de Canarias, de 15 de 
julio siguiente. Firman el vicepresidente, José Carballo, y el 
secretario, Carlos Pizarroso. 

a 
3. El informe del presidente de la Diputación Provincia! d e  N 

E Canarias de 1 de septiembre de 1910, firmado por don Santiago 
O 

de la Rosa. E - - 
4. Y el informe del -de nuevo- gobernador civil de Cana- 

m 
O 

E 

rias don Antonio Eulate, de 16 de septiembre de 1910. Este ú1- S E 
timo el más extenso y citado siempre por unos y otros, en la - E 

rrg~mmtarión de su pnstura. Pero favorable a la unidad pro- 
3 

vincial, desde luego l14. - 
- 

D) En Madrid, en septiembre de 1910, una comisión edito 
otro folleto, Síntesis de la cuestión canaria. Soluclón del puo- 
blema l15. 

E) Don Pedro Pérez Díaz, oficial letrado del Consejo de 
Estado, residente en Madrid y republicano, publicó otro folleto, 
que titula El problema canario. Es importante consignar que s e  
trata del punto de vista de la isla de La Palma, en cuyo Ayun- 
tamiento se reunieron diversas representaciones y se nombró. 

"3 Drarro de las sesiones de Cortes, Congreso de los Diputados, legis- 
latura de 1911, tomo 111, Madrid, 1911, sesión del lunes 22 de mayo de 1911, 
numero 40, páginas 996 y Apéndice 5 . O  al núm. 41 del martes 23 mayo 

114 (Don Antonio Eulate y Fery nació en El Ferro1 en 1845. En 1897 se 
hizo cargo ciei mando dei «Vizcayau, con el que ioiii6 parte eii :a ba:a!!a 
de Santiago de Cuba En el acorazado «Iowa» se le respetó su espada, y 
estuvo prisionero hasta septiembre del 98. El 7 de junio de 1911 pasó a 
la reserva por edad. Falleció en Barcelona en febrero de 1932. Puede verse- 
su efigie en da lámina VIlII. 

115 Síntesis de la cuestzón canarza. Solución del problema. Madrid. 
(Imp. de Antonio Alvarez, 1910 (B.U!L., carpeta 17, núm. 44). 
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una ponencia que redactase la contestación a la información de 
referencia lI6. 

F )  También se produce un folleto del grupo oriental: don 
Luis Doreste Silva -nuestro admirado amigo, poeta y escri- 
tor, secretario muchos años de León y Castillo, recientemente , 

fallecido- publicó en 1910 una memoria titulada El problema 
adminzstrativo de  Canauias. Necesidad de  dividzr e n  dos la actual 
provincia, sobre el mes de noviembre. Actuaba como represen- 
tante de la Real Sociedad Económica de Amigos del País de Gran 
Canaria l17. Hasta la fecha, no hemos conseguido localizar este 
folleto de don Luis Doreste; quien, en carta al autor de 6 de 
marzo de 1970, se interesaba por su busca: d o  estoy viendo y 
nü lo encuentro», nos decia e! bUen amigu. desaparecide. 

G) A la memoria de don Luis Doreste contesta la titulada 
La unidad provincial de Canarias. Reorganización admznlstra- 
tiva, presentada a la Asamblea de Económicas reunida en Ma- 
drid el 15 de diciembre de 1910, por los Delegados de las de Santa 
Cruz de Teiierife y La Lagima, señores conde de T ~ r r e p a d e ,  
don Rafael Belsa, don Ricardo Ruiz y Benítez de Lugo, don Ca- 
milo Hernandez Lecuona, don José Hernández Sayer, don Luis 
Maffiotte y la Roche y don Antonio Domínguez Alfonso - é s t e  
diputado por Tenerife, como sabemos- l18. 

-- 

116 iP[edro] (Pérez Díaz: El problema canarlo, Santa Cruz de la Palma, 
Imprenta Gutenberg, 1910: Contestación a la información del ministro de 
Gobernación acerca del régimen político-administrativo que a la provincia 
de Canarias había de divildirse: Real Orden de 16 de abril de 1910 (B.U.L., 
carpeta 10, fol. 13). Don Pedro (Pérez 'Díaz, natural 'de Mazo, 'donde nació 
en y&7, S-"---" iailcuu en Madrid eri marzo de !?JV. %e& verse !a m t u  mrrc 
lógica que le dedicó «La Tarde» el día 29 de ese mes. Era del partido 
reformista de Melquiades Alvarez, e hijo político de don Nicolás Salme- 
rón (ver «La Tarden, 30 de marzo de 1970, «La Rueda del Tiempo»). 

117 Deben verse las declaraciones de Diego Cambreleng Mesa a la 
«Hoja del Lunes», de Las Palmas de Gran Canaria, de 11 de junio de 1962, 
págilia 3. v L lua 1-,. al L;LU!OS de LUis Eoreste S:!va, tmk-d.x De cdme tf:n:ercr: 

los Cabildos znsulares. Del año 1903 al 1912. «Falange», domingo, 8 de 
julio de 1962 (1); martes, 10 de julio (11); miércoles, 11 (111 y último). Dice 
que su «Memoria» la amparó el autonomista cubano don Rafael María de 
Labra. 

"8 La unidad provincral de Canarias. Reorganizacldn admlnlstratzva 
Memorza Madrid, Imprenta «El Porvenir», 1911 (B.U.L., carp. 3, fol. 15). 



70  MARCOS GUIMERA PEBAü4 

H )  El trabajo de don Manuel Ossuna y Van-Den-Heede, a 
que se aludió, se titula El problema de Canarias. Aclaraczones 
hutóricas l19. Como dijimos, está escrito en 1910, y refiere que 
la Económica de Tenerife le nombró miembro de la comi- 
sión para contestar al cuestionario de 16 de abril, y él no aceptó 
por creerlo lo más prudente; mas al ser aludido en aIgunos 
dictámenes o escritos publicados con tal motivo, particularmen- 
te en el artículo Error histórico, publicado en el periódico de 
Madrid «Ejército y Armada», se ve en el caso de hacerlo. 

1) Por último, y desde la otra banda, critica la autonomía 
regional Prudencia Morales Izo. a 

N 

Fn r e c i i r n p n .  m i e n t r a c  T o n e y i f n  ~ T I ; D T - P  amidad regiQIla!l 
-.c. L " " U I I A I L L .  *L**"*IC* U" L I l lYLU" YYLIL" 

E 

con descentralización por Cabildos, Gran Canaria pide, ante 
O 

n - 

todo, la división de la provincia, con la £ormación de dos grupos = m 
O 

E 
de islas, orientales y occidentales, sin perjuicio de la creación de E 

2 
los Cabildos en cada una de esas islas. Las espadas seguían en 

= E 

alto . 
* * +  3 

Durante ese mes de mayo de 1910 se habían producido dos su- 
- 
0 m 

E 
cesos, con la llegada de personalidades a Canarias, que influyeron 

O 

en el candente pleito regional. 
n 

E 

a) La viszta de la infanta Isabel. - 
a 

El Gobierno designó para representar a España en las fiestas n n 

conmemorativas del centenario de la República Argentina a su 
alteza real doña Isabel de Borbón. Le acompañaron en la misión 3 O 

el ex-ministro Pérez CabalIero, y los académicos SeIIés, Torres 
Quevedo y Bilbao. 

El barco de la infanta tocó primero en Tenerife. El Real 

'19 Disertación del señor don Manuel Ossuna y Van-Den-Heede, en 
Que se prueba de modo concluyente que la capital del archzpiélago cana- 
n o  durante los tres primeros siglos de su historia radzcó szempre en la 
zsla de Tenerzfe Se  pubhca por la Real Sociedad Económzca de Amigos 
del País de Tenerife. Santa Cruz de Tenerife, Imprenta de A. J. Benítez, 
1911 (B UIL., carp. 13, fol. 51). /Está firmado en La 'Laguna, pero sin fecha. 
Alude a una intervención de Matos en el Congreso, de que habremos de 
ocuparnos más adelante. 

1x1 Brudencio 'Morales: Necesidad de dividir, pág. 121. 
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Club Náutico organizó una velada en su honor, que se celebró 
el 18 de junio. Era alcalde accidental don José Hernández Al- 
fonso lZ1. o 

Llegó a Las Palmas el 20. Fue a recibirla el gobernador 
Comenge, que una tarde, al regreso de una excursión, al pasar 
su coche por el «Gabinete Literario», fue objeto de una monumen- 
tal pita, por error iniciada al pasar el coche de la infanta, que iba 
delante. Aunque el equívoco fue aclarado, la postura de Comenge 
resultó ya comprometida. Puede verse sobre este incidente lo 
que cuentan varios autores 122. 

b) Los discursos de Unamzmo en Las Palmas 

Don Miguel de Unamuno y Jugo llegó a Las Palmas el 23 de 
junio de 1910, para actuar de mantenedor en unos juegos flo- 
rales Ya un año antes, en 1909, don Domingo Doreste le había 
entrevistado en Salamanca, siendo todavía Fray Lesco mero 
estudiante Publicrj la entrevista la «Revista de Municipios» de 
Madrid, el 31 de enero. Allí, don Miguel contestaba sobre el pleito 
canario: «Sospecho ... que la cuestión división es una pugna no 
entre dos grupos del archipiélago, sino entre dos ciudades.» 
Y añadía que estaba dispuesto a hablar sobre el «palpitante» 
problema de la «división», con sinceridad y sin reservas, como 
correspondía a su carácter. 

Ambrosio Hurtado afirma que Unamuno creía en la división 
y en la solución de la mancomunidad voluntaria. Como ambienta 
Armas Ayala, Las Palmas «ardía en fervor provincialista, en 

121 Puede verse sobre este viaje el artículo de Salvador Luján [Víctor 
Zurita Soler] titdado Nubeczllas de silenczo. Comentario a un reportaje 
retrospecttvo de la televzstón, *'La Tarden, martes, 20 de junio de 1967. 
Añade que formaba parte de esa embajada don Leopoldo Romeo, direc- 
tor de «La Correspondencia de España,, que firmaba sus artículos con el 
seu*dtnirno de jiiaii de Aragdn. RüiIieo y. Sam haKia sido diputado pur 

Tenerife en 1905. 
122 'Carlos Navarro. Páginas, 1, pág. 244. 
Garcia Sanchiz: Tierras, 11, págs. 233 y 264. 
Domingo Navarro: Gabinete Ziterarzo, págs. 113 y 138. 
Don Rafael Comenge debió ser relevado, a juzgar por los datos de que 

disponemos, en el mes de julio de 1910, sucediéndole Eulate. 



llameante fuego divisionista; y esperaba oír de boca del mante- 
nedor palabras que alentasen esa palpitante brasa» lu. 

El discurso tuvo lagar el 25 de junio. «El Recreo» fue la so- 
ciedad organizadora de los juegos florales. No gustó en ab- 
soluto: «El regionalismo ahogaba cualquier otra idea más uni- 
versal» ... «Releían mentalmente sus campanudos artículos pe- 
riodísticos en favor de la división de la provincia, sus acom- 
pasadas protestas públicas, sus corivoceantes argumentos» . . . «La 
fatuidad desdeñosa cuando el orador tronó contra los consu- 
meros y los logreros de Puertos Francos.» La crítica estimó 
que Unamuno «no trajo la ciencia necesaria para conseguir la 
división de la provincia, ni para defender los Puertos Francos, ni 
para crear C&i!&s ks~!ures.:: 

Don Miguel volvió a hablar el 5 de julio, también en el 
«Pérez Galdós». Volvió «contra los divisionistas, contra los que 
luchaban por la división de la provincia»; y preguntó: ((¿Es 
vuestro problema el de la división? Creo que no . La divisiór . . riiü!;ip!iearia !as oficims, a ~ r n e ~ t a r i a  !as gastas y cada rece!- 
vena en el fondo ... ¿No habrá en todo esto un poco de vanidad 
colectiva? ¿No habrá eso que se expresa diciendo no por el 
huevo, sino por el fuero? ¿Está su solución en la autonomía? 
Temo también que no. Yo no soy autonomista...» Y comenta 
Armas: «¡Ahí es nada! ¡Denostar el caciquismo, negar la auto- 
nomía, no reconocer la división! Quienes hayan vivido aquellos 
años de pasión y de encono regionalista, comprenderán hasta 
dónde se atrevió Unamuno.» Pero no se detuvo ahí el contra- 
dictor: se metió también con don Carlos Navarro y su ex par- 
*. 3 - .  ~iuu; «Yo, desde mi llegada, he clido hablar de mas cmas [jüi: 

no entiendo: unos partidos locales o locos, con nombres tan ab- 
surdos como ellos mismos. Si me dijerais en qué se diferencian 
diría que en lo que se diferencian los partidos gallísticos ... Quizá 
por no ser capital sois lo que sois. Es muy fácil que si hubieseis 

- -  - 

Alfonso Armas Ayala: Del arslamiento y otras cosas. Textos inédztos 
de Miguel de Unamuno. Introduccrón y notas, «Anuario de Estudios At- 
lánticos~, Madrid-Las Palmas, 1963, núm. 9, págs. 377 y sigs Inserta e1 
discurso de los juegos florales y el discurso sobre la patria, así como 
varias cartas. 

Ver la efigie de Unamuno en la lámina IX. 
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sido capital de la provincia, no hubiérais hecho lo que habéis 
hecho y dormiríais a la puerta de los centros oficinescos.» 

Todavía asistió Unamuno a un mitin organizado contra el 
caciquismo de León y Castillo. Se celebró en el «Circo Cuyás~. 
Habló en primer lugar Guerra del Río, «iracundo, pasional, tre- 
molante~. Después don Miguel, que distinguió el caciquismo de 
dos caciques: el caciquismo es bueno, si lo son los caciques. Tam- 
bién habló Franchy y Roca. 

Las Palmas, en fin, en 1910 - c o m o  dice Armas Ayala- «sólo 
sentía el estremecimiento que le producía la noticia telegráfica 
relacionada con el debatido problema de la división provincial». 

Hurtado de Mendoza ya hace notar las contradicciones entre 
sus discursos y las declaraciones hechas anteriormente; y resalta 
su  claro antirregionalismo y el silencio canario ante sus ma- 
nifestaciones. 

Críticas mesuradas de su discurso hace Navarro y Ruiz 124 al 
vnnvnoh-vln L-Lnv n l ~ A A - c l n  ln n * T n  -7- L-L;" tl;,-h- -nhvn cl;.Ac;An 
A  FA w b u a A  lb u a u b A  W ~ V ~ U L L U U  1w yub ja A L ~ U L ~  CLALUU J W U A ~  U A V  LJLWAJ 

antes de venir a Las Palmas. Mientras que truena contra él Do- 
mingo N a v a r r ~ ' ~ ~ ,  afirmando que «no supo respetar, no los 
sentimientos del país, sino años más tarde, ni la memoria, des- 
pués de fallecido, de don Benito Pérez Galdós, en la velada ne- 
crológica que le dedicaron en Salamanca». 

Datos interesantes de la estancia de Unamuno en Canarias 
los proporciona otra obra de autor canario, contemporánea de 
la de Armas Ayala: la de Sebastián de la Nuez 126. 

2. Nuevos incidentes con motivo de la informaczón 

Abiertas las nuevas Cortes el 15 de junio de 1910, Matos 
preguntó al Gobierno si pensaba poner en vigor el artícu- 

124 Carlos Navarro: Páginas, 1, págs. 245-246. 
125 Domingo Navarro. Gabznete, pág. 92. 
126 Sebastián de la Nuez [Caballero]: Unamuno en Canarzas Las zslas, 

.el mar y el destierro. Universidad de La Laguna, 1964, Facultad de Filoso- 
fía y Letras, Secretariado de Publicaciones, págs. 67 y sigs. 



lo 28 ya citado anteriormente lZ7. Intervinieron en el inciden- 
te Morote y Sol y Ortega, contestando a todos Canalejas. 
Matos acusó de haberse interrumpido la política favorable a 

l* Diarzo de sesiones, jueves, 7 de julio de 1910, núm. 19, torno 11, 
páginas 425 y sigs. 

!Don Leopoldo Matos y Massieu nació en Las Palmas el 6 de agosto 
de 1878. Fue gobernador civil de Barcelona de 1915 a 1917, y dimitió por 
la actitud de las Juntas de Defensa. Fue ministro por vez primera en el 
Gobierno presidido por Maura, en 1921, en la cartera de Trabajo. Luego lo  
fue de Fomento, en el Gobierno Berenguer de 1930, y más tarde de Go- 
bernación, sucediendo al general Marzo. Fue pasante de Ossorio y Gallar- a 
do y abogado de la Casa Real, singularmente de la reina doña María N 

Cristina, cuyas operaciones particionales realizó. Su documentación ;e E 

encuentra depositada en el Archivo Histbrico Provincial, de Las Palmas, O 

n 

hasta la fecha sin ordenar ni clasificar. Trabajo interesante sería la - m 

realización de una tesis sobre esta figura del foro y de la política, O 

E 

que tanto luchó por Gran Canaria. Atacado en los sucesos del 10 de mayo, E 
2 

de 1931, en Madrid, en e1 «Círculo 'Monárquico», hasta e1 punto de tener - e 
su vida en peligro, emigró a Biarritz. Fue fusilado en el castillo de 
Guadalupe de Fuenterrabía, en septiembre de 1936. Había casado con 
doña Ana María de Aguilar y Gómez Acebo, en Madrid, el 30 de enero - O 

de 1920. Era hijo de don Antonio Matos y Moreno, diputado por Las Palmas 
m 
E 

en las Constituyentes del 69, y de doña María de los Dolores Massieu y O 

Falcón. Puede verse su fotografía en 1910, lámina X. o 
Fue un político discreto, que gozó de la rara virtud de merecer 

n 

E 

elogios de todos cuantos se han ocupado de sus diversas actuaciones en a 

la vrda pública, singularmente su gestión como gobernador civil de Bar- - 
celona. Pueden verse los juicios de: 

n 
n 

Claudi Ametlla: Memories politzques 1890-1917, Editorial Pórtic, Barce- 
lona, 1963, pág. 383: «Por eso, y por el tacto y moderación con que cum- O 

plió la alta misión! tan ingrata. dejó en Barcelona un buen recuerdo » 

!Joaquín M. de Na'dal: Memories. Vuitanta anys de sinceritats z de sz-- 
lenczs, Aedos, Barcelona, 1965, pág. 274: «Los había detenido con la mano. 
derecha (en el hombro de Felipe Rodés) mientras funcionaba con la 
izquierda.» 

Pujols (A. Bla'dé Desumvila: Fvancesc Pujols per el1 mateix. Editorial 
Póritic. Barcelona. sla. [1988 ?] pág. 221): «La asamblea fue disuelta 
pacíficamente y con vaselina por el gobernador civil en persona, un 
hombre bastante civilizado que, si mal no recuerdo, se Ilamaba Matos.» 

Ossorio y Gallardo (citado por Jesús Pabón, Cambó, 11, 2 a parte, Edi- 
torial Alpha, Barcelona, 1969, pág 61) realiza un magistral retrato moral 
de don Leopoldo: «'Matas es el respeto a la legahdad, el tratoasencillo y 
afectuoso, el espíritu de la amigable composición, la contemporización y- 
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Gran Canaria con la subida al poder del partido liberal; y re- 
cuerda que el plazo para residir alternativamente el gobernador 
civil de Canarias venció el 15 de mayo, y esa primera autoridad 
no ha visitado Las Palmas. Canalejas dijo que no pensaba hacer 
nada parcial, sino estudiar el asunto y llevarlo a las Cortes, para 
su resolución definitiva. 

En la sesión del 16 de julio, Domínguez Alfonso pide a 
Canalejas prórroga para contestar a la información, por coincj- 
dir con el período electoral, que en Canarias fuesmuy agitado, 
y es término que concluía al día siguiente; así como también 
ampliación del contenido de la misma, pues entiende debe pre- 
cederla una disposición legal modificando el sistema electoral 
de Cariaiks, p isando eri !as cüatru islas menores. Canalejas, 
anticipándose a Matos, le contesta que el plazo está prorro- 
gado, pero que es igual: la información está abierta hasta que 
el Gobierno presente en la Cámara la solución. Después de 
presentada, la información tendrá lugar en el Parlamento. En 
cuanto a la ciivisitñ electoral, no püeds resolverse ahora. Y pm- 
mete traer a las Cortes la solución «inmediatamente después de 

la suavidad. Búsquensele alos defectos correlativos a estas virtudes .n (Os- 
sorio: El sedimento de la lucha, pág. 112). Cambó, por su parte: dmpre- 
sión de debilidad que Matos producen (pág. 72). 

128 Diario de sesiones, tomo 111, 16 de julio de 1910, pág. 663 
Don Antonio Domínguez Alfonso nació en Arona (Tenerife) en 1849. 

Fue diputado por Canarias en varias legislaturas (1879, 1886, 1891) y 
senador d d  reino por su provincia natal en 1898. Pertenecía al partido 
fusionista de Sagasta; y, entre otros cargos, desempeñó e1 de intendente 
general de Hacienda en Filipinas y gobernador de Manila. En el siglo XX, 
y siendo diputado, defendió la unidad regional y la capitalidad en Santa 
Cruz de Tenerife, donde habría de fallecer en 1917. En 1913 escribió 
una Carta a Alba a que luego nos rdferiremos en el texto, en la que se 
muestra contrario a la división y partidario de la región canaria. ,Puede 
verse el artí~culo de Rtoberto] R[iley] -seudónimo de Víctor Zurita-: 
«Del nomenclátor viarzo de Santa Cruz. La calle de Domínguez Alfonso», 
.La Tarde*, 18 de marzo de 1961. Era hombre que en el Congreso tenía 
vermdadera gra'cia euando hablaba, muy rápi~do en ola  esp puesta. Ver ilas 
líneas que le dedica Leoncio Rodríguez en la semblanza de su hijo, don 
Antonio Domínguez Fernández (Perfzles, págs. 117-120). 

Puede verse su efigie en la lámina XI. 
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celebrada la primera sesión del próximo período de Cortes»... 
ano bien se reanuden las sesiones». 

Las Cortes se cerraron e1 23 de julio y Matos y Morote vi- 
nieron a Las Palmas, en viaje de propaganda política. Ya Eulate 
había sustituido a Comenge. En el «Hotel Metropole~ se organizó 
un banquete en honor de los dos diputados, el 21 de agosto, y 
asistió y presidió Eulate. Lo ofreció Carlos Navarro '". Hablaron, 
además, Eulate, Matos, Morote y el alcalde, don Felipe Massieu. 
A Eulate se le escapó un viva a la provincia de Gran Canaria: 
luego aclaró que el «gobernador de España» -frase muy suya- 
oía a todos sin exponer opinión propia sino a su rey y a su s 
Gobierno. Puso un largo telegrama a Canalejas. Casi todos abo- 

D 

E 
aarnn nnr !a división de 12 provincia. Canalejas contestó enca- b"'-" y'̂ 

O 

reciéndoles hallar fórmulas para solucionar en el Parlamento, d - - 
m 

jurídica y pacíficamente, la cuestión. Matos y Morote regresa- n E 

ron el 16 de septiembre de 1910. E 
2 

Siguió en Canarias el movimiento producido por la informa- j 
~35:: abierta: d.as islas m e m r e s  qxovechahan la. lucha de Ca- 

2 

naria y Tenerife . Su plebiscito consistió en la autonomía insu- - 

lar, con centros administrativos para la resolución de sus asun- f 
tos y el distrito electoral para cada isla.» O 

nTenerife celebró su Asamblea el 18 de agosto de 1910, para 
sostener la unidad; pedir la creación de una audiencia provincial g 
en Santa Cruz de Tenerife; autonomía insular con Cabildos que 
tuvieran facultades municipales; distritos electorales para cada 
isla; juzgado en el Hierro y en Puerto Cabras; y los demás 
organismos autónomos que cada isla necesitara. Se pretendió que " 

. . esta AsamEka se cuiisiderara como provmaa!, pryUe a ella 
asistieron dos hijos de Lanzarote y Fuerteventura que residían 
en Santa Cruz.» 

«La Palma también llevó a efecto la suya, con análogas con- 
clusiones. » 

'29 Carlos Navarro. Págznas, 1, págs. 246 y sigs. 
Ver el artículo de Luis Morote: «Por la memorza de Gordzllo. Una carta 

de », «Diario de Las Palmas», 16 de septiembre de 1910. Alude a su viaje 
inmediato con Leopoldo (Matos en el «León XIII», y lo fecha en «Las Can- 
teras», a 14 de ese mes y año. 
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Las sesiones de Cortes se reanudaron el jueves 6 de octubre 
de 1910. Domínguez Alfonso pidió la creación de los distritos 
Gomera-Hierro y Lanzarote-Fuerteventura, en la sesión del 13 130, 
«como condición previa y carácter preliminar a la obra de reor- 
ganización y nuevo régimen de la provincia de Canarias que el 
Gobierno ha ofrecido traer a estas Cortes». 

El Gobierno suprimió la Jefatura de Fomento, que podía 
residir en Gran Canaria, y creó la Comisaría Regia, que habría 
de residir en Tenenfe. Morote pidió el cable directo de Las Pal- 
mas a Cádiz, aprovechando el cable viejo 131, sobre lo que discute 
con Poggio, con lo cual habría dos cables directos: uno de Cádiz 
a Santa Cruz y otro de Cádiz a Las Palmas; aquél el nuevo, éste 
-1  - 2 - 2 -  f . - .  - 3 -  
CL VKJU errLpulrnuuu. 

Ahora reseñaremos un documento importante: el plebiscito 
de las islas menores, llevado a Madrid por don Manuel Veláz- 
quez Cabrera y presentado a las Cortes por don Francisco Pi y 
Arsuaga, plebiscito que era contrario a la división. Lo hizo en 
la sesión del 19 de noviembre de 1910 132. Pedía también repre- 
sentación en Cortes. Pasó a la Comisión de peticiones. Morote 
objetó que no era lo mejor pedir un diputado por cada isla. 
Lerroux interrumpía para apoyar el plebiscito. Pero Morote 
pide que Lanzarote y Fuerteventura tengan un diputado y Gomera 
y Hierro otro. Les contestó el ministro Merino. 

Mientras tanto -añade Navarro 133- Eulate olvidó sus pro- 
mesas divisionistas a Gran Canaria; y redactó el informe, ya alu- 
dido, de 16 de septiembre de 1910, «que allí [en Tenerife] le 
hicieron, contra la división y en favor de la unidad provincial». 
No habían pasado dos meses del banquete. En Las Palmas se 

130 Diauzo de seszones,. tomo IV, pág. 1036. Está fechado el 21. 
131 Diarzo de seszones, tomo VEII, sesión de 15 lde noviembre de 1910, 

número 64, págs. 2042 y sigs. 
'3' Dzario de seszones, 1910, (tomo VIII, pág. 2174, sesión del 19 de 

noviembre, núm. 68. 
Puede verse sobre el tema el folleto de Manuel Velázquez Cabrera: 

Resumen hzstórzco documentado de la autonomía de Canauias. Las Pal- 
mas, Imp El Tribuno, febrero, 1 de 1913, que inserta el plebiscito de 
las cuatro islas menores: Lanzarote, Gomera, Fuerteventura y Hierro. 

133 Carlos Navarro: Págznas, 1, pág 257. 
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supo en octubre y se protestó contra «el gobernador de España», 
que fue enseguida «el gobernador de Tenerife,,. Añade don Carlos 
que Benítez de Lugo, apoyándose en el informe de Eulate, re- 
dactó un Manifiesto contra la división de la provincia y contra 
las ideas del Gobierno, algo favorables a la misma. No hemos 
podido llegar a conocer tal manifiesto. 

Las sesiones de Cortes se suspendieron el 24 de diciembre 
de 1910, para ser reanudadas el 6 de marzo de 1911. 

Al saberse que en Santa Cruz se preparaba una Asamblea 
provincial, en Las Palmas se lanzó la idea de celebrar otra, para 
el grupo oriental. Nos ocuparemos seguidamente de ambas. 

3. Las Asambleas insulares de 19 de febrero de 1911 

A) La Asamblea de Las Palmas. 

Ei alcaide de Las Pairnas, dvii Felipe Massicti y Fa!e6fi, re- 
presentante local de León y Castillo, acogió favorablemente la 
idea de la Asamblea oriental y escribió a todos los pueblos de 
Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura para que enviaran nu- 
tridas representaciones locales; y a los alcaldes de Arrecife y 
Puerto de Cabras para que vinieran a compartir con él la presiden- 
cia de la Asamblea, que iba a tener lugar en la Plaza de Santa 
Ana, con una gran tribuna delante del Ayuntamiento. 

De aquellas dos islas vinieron en el «Barceló» las comisiones, 
que llegaron el 18 de febrero, y estaban constituidas por unas 
doscientas personas de lo principal de ellas. 

La Asamblea tuvo lugar el 19, con la presidencia de Massieu, 
quien a su derecha tenía al alcalde de Arrecife, don Ruperto 
González, y a su izquierda al de Puerto de Cabras, don José 
Castañeira. Empezó a las tres de la tarde. Habló Massieu y 
pidió la división. Luego, los asistentes se manifestaron hasta la 
calle de Triana, donde los recibió el delegado del Gobierno, señor 
Gavilanes, que conferenció con una comisión de alcaldes. Se le 
pidió telegrafiara al Gobierno, comunicándole las conclusiones 
de la Asamblea. En estas se pedía: 
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l." Una Ley en Cortes dividiendo el archipiélago en dos 
provincias. 

2." Dentro de la división, la mayor descentralización admi- 
nistrativa a las islas. 

3." Creación del distrito electoral Lanzarote-Fuerteventura. 
4 "  Creación de un juzgado de Primera Instancia e Instruc- 

ción en Fuerteventura. 

Luego, en el Ayuntamiento, se firmó un acta por los treinta y 
ocho representantes de los pueblos de las tres islas. Por la noche, 
se leyeron adhesiones de León y Castillo, Matos y Morote; así 
como de los canarios residentes en Madrid, y encabezada por don 
Benito Pérez Galdós. Este se adhirió por teiegrama a ia peticion. 

Eulate no se ocupó de la Asamblea. En cambio, comunicó 
la celebración de la de Tenerife -de que trataremos seguidamen- 
te-, afirmando concurrieron representaciones de Lanzarote y 
Fuerteventura. 

Se nombró una comisión para allegar recursos con qué aten- 
der a los gastos de la campaña. 

En resumen, piensa Navarro -de quien hemos extractado 
las anteriores noticias- que sólo había tres soluciones: una, man- 
tener la unidad, resolviendo «en justicia» en qué población de- 
bería residir la capital; otra, la capitalidad alternativa, de Moret 
-en su concepto la peor de las soluciones-; y la tercera, la 
división, con descentralización por islas, que reputa él la más 
favorable. Sin embargo, para Tato y Amat, «no hubo unanimi- 
dad en la Asamblea de Las Palmas» '35. 

B) La Asamblea de Tenerife. 

Desde el mes de enero de 1911 se empezaron a celebrar re- 
uniones preliminares para organizar la Asamblea provincial. Se 
redactó una circuiar, convocandoia, sin fecha, que va firmada 

1% Carlos Navarro: Páginas, I, pág. 257. 
135 Miguel Tato y Amat: Sol y Ortega y la polítrca contemporánea. 

Apuntes biográfzcos Su actuaczón en la política y en el foro Discursos. 
Anécdotas. Por su secretario palítico Prólogo de Rafael Ginard de la 
Rosa. Epílogo de Roberto Castrovido. Un artículo de Félix Azzati. Madrid, 
Imprenta Artística Española, 1914, pág. 580 (BiM.T., Sigta 42-6/8). 
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por don Juan Martí Dehesa, don Agustín Rodríguez Pérez, don 
Manuel Cámara, don Emilio Serra y Fernández de Moratín, don 
Angel Crosa, don Nicolás Martí y Dehesa, don Andrés de Arro- 
yo, don Juan Febles Campos, don Ramón Gil Roldán, don Fran- 
cisco Trujillo, don Emilio Calzadilla y don Antonio de Lara: se 
invocaba la Asamblea de 1908 y se manifestaba querer conservar 
la unidad del todo natural. 

Asimismo, se circuló un reglamento para el régimen de la 
misma, fechado en Santa Cruz de Tenerife el 18 de enero de 1911; 
y un cuestionario que habría de ser objeto de deliberación y 
acuerdo de la Asamblea. Versaba sobre la conveniencia de que 
constituya una sola provincia, respetando el derecho de Santa 
Cmz a ser !a capital, c m f ~ m e  li; estab!eciS !a Ley de 27 de 
enero de 1822 (la Ley Muuphy, bien puede llamarse); reformas a 
introducir en la administración de las islas; nuevos distritos 
electorales para Lanzarote, Gomera, Fuerteventura y Hierro para 
diputados a Cortes; y otras necesidades '%. 

La AYaU71blea se constihyb e! 14 de febrerG, bajo la i;rssi- 
dencia del alcalde de Santa Cruz don Juan Martí, que pronuncia 
un discurso. Lamenta no ver sentados a los representantes de 
Gran Canaria. Y ataca a León y Castillo, sin nombrarIo, al alu- 
dir al «maleficio político». Sobre don Juan Martí, ver la sem- 
blanza que le dedica Leoncio Rodríguez (Perfiles, pp. 227-235)) 
escrita en julio de 1950. 

Se procede a la elección de Mesa: presidente, don Agustín 
Rodríguez: vicepresidentes, don Eusebio de la Barreda y Paiva, 
don Sebastián Bencomo Padilla, don José María Díaz, don Ro- 
,1,1$, r,L ,,,, r,l,,, A,, r,,n, c,l,,,, ,. r - l - , , ,  a,, o-a-, 
uuuu UUUL LI u UULCI u, UVLL I u1uaa UaIaLiaI y buLusau, uuu I LUI u 

Miguel Sotomayor, don Julián Vanvaumberghem; secretarios, 
don Emilio Calzadilla Dugour, don Antonio de Lara y Zárate, don 
Jerónimo Schwartz y Díaz-Flores y don Eduardo Tacoronte Bre- 
tillard. 

En 1- rnc;Xn rln 9n do F a L r n r n  rlnn An.ro+:m Dnrlr : - . -m- L-Ll- 
-11 AU aba~uu u\r AV uc I ~ U I - I U ,  UUIL nEuauu I \UUIL~UGL uaula 

de dos sueños Zocos; la división de la provincia la apoyan los 

136 Para todo ello debe verse el folleto Asamblea provincial en Santa 
Cruz de Tenerife, capital de la provincza de Canarias Febrero de 1911. 
Santa Cruz de Tenerife, Imprenta de García Cniz. 
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hijos de Gran Canaria en una ilusoria tiranía de Tenerifeu. Dice 
que «hoy que se trata de reducir las provincias formando la 
nación solamente catorce regiones, aquí se pretende dividir 
nuestra provincia en dos». Dice que en Las Palmas hay, sola- 
mente, d a  aspiración a la capitalidad~. Ataca también a León 
y Castillo, sin nombrarlo tampoco, llamándolo ({cacique vulgar 
y ordinario» [don Agustín era Decano del Colegio de Abogados]. 

En ese momento avisan que está a la vista [desde el castillo 
de San Cristóbal, suponemos] el vapor «Reina Victoria», que trae 
a Sol y Ortega. Se acuerda irle a recibir. La recepción fue apo- 
teósica. Una mujer del pueblo comentó: «¡Más que al rey!» Se 
alojaron en el «Hotel Camacho» 13'. 

.-S a n  la sesión del 2i, enira S d  y Ortega y se !e ~vucima. Don 
Mario Arozena lee el dictamen de la ponencia al primer tema, y 
afirma la unidad del archipiélago. Firman, por la ponencia, don 
Manuel Cámara, don Manuel de Ossuna, don Juan de Ascanio, 
don Eustaquio García, don Rodolfo Cabrera, don Eusebio de la 
Barreáa, don Benito Pérez Amas  y don Mari8 Arozena. 

Habla don Benito, designado para apoyar el dictamen. Dice 
que uno de los motivos de su designación es el de ser hijo de 
Lanzarote, «isla que sería la más perjudicada si se realizase el 
intento de división de la provincia»; y otro, sus conocidas ideas 
de cautonomismo entusiasta». ~ef iende la unidad «geográfica y 
étnica~ de Canarias y dice que «inventar divisiones ... es una 
farsa para hacer bulla en Madrid». Pide un régimen administra- 
tivo especial para cada isla. Historía los Cabildos y consigna 
esta imagen, no muy briIlante que digamos: «Esta tierra fue 
conquistada, no para León y Castillo, sino para 10s leones de 
Castilla y Aragón.» Dice que «La Laguna y Santa Cruz com- 
prendieron que debían estar unidas para ser más fuertes». Que 
a partir de 1854 «aparece en la escena política de Canarias un 
hombre que, no sabiendo de qué manera escalar altos puestos, 
enarboio ia bandera de ia división». Culpa a León de ia triste 
muerte de López Botas. Luego alude a la unión del partido Iibe- 
ral en Las Palmas, hecha al conjuro de León, para conquistar la 
capitalidad. Recuerda a Perojo, que quiso llevar la división a 

'37 Tato y Amat: Sol y Ortega, págs. 578-579. 
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un punto más alto. Y luego a Morote, ahombre muy astuto, 
muy culto, muy ameno, muy flexible; diciendo ser más canario 
que los canarios mismos y que llegó a Las Palmas buscando un 
acta y una orientación. Yo ... me encontraba en Las Palmas cuan- 
do llegó Morote, y asistí al primer mitin de los que celebró en 
aquella ciudad. En aquel mitin hizo prodigios de equilibrio, y 
sin atacar directamente a León y Castillo, dijo que era necesario 
para el engrandecimiento de Gran Canaria abandonar viejas tu- 
telas y comenzar un nuevo plan de ataque. Al poco tiempo, se 
echa Morote en brazos de León, éste lo presenta diputado y ya 
es dinástico el antiguo republicanon. 

Un inciso. Nos parece que fue tremendamente injusto Pérez 
Armas en su trato a Morote. Primero, porque, efectivamente' 
don Fernando no era divisionista, y sólo se vino a incorporar a 
este movimiento sobre 1910, más o menos; con lo que fue él, 
León, quien vino a coincidir con los del partido local canario y 
con Morote y otros. Y segundo -y sobre todo-, porque se 
oculta la verdadera razón de haber sido expulsado Morote de la 
comunión republicana, que fue el haber examinado a fondo el 
expediente de la Marina con que se intentaba desprestigiar al 
gobierno Maura para derribarle, en algo tan sensible para el es- 
pañol como la inmoralidad, y haber dictaminado Morote que no 
había nada irregular en el mismo que justificara la denuncia 
formulada por la concesión para la construcción de la Escuadra. 
No olvidemos que estaba presente Sol y Ortega, el de la manifes- 
tación contra Maura por tal motivo. 

Pérez Armas dice que León ha estorbado el progreso de Te- 
nerife: «No hay más ir mudle y- c-ü~e~ra  q-ac 

no concluye nunca de desarrollarse. .» Cita a Franchy y Roca 
como contrario a la división. Que convocaron también a una 
Asamblea y luego sólo hicieron un mitin, por miedo a Franchy. 
Asegura que León y Franchy «no quieren la división de la pro- 
vincia». Y saluda en nombre de la A s a d l e a  a Sol y Ortega. 

Habla luego don Juan de Ascanio, para sostener el informe 
de la ponencia. Se muestra contrario a la división: «Daría como 
resultado el que las leyes se interpretaran diversamente, el que 
se sostuviera y alentara la pugna entre las islas, porque cuando 
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hubiera dos autoridades iguales, una en cada isla, surgiría la 
rivalidad entre estas mismas autoridades, compenetradas con las 
aspiraciones de cada grupo.» Lo que quieren los de Las Palmas 
«es la capitalidad de la provincia de Canarias». 

Habla, en fin, don Alonso Pérez Díaz, en nombre de La Palma. 
Confirma lo acordado en la Asamblea de La Palma el 6 de no- 
viembre de 1910, Dice que son «los de las islas menores, los 
que estamos llamados a decidir, por lo mismo que somos los 
llamados a perder)). Tendría que haber tres provincias: una, Lan- 
zarote y Fuerteventura, capital Arrecife; otra, La Palma e 
Hierro, capdal Santa Cruz de La Palma; y la central, Gran Cana- 
ria, Tenerife y Gomera, capital Santa Cruz de Tenerife. Dice que 
la solución está en la autonomía. Elogia a los eminentes juris- 
consultos de Las Palmas, «quizá, sin ofender a nadie, los más 
eminentes de la provincia». Pide un régimen descentralizador. 

En la sesión del 22 de febrero se lee una proposición inciden- 
t2!, e n  ~ U P  se d i c i t a  que se. pida al Gobierna suspenda la pre- 
sentación a las Cortes del proyecto de reformas administrativas 
hasta que se conceda a Lanzarote, Fuerteventura, Gomera e 
Hierro, «el derecho de representación parlamentaria que las 
corresponde y aquellas hayan designado sus respectivos diputa- 
dos, los cuales habrán de intervenir en la discusión y aproba- 
ción de dicho proyecto de reformas». Firman: Rodolfo Cabrera, 
Virgilio Ghirlanda, Jacinto Aparicio, Armando Castro, Jorge de 
Foronda, Domingo A. Cambreleng, José Valcárcel, B. M. Martí- 
nez, Francisco G. Fajardo, Leoncio Bento, Jacinto Casariego, 
h4artifi -\----e--- R n J r í m i w  Dizz-&n~s. L-. defiende Rodolfo Cabrera, 
'quien dice que habría que formar cuatro grupos: Fuerteventura 
y Lanzarote; «Gran Canaria, sola, porque sola está en el campo 
de aspiraciones;» Tenerife y Gomera; La Palma e Hierro. Todas 
las islas reclaman su libertad e independencia administrativa. 
E&e ap!zzzrse !a discusión en C I _ ~ ~ P S  hzsta que se 10s 
nuevos distritos y sus representantes puedan dejarse oír en el 
Parlamento. Dice que sólo el Gobierno Canalejas es el único 
que hs abordado el problema. Maura puso el veto a la división. 
Moret, requerido e influido por León y Castillo, no se atrevió, 
a pesar de su debilidad, a la división, limitándose al artículo 28 
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Pero Canalejas está comprometido a llevar el asunto a las Cortes 
y lo llevará. 

Se opone a esa demora Pérez Armas, ya que dos  representan- 
tes que hoy fueran al Parlamento serían todo menos representan- 
tes de Lanzarote y Fuerteventura. Serían, no más, el tornavoz 
del caciquismo de León». Dice que Cabrera es un intelectual, 
pero no un político. Sobre Cabrera debe verse la semblanza que 
le dedica Leoncio Rodríguez, en sus Perfiles (págs. 51-61). 

Se lee el dictamen de la ponencia sobre el tema 2." y una en- 
mienda presentada por Gil-Roldán. Aquélla toma como base las 
contestaciones al cuestionario de 16 de abril de 1910, que ya 
hemos visto en síntesis. También se creará en Santa Cruz una 
Comandancia Generai exenta de Marina, cuya jurisdicción abar- 
cará todo el archipiélago y las posesiones españolas del Africa 
occidental. Se pide el restablecimiento de la Universidad de San 
Fernando, suprimida por Real Decreto de 17 de septiembre 
de 1845. La firman, a 16 de febrero, Manuel de Cámara, Rafael 
Caizadiiia, Francisco Trujiiio, Ramón Gil-Roldán, A. Lara y Zárate. 

En la enmienda de Gil-Roldán se prevé el que haya en cada 
isla un Cabildo o Concejo, con las facultades de las Diputaciones, 
y una Asamblea o Diputación provincial, con las atribuciones 
autonómicas sin quebrantar la unidad de gobierno ni la nacional, 
así como una Delegación del Gobierno en cada isla. La fecha a 
21 de febrero. 

Apoya la ponencia y su propia adición Gil-Roldán. Se declara 
pionero de la autonomía insular, respecto al Estado y las islas 
entre sí. Rechaza el dicterio de separatistas con que han sido 
motejados. 

Seguidamente habla el republicano catalán don Miguel Tato 
y Amat. Y lo hace luego Sol y Ortega 138. Se declara partidario 

138 Don Juan Sol y Ortega nació en Reus el 2 de diciembre de 1849, 
y murió en Earceiona ei 26 de agosto de i9i5. Abogado; repubiicano 
adicto a ~Ruiz Zorrilla, fue un polemista temible, dotes que acreditó desde 
los comienzos de sus actuaciones públicas; secretario del Ayuntamiento 
de Reus, presidente del Ateneo de Barcelona, concejal y síndico de1 
Ayuntamiento de Barcelona. Fue diputado a Cortes por Lérida y Barce- 
lona. Directivo de la Junta del Colegio de Abogados de Barcelona, bajo 
la presidencia de Durán y Bas. Su punto culminante en Cataluña lo 
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de la unidad provincial, que defenderá en el Parlamento; de la 
autonomía administrativa y económica de las islas, de la amplia- 
ción de distritos electorales. Autonomía no sólo total sino insular 

alcanzó en 1899, cuando fue recibido apoteósicamente con motivo del 
atancament de caixes», contra el ministro Villaverde. Pero fue estrepi- 
tosamente ,derrotado en 1901 -cuando la elección de los «cuatro presi- 
dentes»- y esto le apartó de la militancia en el catalanismo político, 
refugiándose en la pratec,ciórn de Romanlones, que k sacó senador por 
Guadalajara. En 1893 había fundado la «Unión Republicana», frente a 
10s centralistas 'de Salmerón y los federales de Pi y Margall. También 
estuvo fuera de la ~Solidarrdad Catalana» Fue hijo adoptivo de Molina 
de Aragón. Marchó a Francia cuando la «Semana trágicau y ,le ayudó el 
tinerfeño don Juan M. Ballester. En 1908 volvió a ser elegido diputado 
por Barcelona, en las parciaies que dieron ei triunfo a Lerroux, Giner 
y él. Formó parte de la conjunción republicano-socialista, proclamada 
en noviembre de 1909. Su enemistad hacia ~Maura fue irreconciliable. 

Debe verse el artículo de Manuel Perdomo Alfonso- So2 y Ortega, 
 hoja del Lunes,, 13 de abril de 1964. Santa Cruz le dio su nombre a la 
Rambla que pasaba frente al mar, a lo largo de la Alameda y de la tra- 
sera de la 'Comandancia de Ingenieros, hoy desaparecida por ia construc- 
ción de la Avenida de h a g a .  Fue obra realizada siendo don Manuel Cá- 
mara presidente de la Junta del Puerto. Se le nombró hijo adoptivo 
de la ciudad. Ver sesión del Ayuntamiento de 27 de agosto de 1913 (fo- 
110 196), en gestiones que llegaron al menos hasta la sesión del 26 de 
diciembre (folio 285 v) .  

Entre los juicios que sobre este destacado republicano se han emitido 
destacan el de Claudi Ametlla. Memorzes, pág. 260; y el de Amadéu Hur- 
tado: Quaranta anys, 1, pág. 45, quien reseña por lo menudo lo ocurrido 
en las elecciones de 1901; Pabón: Cambó, 1, pág. 220; Diego Sevilla: Ca- 
nalejas, pág. 302; y, por úl'timo, Joaquín de Camps ii Arboix. Hzstorza de 
la Solzdarztat Catalana, Barcelona, Destino, 1970, págs. 10, 11, 15, 93, 146-147, 
168 y 235. 

«Su testa medallable~ -que diría Hurtado- puede verse en nuestra 
lámina XII. 

Estuvo casado dos veces: la primera en 1876, con doña Francisca Tost 
y Escoda; la segunda, en 1887, con doña Clotilde Siches Capó, que murió 
el 6 de abril de 1907. 

Así como Josep Pla (Un senyor de Barcelona, Edkions Destino, Barce- 
lona, 4 a edición, 1968, pág. 197) tiene para él juicios muy elogiosos, Fran- 
cesc Pujols (A. Bladé Desumvilla: Lugar citado, págs. 116, 117, 118, 209, 
210) le es claramente hostil. Ver también Joaquín de Camps y Arboix: El 
tancament de caixes, Rafael Dalmáu, editor. Barcelona, 1961, págs. 40 y 48 
especialmente: «Oratoria de tipus unic en la forma dialéctica, irresistible y 
colpidora » « la seva exhuberancia. » 
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y rn&icipal, que es incompatible con la división. A los de Las 
Palmas los llama «los señores de enfrente». Canarias es ahora 
frontera. El ha librado en Cataluña rudas batallas contra sus 
paisanos en defensa de la integridad de la patria. 
' Levanta la Asamblea don Agustín Rodríguez. 

En el apéndice 11 se insertan diversas contestaciones al cues- 
tionario, remitidas por personas que no concurrieron a la Asam- 
blea. La primera es de don R. Ruiz Aguilar, fechada en Madrid, 
a 5 de febrero de 1911. Se declara partidario de la autonomía, 
con el sistema federativo dentro de la unidad. Y de los distritos 
de Lanzarote, Fuerteventura y Gomera-Hierro '39. Otra es de don 
Ricardo Ruiz y Benítez de Lugo, fechada en Madrid el 8 de febre- 
ro. piensa qUc se qqUe isla sea Una sUt;í;rc;- 

vincia» Otra es de don P. Pérez Díaz, fechada también en Ma- 

139 Don Ricardo Ruiz y Aguilar nació en Granada el 2 de septiembre 
de 1839. Casó con doña 'María de la Candelaria Benítez de Lugo -hija del 
maryUij, de la F:~R&- eii 1870. u-L<- a l  . A  dLpvl o - n r + ~ ~ r r  bu,W a T m m k  
en 1866. Fue secretario del Gobierno Militar y ayudante y amigo del ge- 
neral Weyler Llegó a coronel de Infantería. Fue jefe de la Guardia Civil de 
Filipinas; diputado a Cortes por Tenerife en 1896, y gobernador civil de 
Baleares en 1905. Murió en La Laguna d 20 de febrero de 1922, en casa 
de un hijo suyo, aunque por entonces vivía en La Orotava. Tenía ochenta 
y tres años de edad. Para Francisco Martínez Viera (El antiguo Santa 
Cruz. Crónicas de la capital de Canarias. Instituto de Estudios Canarios, 
1967, «Los parlamentarios canarios del siglo xixn, pág. 240) «fue un 
tinerfeño honorario de cuerpo entero». 

Ver la semblanza que le dedica Leoncio Rodríguez (Perfiles, páginas 
299-310, escrita en octubre de 1950). 

1" Hijo del anterior, don 'Ricardo Ruiz y Benítez de Lugo nació 
en Santa Cruz de Tenerife el 2 de febrero de 1872. Militar, alcanzó el grado 
de teniente coronel de Caballería, con el que se retiró, y ejerció la profe- 
sión de abogado en el Colegio de Madrid. Fue jefe del negociado de 
Prensa d d  lMm.isterio de la Guerra, funmdador del semanario «Canarias», 
en 1900, y de «La Gaceta Jurídica de Guerra y 'Marina», en 1908. Fue sub- 
secretario de la presidencia del Consejo de Ministros en los gobiernos de 
Berenguer y Aznar, en 1930 y 1931. Durante nuestra guerra fue comandan- 
te militar de Talavera de la Reina. Había casaldo en 1907 con doña María de 
los Angeles Ruiz y Trillo-Figueroa. Murió en Madrid el 21 de octubre 
de 1957. Fue autor de una biografía de Martínez Manna (1914). 

Ver su efigie correspondiente a 1930, en nuestra lámina XIII 
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drid el 9 de febrero, quien se remite a su folleto El problema 
canarzo, antes aludido, y a la Asamblea de La Palma citada. 

Se celebró después un banquete a Sol y Ortega, en el «Hotel 
Quisisana),. El 24, en el mismo «Reina Victoria)), regresaron Sol 
y acompañantes a Cádiz. 

La Asamblea tinerfeña tuvo su estrambote. En Las Palmas 
se editó un folleto anónimo, titulado Notas sobre la cuestzón de 
Canarias 141. NO es cuestión de entrar ahora en la referencia que 
hace, falta de veracidad, a la ley de 27 de enero de 1822. Ni en 
la historia de las luchas del siglo XIX, apasionada al uso de los 
tiempos. Afirma que Santa Cruz se dedica a ganar «la voluntad 
<ie las aui"ri&&s ii" al am- 

biente en que viven, y se identifican con las pretensiones de aquel 
pueblo para informar cuanto le conviene, según ha ofrecido 
reciente ejemplo el gobernador señor Eulate». Hace historia de 
la división, en el XIX, y copia el informe del Consejo de Estado, 

4 "0-  en loa/, que dice «que era oportuno estudiar la conveniencia de 
formar dos provincias en Canarias atendida la extensión de su 
territorio, la densidad de poblaczón y la distancia que separa 
entre sí a algunas islas». (Otra vez el famoso informe, ésta en 
sentido favorable a Las Palmas. Seguimos sin haberlo podido ver 
para comprobarlo.) Cita la carta de don Pedro Pérez Díaz, publi- 
cada en «El Liberal», de Madrid, donde afirma que los palme- 
ros no pueden ser partidarios de la separación de los dos grupos, 
porque entonces la isla de La Palma se convertiría en colonia 
de Santa Cruz. «Claro es -añade el anónimo autor- que si todas 
las islas tuvieran capacidad y medios para un régimen propio, 
con independencia cada una de las demás, pero con sujeción 
todas al poder central, en la manera y forma compatible con 
la organización administrativa-territorial de la nación, a este 
régimen debería llegarse.), Cita el preámbulo de Escosura de 1854 
y añade: «HOY puede decirse io mismo» .. «Pero mientras no 
llegue ese dichoso día; mientras cada una de las islas no tenga 

141 Autor anónimo, Notas sobre la cuestión de Canarias, Las Palmas 
de Gran Canaria, Librería «Gran Canaria,, Obispo Codina, 4, 1911 (biblio- 
teca de Manuel Hernández Suárez, fondo José Miguel Alzola). 
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importancia para constituir por sí sola una provincia, lo natural 
y lo racional es que se agrupen según su posición geográfica y 
sus afinidades.. ; no se ve la razón ni la lógica de que un mal 
haya de perpetuarse, sin procurar ponerle remedio, a pretexto 
de que no se pueda extirpar por entero.» Cree que no será viable 
la autonomía que propugna Santa Cruz: «La Constitución del 
Estado no consiente otro régimen que el de provincias, y contra 
la Constitución no puede legislarse.» Critica el coco aireado por 
Sol y Ortega de la integridad nacional. Cree que, por el contrario, 
apodrán llegar a a£lojarse, ya que no quebrantarse, lazos de la 
vida espiritual, que son el principal nexo de unión a la madre a 
patria». 

N 

E 

U 

4. Los debates en las Cortes (1911-1912) = 
o> O 

Un Real Decreto de 17 de febrero de 1911 convocó Ias Cortes E 
2 para el 6 de marzo. E 

El ministro de la Gobernación, conde de Sagasta (don Fernan- 
do Merino), había estudiado y redactado un proyecto de ley fran- 
camente divisionista; pero sobrevino una crisis y cesó en el - 

0 m 

Ministerio el 2 de enero de ese año, saliendo del Gobierno junto E 

con los ministros de Instrucción Pública y Fomento; ocupó su 
U 

lugar el señor Alonso Castrillo, que vio el texto del proyecto y lo n 

E 

modificó ligeramente. a 

Domínguez Alfonso reprodujo, en la sesión del 8 de marzo, la 
n n 

petición de nuevos distritos electorales en Canarias 142: de Gome- 
ra-Hierro y Lanzarote-Fuerteventura. Dijo que el abandono hace O 3 

de Canarias la cenicienta (de las provincias españolas. 
El día 20, Matos pide al Gobierno que traiga el proyecto de 

ley que resuelva el problema canario'43. Después de hacer refe- 
rencia a su petición al Gobierno y a la respuesta dada ya por 
Canalejas a las protestas de Gran Canaria, critica el resumen 
del gobernador Eulate, «que más que resumen -estima- puede 
decirse que es un alegato en favor de las aspiraciones susten- 
tadas por el grupo occidentals. Presenta «una exposición que 

142 Diario de sesiones, tomo 1, miércoles 8 de marzo de 1911, pág. 22, 
Ver el Apéndzce 6 0  del Dzario núm. 40 anterior. 

143 Diario de sesiones, lunes, 20 de marzo de 1911, págs. 263 y sigs. 
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dirigen al Congreso todos los alcaldes del grupo onental de las 
Mas Canarias, en la que hacen el mismo ruego que yo he hecho 
en estas palabras». 

Canalejas le contestó que lo traería, pero que no podía hjar 
plazo por ser una cuestión grave, que habría que estudiar con 
todo detenimiento. Insiste en su promesa de traer el problema 
integro a la Cámara, y mientras tanto no se alterará el statu quo. 
Sol y Ortega coincide con Canalejas. Insiste Matos en que la 
cuestión de Canarias es un pleito; y como el presidente del Con- 
sejo es su juez, el proyecto de ley debe ser el fallo. 

Domínguez Alfonso pide que se publiquen las probanzas 
-como dice Matos- que existan sobre el pleito. Morote insiste 
eri que verga e! i ) r ~ y e c t ~  a! Par!amefito. Y Pi y Amiaga !O quiere 
ver pronto, junto con su plebiscito. 

Al poco tiempo - e l  3 de abril- otra crisis se llevó al ministro 
Alonso Castrillo, junto con el de la Guerra y otros; le sustituye 
Ruiz Valarino, que dejaba el Ministerio de Gracia y Justicia; y 
&te fUr e! dis 6 de mayo, el proyecto diYiSiOlliSia 
y lo presentó a las Cortes, leyéndolo en el Congreso el día 8 144. 

Por cierto, que Ruiz Valarino dimitió el 20 de ese mes de mayo, 
reemplazándole Barroso interinamente, que ejercía el Ministerio 
de Gracia y Justicia. Se le admitió la dimisión por Real Decreto 
de 29 de junio y fue nombrado en propiedad Barroso; mientras 
que el puesto de éste lo ocupaba el propio presidente Canalejas. 

Cuenta Fernández Almagro 145 que «a otros compromisos res- 
-pondieron los proyectos, llevados simultáneamente a las Cortes, 
de división de Canarias, hecha indispensable por la animosidad 
creciente de Teiizrife y Las Palaas, que habia p ~ ~ d u c i d o  ya 
importantes alteraciones del orden público.. .D. 

Al día siguiente, Poggio y Morote intervinieron para pedir 
antecedentes y que se imprimiera la famosa información lG. 
Poggio ironiza: «Por lo que veo y por lo que escucho, para el 

144 Dza~zo de seszones, tomo 11, sesión del lunes 8 de mayo de 1911, 
página 694 y Apéndzce 2 . O  al núm. 29 anterior. Se titula «Proyecto de ley 
sobre organización administrativa y representación en Cortes de las Islas 
Canarias». 

'45 Melchor Fernández Almagro: Historia del reznado, pág. 183. 
146 Diario de seszones, martes, 9 de mayo de 1911, núm. 30, pág 717 
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Gobierno la isla de La Palma sólo existe pintada en el mapa»; 
dice que el proyecto «por gala en dos ha dividido la provincia 
de Canarias». . . «Precisamente -termina- pertenezco a una 
[isla] que no tiene nada que ver en el pleito.» Ese mismo día se 
nombra la comisión que ha de dictaminar el proyecto, integrada 
por Barriobero, Domínguez Alfonso, Argente, Merino, Armiñán, 
Alvarez Mendoza y Morote (Luis). Preside el conde de Sagasta. 

Para Pizarroso 14' e1 preámbulo de Ruiz Valarino «es una 
decepción completa»: se desentendió del régimen autonómico, 
propuesto por la Asamblea de febrero, con los Cabildos insula- 
res, modernizados: y lo resuelve diciendo: «Hay dos ciudades 
que aspiran a la capitalidad; pues que las dos sean capitales.» 

El proyecto de ley tuvo repercusión inmediata en las islas. 
Por lo que hace a Tenerife, desde que se conoció comenzaron los 
escándalos y manifestaciones para que se dieran largas a la 
cuestión, solicitándose se pidieran informes a las Corporaciones 
canarias. Cuenta Leoncio Rodríguez la que el general Weyler habl6 
con Canalejas oponiéndose a la división; que en mayo se eligió 
a don Benito Pérez Armas para presidente de la Diputación, que 
el mismo mes hubo manifestaciones antidivisionistas en San Mi- 
guel y en la capital; que dimitió el alcalde, Martí Dehesa; que se 
celebró en Santa Cruz una manifestación de señoras 149; que se 
destruyó la imprenta de «El Tiempo» lSO (acusado de divisionis- 
ta); que dimitieron los alcaldes de La Laguna y La Orotava y 
de otros pueblos; que hubo manifestación en La Laguna; que se 
celebró un mitin en el Centro de Dependientes (calle de San José 
piso alto de la imprenta de García Cruz, acera de los pares); que 

147 Pizarroso y Belmonte: Anales, 1, pág. 29. 
1" Leoncio Rodríguez: Vida Isleña, pág. 187. 
Ver la fotografía de don Benito Pérez Armas en 1911, lámina XIV. 
149 Hay una foto, clásica, en que se ve la manifestación de sefioras, 

con suiiibieiq bajanch par !a calle & %nta Put2 -hny de Kera y C1a- 
vijo-. Ver Iámina XV. 

Flanqueando a la dama que preside, doña Robertina Dehesa, figura 
doña Juana ~Camacho; fueron esposas de los hermanos don Juan y don 
Nitcolás Martí Dehesa, respectivamente. 

150 Que estaba en la Plaza de la Iglesia. Ver el artículo de DComingoT 
RCodriguezl en «lEl Díam del martes 6 de febrero de 1968. 
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también lo hubo en el teatro uViana», de La Laguna; que todavía 
hubo otra manifestación en Granadilla y un gran mitin en la 
Plaza de Toros de Santa Cruz .. 

Es muy interesante la sesión del Ayuntamiento de Santa Cruz 
de 10 de mayo, en que se leyó la renuncia de Martí a la alcaldía; 
y don Patricio Estévanez propuso adoptar diferentes acuerdos, 
que adicionó Hernández Alfonso 15'. 

Por lo que respecta a Las Palmas, el 1 de mayo se funda el 
diario «La Provincia», por don Gustavo Julio Navarro Nieto, y es 
su primer director don Prudencio Morales y Martínez de Esco- 
bar. «La Provincia» luchó desde un primer instante por la divi- 
sión, y su fundador tuvo buena parte en la obtención del de- 
creto divisionista de 1927 "'. 

Relata Carlos Navarro que se organizaron manifestaciones 
populares que rompieron los cristales de la Delegación del Go- 
bierno, prendiéndole fuego al edificio, que pudo ser sofocado. 
Que el alcalde telegrafió a Canalejas, dándole cuenta y pidiéndole 
llevase el asunto adelante para evitar las violencias. Las mani- 
festaciones siguieron, apedreando ventanas del «Gabinete Lite- 
rario» y «Círculo Mercantil», al no querer algunos socios unirse 
a la manifestación. El público invadió las torres de las iglesias, 
tocando las campanas, y hasta la misma casa del alcalde sufrió 
las consecuencias de las pasiones populares. Que Canalejas tele- 
grafió diciendo que tenía el propósito de no cerrar las Cortes 
sin que éstas hubieran discutido el proyecto. Se abrió una infor- 
mación pública, a la que concurrieron muchos tinerfeños y muy 
pocos gran canarios: aquéllos para dilatar la información y lograr 

151 Lzbro de actas del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, sesión 
de 10 de .mayo de 1911. La propuesta cuarta de Estévanez versaba sobre 
mantener incomunicación total con el Gobierno; y la sexta, sobre no ce- 
lebrar la fiesta conmemorativa del 25 de julio de 1797 -fecha de la victo- 
ria sobre Ésta ia aijici~n(j ;Ee11,&ideZ j ? y & ~ ~ ~ ~  cfic .tres 
de #luto». 

lS2 Don Gustavo Julio Navarro Nieto nació en Avila en 1877. Fue el 
primer presidente del Club Náutico de Las Palmas, fundado en 1908. 
Y paladín de la división de la provincia, que lograría alcanzar en 1927. 
Era militar de carrera y murió en Valladolid, durante nuestra guerra, 
en 1938. 
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pasase el verano sin hacer nada; y éstos, para que se tratase en 
las Cortes lo antes posiblelS3. 

En el Congreso se produjeron discursos de Barber, Ruiz Vala- 
rino Matos, Pi y Arsuaga, Morote y Canalejas, en la sesión del 
11 de mayo lS4. Destaca don Francisco Barber Sánchez que en 
contra del resultado de la información y de la opinión de las 
autoridades -contrarios a la división- se trae un proyecto de 
1ey.divisionista; y pide que se impriman todos los antecedentes 
que han motivado este proyecto. Ruiz Valarino, después de pro- 
meterle que vendrán todos esos datos, afirma que el proyecto 
es sólo la ponencia del Gobierno, «no envolviendo cuestión alguna 
de Gabinete». Matos arguye que en la Asamblea de Las Palmas se 
c n l i r i t t í  niip a h n r a  trae e! n r n x r ~ r t n  xr  nirlp niip SI reSUe!VU 
"--A"- .v Y"" ..+.'V.&+ C..,." y L V J " " c V ,  J Y"-" Y "  

rápidamente que es asunto urgente. Pi y Arsuaga demanda que 
se imprima el plebiscito que él presentó a la Cámara. Morote 
dice que Barber ha intervenido, entre otras razones, por la 
amistad estrecha que le une a Cobián, representante hasta hace 
m n ~ n  AP U- VUllLU C - n t ~  P-17 V A S A Y  AP U., T ~ n ~ r i f o  AC.Al"LaL". ( U a h < a  A*UUIs,, L"LLCLIIIIUU- r p n i i n r i a A n  y! 8 de ese 

mismo mes, por haber sido nombrado gobernador del Banco de 
España); y, sobre todo, desmiente que la información sea favora- 
ble a la unidad provincial. Canalejas considera que, por el sin- 
gular estado de excitación que se ha producido en Canarias, es 
inoportuno que de soslayo se debata la cuestión principal. Dice 
que el Gobierno sostendrá la ponencia: «no cabe pensar que la 

153 LOS comisionados de Tenerife fueron once don Juan de Ascanio 
y Nieves, don Nicolás Martí Dehesa; don Angel Benítez de Lugo y Cólo- 
gan, marqués de Celada, don Tomás Salazar y Cólogan; don Martín Rodrí- 
guez y Díaz-Llanos, don Juan Kuméu y García de Espinosa; don Bernardo 
Cólogan y de Ponte, marqués de Sauzal, don Juan Martí Dehesa, don Juan 
Febles Campos, don Juan Yanes Perdomo; y don Antonio de Ponte y 
Cólogan. 

Pueden verse -los tres primeros sentados y los demás de pie, de iz- 
quierda a derecha- en la fotografía donada por don Andrés de Arroyo a 
la Real Sociedad Económica de Tenerife, en La Laguna. Publicada en su 
libro La fusión, pág. 64. 

La información la abrió Tato y Amat (ver su obra Sol y Ortega, pági- 
nas 584 y sigs ). 

154 Dzarzo de sesiones, tomo 111, sesión del jueves 11 de mayo de 1911, 
número 32, págs. 762 y sigs. 
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rectifiquemos, porque no la hemos sometido a la Cámara por 
vano entretenimienton. Interviniendo ahora se dificultaría el 
dictamen de la comisión lS5. 

Pérez Galdós visitó a los diputados de la conjunción republi- 
cano-socialista, para recomendarles las aspiraciones de Gran Ca- 
naria. Y mientras que León y Castillo pedía que fuera a Madrid 
una comisión de Las Palmas, Franchy y Roca, en telegrama del 
3 de junio, se manifestaba contrario a la división lS6. 

Las comisiones tinerfeñas actúan. Primeramente embarcó 
para Madrid la comisión conser~adoral~~,  y se dio un ban- 
quete en la capital de España a los comisionados tinerfeños; 
las comisiones conferenciaron con Canalejas, aunque, al pa- . . i-ecer. los comisionados de la conservadora 

155 En la sesión del lunes 22 de mayo, núm. 40, pág. 996, quedan sobre 
la mesa, a disposición de 1'0s diputados, anunciándose que se imprimirían 
y se les repartirían, los antecedentes relacionados con el proyecto, remi- 
t ~ d e s  per e! ministrc de !z GclerníiciSn 2 peticibn de Pnggln y Mnrnte. 
Tales documentos se insertan como Apéndzce 5 . O  al Diario de sesiones, 
número 41,  del martes 23 de mayo. Consta que lo son, además, a petición 
de  Barber y Pi y Arsuaga. Entre ellos, están los informes del presidente 
de  la Diputación, de la Comisión Provincial, del gobernador civil y del 
Ayuntamiento de Las Palmas, a que hemos hecho referencia anteriormen- 
te  en el texto. 

156 Tato y Amat, Sol y Ortega, págs. 588-589. Puede verse el telegrama 
<de Franchy y Roca en Sucesos, de Carlos Navarro, 11, pág. 360. 

157 La otra comisión, además de la conservadora ya citada en la 
nota 152, estaba integrada por dieciséis personalidades. Arroyo publicó su 
fotografía (en su obra La fusión, pág. 64) y la donó a la Económica, donde 
se  encuentra. 'Reconocemos en ella a las siguientes personas, de lzqu~erda 
a derecha- Sentados: Don Antonio Izquierdo Vélez; don Ignacio Llarena 
Monteverde; don Andrés de Arroyo y Gonzá.lez de Chaves; el conde de 

, 

Belascoaín, presidente, senador; don Benito Pérez Armas, y don Euis 
Maffiotte la Roche. De pie Don Juan Ruméu y García de Espinosa, don 
José Hernández Sayer; don Emilio Serra y Fernández de Moratín, don 
Antonio de Lara y Zárate; don Miguel Villalba; don Juan de Urquía; 
don Miguel Cámara y Cendoya; don Eduardo Tarquis Rodríguez; don 
Emilio Calzadilla y Dugour; y don José Oramas Bello. 

Sobre Emilio 'Calzadilla, ver la semblanza que le dedica Leoncio rRo- 
dríguez en sus Perfzles, págs. 69-77, escrita en mayo de 1951. 

Ver la fotografía de don Juan Ruméu en la lámina XVI. 
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satisfechos de esta entrevista. Visitaron también a don Anto- 
nio Maura, que no estuvo bastante explícito lS8. 

Por fin, la comisión del Congreso produjo su dictamen, f¿t 

vorable al proyecto del Gobierno. Es de fecha 10 de junio y 
quedó sobre la mesa de las Cortes lS9, anunciándose que se seña- 
laría día para su discusión. Se creaba por él un Gobierno Militar 
en La Palma, la Audiencia Provincial en Tenerife, un Juzgada 
más en Las Palmas, otro en La Palma, en Hierro y en Puerto 
de Cabras. Se establecía la división en dos provincias, las Cana- 
rias orientales y las occidentales, con Cabildos insulares en cada 
isla; Delegación del Gobierno en La Palma y Lanzarote; dos 
Diputaciones provinciales, que podrían reunirse cuando así lo . . solieiiai-an y eorlv-iniere a ambas. La Adiliil?isiracien de &cicii- 

da de Las Palmas se convertía en Delegación. Habría dos Jefatu- 
ras de Obras Públicas, una en Santa Cruz de Tenerife y otra en 
Las Palmas. Se creaba el Distrito Forestal en Canarias, con una 
sección auxiliar en Las Palmas. Se elegirían tres senadores en 
m lenez-ire -.- - ..: c - y- ires eii Giean Canaria; ires diputados irivi- Gran Caria- 

ria, uno por Lanzarote y otro por Fuerteventura, con secciones 
independientes de la junta del censo en todas; tres diputados por 
Tenerií-e, uno en La Palma, otro en la Gomera y otro en Hierro, 
en las mismas condiciones que las anteriores, etc. 

Para Sol y Ortega se veía que el dictamen había sido redac- 
tado por una mano «diplomática», como la de León y Castillo. 
García Venero estima que esto suponía «el lanzamiento de una 
mancomunidad», de las que Canalejas proyectaba su gran re- 
forma. 

¿a discusión en ei Congreso comenzó en la sesión del i 3  de 
junio. Domínguez Alfonso, miembro de la comisión, formulo 
voto particular 161. En su explanación invirtió tres sesiones, los días 
14, 16 y 17. Comentándola, Tato y Amat dice que Sol y Ortega 

'58 Cir!ns P ~ z i r r i s ~ :  dnnlor, 1, 25g. 34. 
159 Dtarto de seszones, tomo IV, sábado, 10 de junio de 1911, núm. 56, 

página 1440 y Apéndice 2 "  
160 García Venero: Cananas, pág. 380 
161. Dzarzo de seszones, tomo V, martes, 13 de junio de 1911, núm. 58, 

página 1474, y su Apéndice 1 . O  

1" Tato y Amat: Sol y Ortega, pág. 586. 
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se encaró con Canalejas y lo apostrofó duramente: sin él, Do- 
mínguez Alfonso hubiera sido atropellado y el pleito hubiera con- 
cluido en aquel momento. Por su parte, Pizarroso 163 estima que 
«el dictamen discrepaba sustancialmente del proyecto de ley, aun- 
que el uno y el otro fueran en el fondo divisionistas),. Y al co- 
mentar el voto particular, dice que dos  Cabildos serían un paso 
decisivo hacia el soñado ideal del regionalismo autonómico . Un 
regionalismo más agudo quizá fuera un mal, en vez de ser un 
bien». Veamos ahora el debate. 

Domínguez Alfonso articula su voto particular, hasta un total 
de quince artículos, dos disposiciones transitorias y un artículo 
adicional. Se leen dictamen y voto particular en la sesión del 14. 
- 
Después de unos escarceos con Hrgente, que había en nombre de 
la comisión, ésta da las razones que tiene para no aceptar el 
voto particular, ya que cree que la división es mejor que la irni- 
dad. Domínguez Alfonso cree que se aspira a una reivindicación 
de la capitalidad. Cita a Cambó, partidario de la unidad pro- 
vinciai. Censura que no esté Foggio en la comisión. Se ha redü- 
cid0 el problema «a los estrechos límites de un pleito entre una 
y otra capital». Luchan las dos islas centrales. Dice que la tri- 
nidad que quiere la división la forman León y Castillo, Morote y 
el obispo de Canarias, «que se halla en Madrid en contra de los 
cánones», mientras que en «Tenerife tenemos otros obispo que ni 
fu ni fa, que no dice nada» lM. En un pequeño incidente entre 
Poggio, Canalejas, el presidente del Congreso y Sabater, Sol y 
Ortega profiere: «¡Así tratáis las cosas del país! {Así perdisteis 
las colonias!» Domínguez hace burla del nombre que se quería 
poner a ios occidentaies -;Cavrarias del Teidei- y declara: «No 
queremos llevar un apelIido tan volcánico)> 165. En la continua- 
ción de su defensa del voto particular, Domínguez defiende los 
Cabildos insulares, «como siete Diputaciones provinciales),, o 

!&a P-u .... n ----- -- ' ~ a i l u a  riaal~cisci: h a l e s ,  1, págs. 34 y 38. 
161 Tiene que referirse a los obispos Pérez Muñoz, de Canarias, que 

lo fue de 1909 a 1913, y Rey (Redondo, de Tenerife, que lo fue de 1894 a 1917, 
fecha de su fallecimiento 

Ver la fotografía del obispo Pérez Muñoz, lámina XVII 
165 Dzarzo de sesiones, tomo V, miércoles, 14 de junio de 1911, núm. 59, 

páginas 1528 y sigs. 
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sea, unidad del archipiélago y variedad por islas. Recuerda que 
también hubo un cacique en Tenerife, don Feliciano Pérez Za- 
mora, y que «León y Castillo es hijo legítimo -mas bien adulte- 
rino- de aquel cacique)). Reclama la necesidad de proveer las 
vacantes de Romanones y Cobián y que tan sólo luego se tratase 
de la nueva representación en Cortes, o sea, cuatro diputados 
más; y de la reorganización administrativa, conservando las tres 
capitalidades históricas de las Palmas, Santa Cruz y La Laguna. 
Que las autoridades de Gran Canaria «ofrecen una legítima in- 
fluencia», que él no censura 16. Termina al dia siguiente 167 y cri- 
tica la frase de Canalejas a los comisionados: a 

«Señores, ustedes allí son como un matrimonio descontento, N 

, . E 

y !u un:ca mufieru de ~ p c i ~ c ? ~ r ! e ~  es e~f&!ecer e! div~rcin.» O 

Cita como muestra de buena hermandad a canarios en Te- n - 
= m 

nerife y tinerfeños en Gran Canaria. De Tenerife era don Rafael 
Bethencourt y convivía muy bien con los canarios. De Gran Ca- 

E naria era don Tomás de Lara, y en Tenerife fue delegado y luego ; 
gGberna&r. Jefe de Obras PGb!icus fUe JuU3 de Le6. y 
tillo, en Tenerife, y a él sucedió don Orencio Hernández, que fue 
muy bien recibido en Tenerife. Y ahora la Junta de Obras del 
Puerto ha nombrado a don Pedro Matos (y Massieu, hermano de ? 
don Leopoldo). Y todavía recuerda que don Jacinto de León y d 
Falcón fue diputado por Santa Cruz en 1865 y 1866. Que don % 
Cristóbal Manrique de Lara lo fue por Tenerife en 1866, 1867 y 
1868. Que don Manuel Beltrán [sic] de Lis lo fue por Santa Cruz 
en 1866 y 1867. Hace un elogio de Pérez del Toro, «el más com- $ 
petente de todos en las cuestiones administrativas de Canarias», O 

q ~ e  iba. de acüerdo con Domingilez Alfuns~ er, c ~ a n t c  a !u nueva 
división electoral. En cambio, afirma que Bethencourt Montes- 
deoca ha sido el amo de Tenerife durante los últimos años y 
tuvo a su disposición todo el dinero de Puertos Francos e hizo 
«todas las atrocidades imaginables~; lo que, por cierto, confirma 
Morote. Eice +e Morote es e! caba!!o de Troya metida en Las 
Palmas; y que espera que Argente sea el Aquiles de esa Ilíada: 
«le veo muy cerca de la isla de Lanzarote~. Aclara que Bethencourt 

166 Dzario de seszones, viernes, 16 de junio, núm. 60, págs. 1544 y sigs . 
167 Dtario de seszones, 17 de junio, núm. 61, págs. 1581 y sigs. 
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Después que Domínguez Alfonso habló para rectificar, se 
suspendió la discusión. 

En la sesión del 23 hablaron Poggio y Morote, y éste acusó 
a aquél -por sus arranques unitarios- de que se había pasado 
al enemigo con armas y bagajes: «Con esto - h e  Pizarroso- 
resultó deslindada la política algo ambigua de los palmeros~ le. 

La intervención de Poggio 170 concluye afirmando, curiosa- 
mente, que «Viera y Clavijo, el Millares, el Ossuna y el Wan- 
guemert del mañana, al escribir la historia de Canarias, harían 
la debida justicia a sus representantes en Cortes en 1911~. Dice 
que no se puede prescindir del diputado por La Palma con oca- 
sión de la división. Que el proyecto lo conocieron varios diputa- 
dos divisionistas antes de que el rey firmara el Real Decreto au- 
torizando su lectura en Cortes, sobre todo Morote; y él, Poggio, 
lo desconocía todo, «no se me dijo una palabra, ni se me pidió un 
antecedenten. La primera noticia la tuvo cuando lo oyó leer. Se i 

E declara contrario a la división. Si el proyecto dijera: «la capital ; 
de la provincia de Canarias se traslada a !a cl~~dric! de Lzs PaC 2 

mas, La Palma concertaría y ponderaría los derechos de Gran % 
Canaria y el estado posesorio de Tenerife». Pregunta por qué 
no se integró la comisión con otras personas, ano únicamente 
con amigos entrañables del señor Morote. ¿Por qué no figuró el 

E - 

ciar y traductor de las obras de Henry George, sociólogo y economista $ 
norteamericano. Cuando sucedió a Morote en su diputación por Las 
Palmas (1913), era subsecretario de  la presidencia del Consejo. Defendió $ 
la teoría «del pu,erto único», en favor del de La Luz, no prosperando su $ 
tesis por la oposición de Cambó y Abilio Calderón (ver «La Tarden, O 

jueves, 24 de septiembre de 1964, llunes, 5 de abril de 1965; y d artículo 
necrológico de 9 de octubre de 1965) Fue subsecretario de Gracia y Jus- 
ticia en el Gobierno García  prieto de 1917, continuó con Maura y pasó, 
en 1918, a subsecretario de Instrucción Pública Fue ministro de Abaste- 
cimientos con Romanones en 1918, consejero permanente de Estado, asam- 
bleísta nacional, académico de la de Jurisprudencia y de la de Ciencias 
Morales y Políticas. Publicó importantes obras de sociología. Falleció en 
Madrid en octubre dme 1965. 

'69 Carlos Pizarroso: Anales, 1, pág. 39. 
170 Diarzo de seszones, tomo V, sesión del viernes 23 de junio de 1911, 

número 66, pág 1765 
Fue luego editada en un folleto. En defensa de Canarzas La unzdad 

provzncial. Madrid, A Velasco, impresor, 1911 (B.UL, carp. 9, foll 33) 
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subsecretario de Gobernación, don Niceto Alcalá-Zamora, ex- 
oficial de la sección de Gobernación del Consejo de Estado y 
que conoce Canarias de cuando el viaje del rey, que no está 
conforme con la división de la provincia?». Pide, también, la 
representación en Cortes de las cuatro islas menores, para en- 
tonces dar al Gobierno un proyecto de ley que votaría el Par- 
lamento a satisfacción. Pide el nombramiento de una comisión 
parlamentaria de diputados y senadores, presidida por un minis- 
tro, que vaya a las islas y estudie, ante la realidad, el problema 
de Canarias (Canalejas, Maura, Azcárate, todos los representan- 
tes de minorías). Si va a Cataluña, si ha ido a Cuba, q p o r  qué 
no va Canalejas a Canarias?». Y lee el informe de Sasi del Arro- 
ya!, hecho en 1852 !?!. Califica el de aorganización aci- 
ministrativa de Las Palmas de Gran Canaria». Estima que el 
dictamen mejoró la obra del Gobierno, ya que organiza los Ca- 
bildos. Recuerda que ninguno de los diputados grancanarios pa- 
sados, como Matos y Moreno, Quintana, Massieu, García Guerra, 
Castillo Olivares, Pérez ciei Toro y otros pidieron la división. 
Y en cambio, ahora la han pedido Morote y Perojo, éste cubano 
de nacimiento que no llegó a conocer Canarias. Para él no hay 
más cuestión que la de la capitalidad. Está de acuerdo en dar 
a Gran Canaria una sección de la comisión provincial. 

Por la comisión le contesta Morote. Dice que el Gobierno sólo 
,quiso llevar a la comisión un representante de Gran Canaria y 
otro de Tenerife, pues era entre ellas entre las que se libraba la 
batalla. Excluye a León de la petición de división, repasando la 
historia del siglo xrx. Afirma que Franchy ha defendido con él la 
division: «dividir, dando a cada uno lo suyo». Hace la historia 
<de la división de la Jefatura de Obras Públicas de Canarias: dice 
que al cesar el señor Fernández Arroyo, le correspondía a don 
Orencio Hernández; y que se presentaron a Calbetón varios re- 

171 Se refiere a Juan Sasi de Arroyal. Memorla sobre el modo de or- 
g'anzzar la administraczón pública de la pvovzncia de Canarzas, 5 de fe- 
brero de 1852. «Advertencia y resumen de la memoria », fecha 18 de febre- 
ro de 1852. Así aparece citada en el folleto de Poggio, pág 24 No hemos 
podido conocer este informe del siglo xrx, de quien había sido jefe politico 
de la provincia de Canarias. 
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presentantes de Canarias, diciéndole que no podía nombrarle 
«porque era de Las Palmas». Ante eso, el ministro, de motu 
propio, dividió la Jefatura, creando la de Las Palmas. Encuentra 
barriobajera una expresión de Eulate: «Ni que decir tiene.. .» e 
injusto su vituperio del palmero Pérez Díaz, a quien Eulate llama 
«ese yerno de Salmerónn. Que en el banquete del «Metropole» 
a él y a Matos, Eulate levantó su copa y dijo «Viva la provincia 
de Gran Canaria&, aunque cree que fue una inconsciencia, pues 
quiso decir «Canarias». Dice que hay empate, proporcional, entre 
los distintos informes de la encuesta; y que el plebiscito, de Pi 
y Arsuaga, no se pronuncia ni en favor ni en contra de la divi- ; 
sión, sino que pide la autonomía. Que la separación Audiencia- E 

Capitanía abona ia tesis divisionista. Y io mismo el Obispado de 
Tenerife. Que si existe León y Castillo, también la «Unión patrió- 

- 
= m 
O 

tica». Proclama que el famoso informe de la Sección de Goberna- E E 

nación del Consejo de Estado - e s e  que todavía no hemos podido 
leer, pese a nuestro interés en hallarlo- de 1887 dijo que «no = 

parecía exenta de razón (yo diré siempre la verciaci; no decía $ 
más) la pretensión de Gran Canaria de dividir la provincia». 
Refiere que la comisión tuvo abierta la información durante E 
diez días, y en ellos hubo veintidós discursos en favor de la 
unidad y once en favor de la división. Afirma que tres cuartas ; 
partes del dictamen en cuanto a establecimiento de los Cabildos k 
se debe al discurso de Pérez Díaz. Que el mejor discurso quizá d 
fue el de Pérez Armas, pero que en él están los argumentos que 
jüstifican la división. Y concluye: «Aquí termino. En octubre con- 
timaremos peleando.» 

A continuación, Matos pregunta a Canalejas si persiste en su. 
propósito de que cuando vuelva a abrirse el Parlamento siga 
discutiéndose el problema canario o si la suspensión obedece al' 
abandono de la conducta que ha seguido en esta cuestión. Cana- 
lejas le responde instando fórmulas de concordia y unión de 
todos y afirmando que el pleito canario quedaba entregado a las 
Cortes, sin que creyera que fuera con e110 a hacer labor de 
desunión. 

Entonces, se leyó una proposición incidental de Sol y Ortega 
en que aboga por un referéndum, para conocer la opinión der 
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pueblo sobre la división y los Cabildos 172, durante el interregno 
parlamentario. Con ello se suspendieron las sesiones. 

La suspensión produjo protestas de Las Palmas. Canalejas 
manifestó su desagrado a los divisionistas, sin admitir coacciones. 
Los comisionados tinerfeños visitaron a Moret, Vázquez de Mella 
y Melquiades Alvarez. León y Castillo conferenció con el rey. 
Visitaron aquéllos también a Lerroux y Salillas, ofreciéndose 
aquél «como guerrillero y como capitán», para evitar el triunfo del 
caciquismo. En julio, Franchy hizo declaraciones antidivisionis- 
tas. Los tinerfeños regresaron y a Sol y Ortega se le nombró 
hijo adoptivo de Santa Cruz. 

En Las Palmas, en agosto, hubo mítines y protestas. Matos 
determinó venir a Canarias, para dar una conferencia en el 
«Pérez Galdósm y explicar lo ocurrido. Tuvo lugar ese mismo 
mes, y logró justificar su actitud y la de sus compañeros de di- 
putación, relatando las gestiones y trabajos realizados cerca 
del Gobierno por el marqués del Muni y por ellos mismos, de 
acuerdo con él. Al mencionar ei nombre dei marqués, surgieron 
algunas protestas en el público, protestas que Matos supo ahogar 
con energía y con razones fundadas en la injusticia que se come- 
tía con una personalidad como la de León y Castillo, que tantos 
bienes había derramado sobre Gran Canaria, que tanto cariño 
profesaba a su país natal, perfectamente identificado con sus 
ideales, batallando por ellos sin cesar y dispuesto a plantear en 
el Senado el problema, si el Gobierno no se hubiera mostrado 
propicio a discutirlo. Terminó manifestando que del marqués 
del Muni no podía prescindir Gran Canaria por lo que para 
nosotros representaban sus relaciones e influencias, por su aita 
posición política y por la autoridad moral de que estaba reves- 
tida su persona. Estas palabras fueron recibidas con aplausos, 
que sustituyeron a las anteriores protestas. 

El 13 de octubre de 1911 llegó a Las Palmas el coronel Mar- 
tínez Anido, ayudante del rey y ex gobernador civil de Granada, 
que venía a repartir donativos en Hierro. Se le habló del pro- 
yecto divisionista y algo debió quedar en su memoria, que más 

La proposición de Sol y Ortega va firmada, además, por Lerroux, 
Azcárate, Domínguez Alfonso y Poggio. 
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tarde, siendo ministro de la Gobernación de la Dictadura, en su 
segunda época, le decidió a plantear a Primo de Rivera la con- 
veniencia de decretar la división 173. 

Se crearon en Canarias dos secciones del Cuerpo de Seguri- 
dad, una en Santa Cruz y otra en Las Palmas: «Nuevo paso que 
dábamos en el sentido deseado.,, 

El 10 de enero de 1912 llegaron a Las Palmas los republica- 
nos Rodrigo Soriano, Julián Nougués y Aniceto Llorente, dipu- 
tados los dos primeros y concejal del Ayuntamiento de Madrid 
el último. Soriano había defendido en Madrid la división pro- 
vincial. En el mitin del «Cuyás», Franchy pidió la federación y g 
la autonomía, como solución del problema canario. Llorente, E 

Nougues y Soriano abundaron en su tesis. Regresaron por For- o 
n 

tugal el 16 del mismo mes 174. 
- - 
m 
O 

Pero tampoco Santa Cruz estaba contenta con el dictamen E 
E 
2 de la ccrmisión. El Ayuntamiento, en sesión de 17 de enero E 

de 1912, bajo la presidencia del alcalde don Marcos Peraza y 
- 

Vega lT5, oyó la protesta formulada por don Emilio Calzadiiia y $ - 
- 
0 
m 
E 

173 [Puede verse José A. Alemán: La przmera quzncena del szglo. Las O 

Palmas en tiempo pasado «La (Provincia». 
174 Ver Fernando 'Paetow: Album antiguo de Gran Canaria: Llegan los n 

E 
republzcanos Sorzano, Nougués y Llorente. Año 1912, ='La Provincia», - 

a 

martes, 12 de septiembre de 1967, pág. 15. l 

n 

'75 El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife se había constituido 8 %  

el 1 de enero de 1912. El alcalde, don Marcos Peraza y Vsega, había sido 
nombrado por Real Or,den de Gobernación de1 29 de diciembre de 1911. O 

Ver el Lzbro de Actas del Ayuntam~ento, año 1912, sesión del 17 de 
enero. 

Marcos Peraza y Vega nació en Granadilla de Abmona, era hijo de don 
Alejandro 'Peraza y Torres y doña Dolores Vega 'Casó con ,doña Pino Martín 
y Ortiz ,de ,la Peña En 1898 era vi'cecensor de la Sooi'adad 'Elconómrca lde 
Amigos del País de Santa Cruz Fue condecorado en 1899 por razón de  los 
servicios prestados con ocasión de la guerra de Cuba (ver carta del 
general Pérez GaEaós, fechada en Las Palmas a 14 de marzo de 1899), con 
la cruz de segunda clase del Mérito Militar, con distintivo blanco En 
los Lzbros de actas del Ayuntamiento de Santa Cruz hay constancia en 
esos años de las iniciativas adoptadas por la Corporación que presidía 
el alcalde Peraza: obras de reforma del Teatro Municipal o Principal -que 
de las dos formas se le llama por entonces-; el ensanche de la Ram- 
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Dugour, primer teniente de alcalde, en nombre del también con- 
cejal don Patricio Estévanez y Murphy, por la cual se sostenía el 
acuerdo del 10 de mayo de 1911 -a que antes hemos hecho re- 
ferencia- contra el proyecto de división, proponiendo que se 
mantenga vigente, al menos en sus apartados 4." y 6." -insertos 
en la nota 151 anterior-; añadiendo que cestos acuerdos serán 
modificados o podrán ser ampliados a aquello que las circuns- 
tancias aconsejen en vista del curso que siga el debate parla- 
mentario~. 

La Económica de Las Palmas celebró una reunión, en 25 de 
febrero, para tratar con la mayor amplitud del problema provin- 
cial y de su tardanza en discutirse. Franchy propuso que, para 
facilitar cnliiriírn dphín nrpcrinJircp per cemp!et-j de divi- '"--"'"' Y V ' . . . ~ A V " >  u----. yI .#IVIi--UII u- 

sión y aceptar los Cabildos insulares; los demás se opusieron, as- 
pirando a que se aprobase en el dictamen. «Produjo el hecho 
gran efervescencia», dice Luis Doreste. Los diputados por Gran 
Canaria se reunieron en Madrid con la comisión de Tenerife, que 

bla XI de febrero, tramo desde los «Cuatro Caminos» -o Plaza de la Paz- 
hasta la subida al Quisisana, donde luego se erigió La Estatua, por 
antonomasia (ese tramo, o al menos 01 cque va desde la Plaza de Toros a 
la Estatua, se llamó en su tiempo Rambla de Marcos Peraza, mientras 
que de la Estatua a 25 de Julio, Rambla de Isabel 11, dentro de la genérica 
denominación de Rambla XI de Febrero* [«¡La Tarden, 21 de mayo 
de 1930 y 21 1de mayo 'de 19701), y tam'bién del Paseo de los ICoches, es decir, 
la parte norte. del hoy paraue municipal de García Sanabria, junta para 
la erección de un monumento a los héroes del 25 de julio de 1797; peti- 
ción del premio Nobel para Galdós; erección de una estatua a don José 
de Viera y Clavijo; traslado del cañón «Tigre.» al Museo Municipal; etc. 
Cesó, al llegar al poder los zdóneos, en 23 de noviembre de 1913, siendo 
sus~tituido por don Juan Yanes Perdomo, con gran escándalo de los 
concejales y de la prensa de esos días. Cae enfermo en febrero de 1915 y 
fallece en Santa Cruz el 19 de octubre de ese año, siendo todavía concejal. 
Pertenecía, como dijimos, al partido liberal que acaudillaba don Benito 
Pérez Armas, cuyo órgano era «La Opinión», que dirigía Policarpo Niebla 
y se editaba en San Francisco, 30 La casa donde murió estaba en la 
callme de Numancia, 33, frente al tamarindo de cho Marcos. 

Ver la fotografía de Marcos Peraza joven (1876) en la lámina XVIII. 
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extraparlamentaria estuvo brillantísima. En el Ayuntamiento hay 
huellas de esta comisión. En sesión del 22 de mayo '76 se da cuen- 
ta de haber recibido el presidente de la «Unión patriótica» un 
telegrama, puesto desde Madrid por Pérez Amas, Calzadilla 
Dugour y Ruméu, que forman parte de la comisión, en el que 
dicen haber visitado a Moret, quien les dijo que combatiría la 
división de la provincia y «que la solución sería un régimen es- 
pecial descentralizador; con la manifestación, además, de que 
está incondicionalmente a la disposición de Tenerifes. 

En Gran Canaria se nombró otra comisión, que representase 
a los Ayuntamientos, Cámaras Agrícolas y de Comercio, Económi- a 
cas de Amigos del País y demás sociedades ln. Se embarcaron en 

N 

E 

abril y se reunieron con los diputados. Con eIIa fue también O 

don Antonio Artiles Ortega, el secretario del Ayuntamiento de 
n - - 
m 

Las Palmas. 
O 

E 
E 

El Gobierno procuraba encontrar fórmulas de armonía para S 
E 

ambos grupos, antes de continuar la discusión en el Parlamento, - 

aconsejando se entrevistasen entre sí; pero estos buenos propó- 3 

sitos no daban ningún resultado práctico. - 
- 
0 

A pesar de la despedida de Morote - e n  junio del año 11, cuan- 
m 
E 

do dijo: «en octubre continuaremos peleando»- las Cortes no O 

se reunieron hasta el 18 de enero del año siguiente, y aun así se n 

E aplazó todavía la discusión del proyecto. En la sesión del 25 de - a 

enero 178, Soriano pregunta a la presidencia «el estado parlamen- 
l n 
n 

176. Libro de actas del Ayuntamiento de Santa Cmz de Tenerife, n 

año 1912, sesión de 22 de mayo, folio 131 v 3 

177  fueron designados: Don Adán, don Pedro y don Sixto del Castillo; O 

don Antonio Matos; don Cristóbal Bravo de Laguna; don Juan de Quesada; 
don Ambrosio y don José Hurtado de Mendoza; don Gustavo Navarro 
Nieto, don Prudencia y don Luis Morales Sevil; el marqués de Guisla, 
don Eugenio Suárez; don Francisco Reina; don Salvador Manrique de  
Lara; don Santiago González Martín; don José Mesa; don Jerónimo Peña- 
te, dnn Francircn Rethencniirt y de Armas; Inn htnninn A!vzradn; Inn FP- 
lipe Massieu de la Rocha; don Manuel González Martín; don Luis Dores- 
te; don Juan Castro; don Rafael M. Suárez; don Juan Ponce; don Luis 
Marrero; Angel Guerra; cdon Domingo Tejera; don Luis ,Millares Cubas, y 
don Julio Lanzas. 

Ver una fotografía de parte de esa comisión en la lámina XIX 
178 Diarlo de sesiones, tomo VI, año 1912, sesión de1 jueves 25 de 

enero de 1912, p6g. 1904. 
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tario en que se halla la cuestión llamada de Canarias, es decir, 
si ha de traerse pronto a debate en el Parlamento esta intrincada 
cuestión y que se trate de una vez para siempre),. Y anuncia una 
interpelación sobre los sucesos de noviembre (de 1911) en Las 
Palmas. El 6 de febrero, formula Nougués un ruego sobre la 
libertad provisional de un periodista 179 de Las Palmas, con cen- 
suras para el delegado gubernativo. Y Morote anuncia sobre 
los sucesos del 15 de noviembre, que califica de «dolorosos, es- 
túpidos y lamentables», una intervención. El viernes, 16 de fe- 
brero de 1912, hay un debate algo más amplio, con intervención 
de varios diputados Is0. Soriano formula varias preguntas sobre 
los indicados sucesos de 1911, donde hubo seis obreros muertos, 
siende resp~ncub!e, u! parecer, teniente de !U pardlr. c i d ,  
que está procesado y preso. Pide a Canalejas y al presidente de 
la  Cámara que se traiga de una vez «esta nebulosa, este extraño 
asunto de la división y de la política de Canarias, que ha mucho 
tiempo que se nos presenta como una incógnita, como una nube 
n r a a  nn r n  rlnc.r-mnrinii  D;& F o r i h -  ln m 6 c  r \ r X v i m ~  nnc;hlo rinmn 
yub 11" a b  u b a r u u b ~ b r r .  1 lub rbbiiu iv  itiuir ~IVAIIIILL ~ V ~ ~ I V I U >  ~ V A I I V  

Morote, como Matos. El conde de Sagasta, presidente de la Co- 
misión, dice que lo único que separa a sus miembros es «la crea- 
ción o no creación de un Gobierno civil» y tratan de encontrar la 
fórmula de armonía. Domínguez Alfonso aprovecha la ocasión para 
insistir en su conocida demanda: que esté la representación legal 
de Canarias, es decir, siete diputados, en lugar de los cinco conoci- 
dos, por las vacantes de Romanones y Cobián; o sea, celebrar 
elecciones parciales, además de la representación de las islas 
menores. Barroso promete reunirse con la comisión para tra- 

, . +,, A, ,,,,,+,,, 1, CA,,..l, --,,,.,,. \ir,+,, 1, :,&,,,..,,, 
L a 1  UG GIILUIILI al la LUI ulula QL uluulLa, L v l a L u a  IG LLILGL L U I I I ~ C  

preguntando si no la es la del dictamen; y Barroso dice que 
-no, porque después ha habido voto particular y discusión. Nou- 
gués pide la destitución del subgobernador de Las Palmas, señor 
Gavilanes. 

E-+,. --l---- : - -A-  A:- 1 ..-e- 
L ~ L G  LLLLGVU Q~IQLQIIILGILLU UN L U ~ ~ L ,  en LZS 3ahiac, a un 

nuevo movimiento de opinión y de telegramas, recordando al 
Gobierno y pidiéndole el cumplimiento de sus compromisos. Las 

179 Dlario de sesiones, martes, 6 de febrero de 1912, pág. 2190, núm. 82. 
180 Diarío de sesiones, viernes, 16 de febrero de 1912, pág. 2428, núm. 91. 
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sociedades se reunían, la juventud divisionista se agitaba y en 
todas partes se hablaba del problema y de la inacción del Go- 
bierno. En la catedral, el deán don Pablo Rodríguez, el 29 de abril 
de 1912, aprovechó el momento de entregarle el pendón a don 
Carlos Navarro para pronunciar un discurso en sentido divisio- 
nista, al que contestó éste. Se celebró un mitin patrocinado por 
la Económica, el 26 de mayo, presidido por don Dionisio Ponce 
de León; allí formuló el presbítero don Antonio Artiles una dura 
crítica para Canalejas, y pidió que se discutiera el proyecto- 
dictamen lal. 

Se nombra delegado del Gobierno al señor Zaera. Hay un a 
nuevo mitin, celebrado el 15 de junio, bajo la misma presidencia, N 

en el que don Antoiiio A d e s  conbati6 !a tesis federal 182, qiie O 

juzga imposible, y pide a los federales digan a Madrid que «piden n - - 
m 

la división por siete y no por dos»; y que si aquélla no es posible, O 

E 

sea ésta. Se declara tradicionalista y admirador de Vázquez de 
E 
2 

Mella, de quien dice «dejó de cuerpo presente en el banco azul» E - 
a Canaiejas. 2 

Hay en el Congreso una nueva interpelación de Soriano y una 
- O - 

interesante respuesta de Canalejas 183: «Las buenas intenciones m 
E 

del Gobierno parecen malogradas, porque, a despecho de nuestras O 

súplicas y de nuestra intervención conciliadora, los dos bandos, n 

los dos elementos contendientes de aquel archipiélago, no parecen 
dispuestos a llegar a una fórmula de concordia. Resolverá, pues, 
el voto de la Cámara, y ante el voto de la Cámara nos inclinare- 
mos todos, y al voto de la Cámara obedecerá aquella fracción 

' 81  Antonio Artiles: Documento de la hzstoria. Dzscursos pronunczados 
por el párroco de la iglesia de San Franczsco de Las Palmas (Gran Ca- 
naria) en los dzferentes mztines celebrados en el Circo Cuyás durante la. 
última campaña dzvzsronista, con un  prólogo del orador. Las Palmas de 
Gran Canaria, Tipografía La Verdad, 1912, 54 págs.  biblioteca de Manuel 
Hernández Suárez, fondo José Miguel Alzola). El prólogo, dedicado a su 
padre, está fechado en la fiesta de Santiago, patrón de España, 25 de julio. 
de 1912 Los discursos habían sido publicados en los diarios «La Mañana»,. 
«Diario de !Las IPa'lmasv y «El Día». Para este discurso del 26 de mayo,, 
ver páginas 13 y sigs. 

182 Para este discurso, ver lugar citado, páginas 21 y sigs. 
'83 Diario de seszones, tomo I X ,  sesión del lunes 6 de mayo de 1912. 

página 2946, núm. 109. 
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que se considere más o menos satisfecha, más o menos menos- 
cabada.» 

Se ve una proposición encareciendo urgencia, que defiende 
Matos lM, que dice se ampara en las firmas de casi todas las mi- 
norías de la Cámara. Dice que el peligrb no está en resolver, sino 
en retrasar la solución. Subraya que el proyecto de la comisión 
se discutió dos días, en junio del año pasado, «y desde entonces 
no ha vuelto a hablarse de Canarias, y ahí está el dictamen aban- 
donado». Como Canalejas les dice que hay que encontrar fórmu- 
la de concordia, en lugar de ser la Cámara «un Tribunal, que 
había de resolver las hondas diferencias que en Canarias se 
producían entre un grupo y otro ... lo convierte en una notaría, 
donde para concurrir es necesario que las partes vayan de aeuer- 
do, a fin de sellar e1 pacto ... Después de tramitar un pleito, sus- 
pende el fallo, y después de tener para sentencia el asunto, nos 
dice: demandantes, demandados, poneos de acuerdo; si no os 
ponéis de acuerdo, yo no fallo». Barroso le contesta diciendo que 
no ha procedido con absoluta justicia, habida cuenta de los 
trabajos del presidente de la comisión, con unos y otros. Sustitu- 
ye lo de la notaría por una «prudente transigencia». Morote pide 
que deben hablar Sánchez Guerra o La Cierva, por los conser- 
vadores -en ausencia de Maura-, y Azcárate, en nombre de la 
minoría republicana. Sánchez Guerra lo hace y se remite a la 
firma de Cañal. Azcárate dice que a título personal -«porque 
hay distintos sentidos en esta minoría»- entiende que «urge y 
que hace mal el Gobierno en no resolver esta cuestión». Matos, en 
vista de la armonía de las minonas, retira la proposición. A la 
propuesta de Romanones de hacer sesiones matinaies, protestan 
Morote, Matos y Soriano, éste por considerarlas «ofensivas al 
problema canario mismo». 

Canalejas lleva a las Cortes, en la sesión del 25 de mayo, su 
proyecto de ley sobre mancomunidades provinciales, tan impor- 
tante '". 

184 Dzarzo de seszones, lunes, 20 de mayo de 1912, pág. 3161, núm. 117. 
Firman la proposición con él, a 18 de mayo, Morote, Burell, Soriano, 
Pedregal, Cañal y Aeig. 

'85 D ~ ~ Y I O  de seszones, tomo X ,  sesión del sábado 25 de mayo de 1912, 
página 3279 y Apéndzce 1." 
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Soriano vuelve a la carga en la sesión del 28 de mayo 186. En la 
misma sesión Barber, en representación de Vicenti, Domínguez, 
Poggio y algunos otros, partidarios todos de la unidad provin- 
cial, se adhiere a Ia propuesta de traer pronto el asunto a la Cá- 
mara, aunque d a  presentación del proyecto de mancomunidades, 
en que tal vez pudiera tener completa solución este asunto», 
le hacen dudar de su oportunidad. 

En la sesión del 29 18' se lee la proposición incidental encabe- 
zada por Sol y Ortega, relativa a la celebración del referéndum 
que, como recordaremos, es casi de un año antes -de 23 de junio 
de 1911 (ver la nota 172)-, día en que terminaron las sesiones. a 
La apoya Sol. Dice que son pleitos terminados la representa- N 

E 
ci6rnl ekctera! para 11s islas menores, con otro diputado más en La 

O 

Palma, y la creación de Cabildos insulares, pues ambas cosas son - - n 
m 

aceptadas por la comisión. Que queda pendiente el de la divi- O E 

sión de la provincia, pues en ese hay divergencias, y para eso pide E 
2 

el referéndum. Destaca que en los estereotipados informes de - E 

!es Aymt im ien tns  de l a  tres islas orientales se ve quedarían 
2 

satisfechos si las islas disfrutaran de autonomía administrativa - - 
y económica, y sólo en forma condicional piden la división. 

0 
m 
E 

El plebiscito aún es más claro: nada dice de la división, sino O 

que pide la autonomía. Y lo mismo piensa el partido republica- 
n 

no de Gran Canaria y Lanzarote. Pide acordar sobre los dos pri- - E 

meros puntos, dejaddo para después de conocer el resultado de 
a 

2 

la consulta, resolver sobre el tercero. No hay respuesta ese n n 

n 

día en el Congreso la8. 
Es el 31 de mayo cuando la comisión, por boca de Merino, 

3 
O 

n n n t n c t ~  3 cnl CP J ~ r l a r a  a l i tn r  del r i i ~ c t i n n a r i n  d e  ahril de 191n b V I I C b c l L U  CI V V A .  Vv U--*-*- --- ------ ------- -- 
y da la lista de las personas que acudieron a la información pú- 
blica l". Cree que el mejor referéndum lo constituyen las últimas 

1% Diarzo de seszones, tomo X ,  sesión de 28 de mayo de 1912, núm, 124, 
página 3377. 

187 Dzarzo de sesiones, 'tomo X ,  sesión del miércoles, 29 de mayo 
de 1912, núm. 125, pág. 3382. 

188 Dieciséis republicanos federales de Las lPalmas negaron las afir- 
maciones de Sol y Ortega en un telegrama que dirigieron a Galdós, Me- 
rino y Canalejas. Lo inserta Carlos Navarro, en sus Páginas, 1. 

189 D I ~ Y I O  de seszones, tomo X ,  sesión del viernes, 31 de mayo, pági- 
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elecciones generales. Dice que los dos grupos reconocen que «el 
stntu quo no puede continuar». Que los republicanos de Las Pal- 
mas no piensan lo mismo que los de Tenerife, porque aquéllos son 
federales, cuyos ideales son incompatibles con la organización 
provincial, pero que Franchy no es opuesto a la división, que 
considera el primer paso para la descentralización, aunque su 
ideal sea la autonomía. Y contestando a Poggio, dice: sSi del 
estudio que he hecho hubiera resultado que las siete islas estaban 
en las mismas condiciones, yo pediría para cada una de las 
siete islas lo que la comisión pide para Gran Canaria. Si del es- 
tudio hecho hubiéramos entendido que cada una de las islas está 
en las mismas condiciones que Las Palmas [sic] las hubiéramos 
:-..-1- 3 -  ígualauu D. 

Habla a continuación Canalejas. Pide a Sol que retire su pro- 
posición y no se vote. Y a Domínguez Alfonso, que ultime el de- 
bate del voto particular, para entrar en el estudio del dictamen y 
se examine artículo por artículo, con las enmiendas que se juz- 
guen indispensabies, «hasta ilegar a una solución que a todos o 
a la mayoría nos parezca satisfactoria». Acepta el parangón con 
el proyecto de mancomunidades -sugerido por Merino- porque 
ambos son muestras de querer huir de la uniformidad, de la 
simetría. Cree -y esto nos recuerda a Maura y los cuerpos inter- 
medios- que en Canarias se han suscitado «personalidades in- 
ternas dentro de la gran unidad del archipiélago». Dice que no 
admite la proposición de Sol porque quiere que las Cortes des- 
echen la iniciativa del Gobierno o la modifiquen, pero no quiere 
nuevas dilaciones, nuevos aplazamientos, sumisión a resisten- 

na 3458, núm 127. Hme aquí la lista Conde de Torrepando, cion Benito 
Pérez Armas, don Emrlio Ca81za1dilla, don Juan Ruméu, don Julián Vam- 
baumbergeen, don Alonso Pérez 'Díaz, don Enrique 'Martínez, señor San- . 
martín ,don 'Domingo Tejera, (don [Luis IDoresfie, don Domingo Doreste, don 
YU~arde T u r q ~ ~ s ,  d m  kkgüe! Carba!!~, Uen JosC E,ernán,dez Sájer, don 
Manuel Delgado Barreto, don Juan Urquía, don Félix Benítez de Lugo, 
don Ricardo (Ruiz y Benítez de Lugo, don Jos6 Bethencourt, don Camilo 
Hernández Lecuona, don José María Nogales, don Julio Lanzas, don 
Pedro Cortabarría, cion Julián Settier, don Ambrosio Hurtado de Mendo- 
za, don Miguel Tato y Amat, don Miguel Martín Fragoso, don Salvador 
Cánovas Cervantes, don Blas Cabrera y don Pedro Pérez Díaz. 

Núm 18 (1972)  
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cias injustificadas. Cree que así como el dictamen de la comi- 
sión mejoró el proyecto del Gobierno, así espera que el debate 
y el voto de la Cámara mejorarán el dictamen de la comisión. 
«El archipiélago no puede continuar en su organización actual, 
ese statu quo no le podemos admitir.» Tanto Sol como Domín- 
guez quedan para contestar otro día. 

Se reúnen en Madrid los comisionados y diputados tinerfeños, 
bajo la presidencia del conde de Torrepando. 

El debate se reanuda en el Congreso el 14 de junio 19', donde 
Sol y Ortega apoya su proposición de referéndum. Estima que 
si el cuestionario fue bueno, no así la actuación del sucesor de  
Merino, porque si la información fue unionista, el proyecto no . , debit dtviSiUnisiG. =Uz la iilfGrm2clon par!amentafio fUe, e,-, 
su gran mayoría partidaria de mantener la unidad provincial. 
Dice que en las elecciones generales, cuatro diputados son unio- 
nistas y s d o  tres divisionistas. Él mismo no era lo uno ni 10 
otro y recabó su libertad antes de ser elegido. Que su unionismo 
data del 23 de febiero de 131: (eoíie!üsiones de !a Asambka de 
Tenerife), y cuando manifestó sus ideas unionistas, ya no era 
diputado por Tenerife, sino por Málaga. Sin llegar a una deci- 
sión sobre la retirada de la proposición de Sol, se suspende la 
discusión. 

En la sesión del 15 la retiró, y hablaron, además, Canalejas, 
Poggio, Matos, Nougués, Morote y Barber lgl. Sol dice que con- 
forme a las palabras de Canalejas «no hay necesidad de preocu- 
parnos de la división de la provincia». Canalejas dice que es 
reformista, pero no unionista ni divisionista: «Queremos una 
soluei&,ii q-üe por todos, a ninguno poi. 

completo.» Cree que conviene oír la opinión de los diputados por 
Canarias y después el Gobierno con la comisión presentará la 
solución. Cree que lo mejor fuera retirar el voto particular, ya 
que virtualmente está retirado el dictamen, y suspender la dis- 
cusión por breve tiempr>. Maios i%esalta la orientación &sth;a 

que ha tomado el debate y censura la táctica de Canalejas, ante 

190 Dzarío de sesiones, 
número 138, pág. 3823. 

191 Diario de sesiones, 

tomo XI, sesión del viernes 14 de junio de 1912, 

sábado, 15 de junio de 1912, núm. 139, pág. 3863. 
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la que se resigna. Nougués habló -por fallecimiento de Pi y 
Arsuaga- en nombre de los elementos que él representaba y de 
los dos mil electores que tuvo Franchy y Roca. Pide amplia auto- 
nomía, tan amplia como permita la Constitución; y si hay que 
reformar ésta, que se reforme. Morote, por su parte, dice que 
si bastó que cuatro de cuarenta y nueve provincias pidieran la 
mancomunidad, para que el Gobierno presentara un proyecto de 
ley, lo mismo debe hacerse con la división, aunque sea una 
minoría tan exigua como quiere Sol. Que Franchy es partidario 
de organización por islas. Barber estima que la división es fic- 
ción, artificio, convencionalismo, trama, para lo que León y 
Castillo utilizó a los federales. Que treinta y cuatro informes 
divisionistas son faiseados, pues son idénticos al que se con- 
feccionó para Fuerteventura, según demuestra el informe de 
Eulate. Canalejas le echa la gran reprimenda a Barber -corre- 
ligionario suyo y sometido, por tanto, a la disciplina de su par- 
tido y a su jefe- por haber perturbado la concordia que se ini- 
ciaba. Y, en definitiva, dice que hace cuestión de Gobierno, de 
vida o muerte para el Gobierno, aquella fórmula que definitiva- 
mente exprese la solución del problema. 

Los comisionados tinerfeííos presentaron unas bases armó- 
nicas, que rechazaron los divisionistas lg2. El Ayuntamiento de 
Santa Cruz, en sesión del 13 de junio 193, acuerda librar, por can- 
tidades parciales, 7.500 pesetas «para los gastos de todas clases 
que puedan ocasionarse a la comisión que se encuentra hoy en 
Madrid, con objeto de gestionar cuanto sea necesario a la de- 
fensa de los intereses de Tenerife, con motivo del proyecto» 
citado. 

Domínguez Alfonso retira su proposición de creación de dis- 
tritos electorales en la sesión del Congreso del 17 194, por ser an- 
terior a1 dictamen y voto particular, de los que disiente. 

El 19 se celehr6 en e1 Ay'inta~iento de L a  Palmas nna .Asam- 
blea de diputados provinciales y alcaldes de las tres islas orien- 

192 Tato y Amat: Sol y Ortega, pág. 589. 
193 Libro de a t a s ,  sesión del 13 de Sunm de 1912, folio 149 v. 
194 Diarto de seszones, sesión del 17 de junio 'de 1912, núm. 140, pá- 

gina 3883. 
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tales. El 20, el de Santa Cruz lg5 acuerda felicitar a Sol y Ortega 
por su santo, «reiterándole el más profundo agradecimiento por 
la campaña que realiza en el Congreso en pro de la unidad pro- 
vincial y en defensa de los intereses de Tenerife», así como autori- 
zar a la comisión que se encuentra en Madrid para que le feli- 
cite «y obsequie en nombre de esta ciudad y de la Corporación». 
Asimismo, en sesión del 22 lg6 se acordó consignar la protesta 
porque e1 buque de guerra de apostadero en estas islas, que de 
tiempo inmemorial ha tenido su fondeadero fijo en el puerto de 
Santa Cruz, fue retira~do hace tres años; y un año después quedó 
anclado en el Puerto de la Luz; que al ser relevado ahora el 
crucero «Río de la Plata», sustituyéndole el «Doña María de 
Moiina», iambi&i ha venido al Puerto de la Luz, «demostrándose 
con ello que el Gobierno persiste en su sistema de ajar y de 
menospreciar a la capital de la provincia, despojándola lenta y 
paulatina, pero sistemáticamente, de todas sus prerrogativas». 
Igualmente, en la sesión del 24 lg7, Martí Dehesa propone que «por 
última vez se dirija extenso y razonado telegrama al señor 
presidente del Consejo de Ministros, exponiéndole la voluntad 
y las aspiraciones de este archipiélago, en lo referente a las 
reformas administrativas del mismo, acordándose aceptar esta 
proposición y facultar a la alcaldía presidencia para que dé 
cumplimiento, telegráficamente, a este acuerdo». Pero en la 
sesión del 25 19' el alcalde Peraza dice no haber dado cumplimien- 
to a lo acordado ayer, «en espera de los informes de la comisión 
de esta isla, que se encuentra en Madrid, en cuanto al voto 
particular del diputado por esta circunscripción, señor don 
~n t0n i0  Dominguez Aifonso, ai dictamen de ia comision paria- 
mentaria sobre las susodichas reformas». 

En efecto, en las Cortes se había empezado - e s t a  vez en 
serio- a mover el pleito. En la sesión del 21 de junio lg9 Morote 
retira el dictamen, para «presentarlo nuevamente redactadon, 

'95 Lzbro de actas, sesión del 20 de junio de 1912, folio 153 v 
196 Libro de actas, sesión del 22 de junio de 1912, folio 154 v 
197 Lzbro de actas, sesión del 24 de junio de 1912, folio 155 
198 Lzbro de actas, sesión del 25 de junio de 1912, folio 155 v 
199 Diario de seszones, tomo X I I ,  sesión del viernes, 21 de junio de 1912, 

número 144, pág. 4062 y su Apéndrce 9 
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cosa que hace seguidamente. Consta de doce artículos, cuatro 
disposiciones transitorias y un artículo adicional. Fechado ese 
día, lo firman Fernando Merino, Luis de Armiñán, Luis Morote, 
Baldomero Argente y Juan Barriobero y Armas. Las bases del 
nuevo dictamen fueron: Unidad provincial; la Capitanía General 
en Santa Cruz y la Audiencia Territorial en Las Palmas; creación 
en Tenerife de una Audiencia Provincial, con jurisdicción en 
las islas occidentales; Diputación Provincial única, con dos comi- 
siones provinciales; y Cabildos insulares, con mancomunidades 
entre ellos para fines del territorio. 

En la sesión del 22 se leyó y quedó sobre la mesa el voto 
particular de Domínguez Alfonso 200, compuesto de cuatro bases. 
el mismu 10 &fizfi& el? !u sesión de! 24"'. Entre otras cosas 
que no podemos ni aun extractar -aunque son sabrosas- dice 
que en Canarias hubo tres capitales: la judicial, Las Palmas, la 
más antigua; la académica, La Laguna, con el Cabildo de la isla, 
y la militar, Santa Cruz, con su puerto, a donde se traslada la 
&pitaiiia Genera!. Rerí;ezora: :;Aqui hube Gn diniitadn --f......--- exre- -.--- 
lente, un poco fantástico, pero buena persona, el marqués de 
Villasegura, que un día pidió, por pedir algo tal vez, que fuera 
la Audie-ncia Territorial a Santa Cruz de Tenerife, a la capital, 
y entonces todos los demás pollíticos de Tenerife, yo el primero 
en la avanzada, no admitimos aquel inútil proceder.)) En un 
pasaje, alude a las aproximaciones de divisionistas y unitarios, 
y Canalejas le interrumpe: «Como que creí que no habría discur- 
sos porque estábamos de acuerdo.» No quiere la división de la 
comisión provincial. Cita a Delgado Barreto, quien ha propuesto 

resta~:ecimeifi~o de la cl?kqersi&d histórica y e! estiici,ie & 
ciertas Facultades. Por la comisión, le contesta Morote. Dice que 
él no está conforme con el dictamen, que es un vencido, y que 
lo ha firmado sólo porque sin su firma no habría dictamen, pues 
se precisaban cinco individuos. Y aquí está para sostenerlo y . . defenderlo. Cree que aqüdlo no 2s üiia provincia, sin= U n  ur- 

Diarzo de sesiones, sesión del sábado, 22 de junio de 1912, núm. 145, 
página 4066 y su Apéndice 2 

Diarto de sesiones, sesión del lunes, 24 de junio de 1912, niun. 146, 
página 4116. 



chipiélago, una región de siete islas. Cree que llegará el momen- 
to de concluir con las Diputaciones, pero ahora se trata tan 
sólo de su sustitución por los Cabildos. No es partidario de crear 
la Universidad. Se opone a la Sala de lo civil en Tenerife. Se 
muestra conforme en ampliar todos los detalles en la ley, de- 
jando los menos posibles para el reglamento. Con unas palabras 
de Canalejas queda el asunto pendiente «para mañana o pasado». 

Al día siguiente, 25, Domínguez Alfonso habla para rectifi- 
car 202. Anuncia que va a retirar el voto particular, pero pide que 
se aplique a los Cabildos la sesión en segunda citación, como 
para los Ayuntamientos; y lo mismo a la Diputación, «con ei 
número que asista de consejeros». Morote, al contestar, propone 
cpe desde la fecha de r.on.stitucií>n de Cabildos o sus mancomuni- 
dades, cesen en sus funciones la Diputación y la Comisión provin- 
cial. Domínguez lo retira, para llevarlo al debate como enmien- 
da. Se leen varias enmiendas (cuatro de Matos, una de Barber y 
una de Poggio). Matos, al no poder seguir pidiendo la división 
-pnrque e1 Gohiernn se opone- acepta; como bien posible, las 
dos Comisiones provinciales dentro de la sola Diputación, «para 
que mañana prospere el proyecto de que nos den las dos Dipu- 
taciones provinciales», siempre que funcionen con absoluta in- 
dependencia de los Cabildos; y quizá luego «se produzcan man- 
comunidades en esos grupos geográficos que estimo subsistentes». 
Gran Canaria seguirá trabajando por conseguir la división, la 
del primer proyecto de ley. Por la comisión, le contesta Barrio- 
bero. Profetiza que cuando los Cabildos atiendan a las necesida- 
des de las islas y se mancomunen para las necesidades comunes, 
!a C o m i f ~ n ~  pr~yinci&s dp la nipt.ción qa-d_arán r - h - i d a  
apunto menos que a la nada». Interviene Canalejas. Comienza 
lamentándose de la ausencia de casi todas las personalidades que 
ilustran y dan prestigio a los acuerdos de la Cámara. Resalta la 
importancia de la creación de los Cabildos: «Y yo tengo el 
temer Ci_p 7.7erme tgfi S&, , , » ~ L , Q  p p ~ y  qce puede ncfirrir que 

202 Diario de sesiones, sesión del martes, 25 de junio de 1912, núm 147, 
páginas 4157 y sigs. Ver sus Apéndices nums. 1.O,  2." y 3.9 con las en- 
miendas presentadas por Matos, Barber y Poggio. Y el Apéndice 11, para 
la enmienda de Azcárate. 
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nc estén contentos ni en Las Palmas ni en Tenerife, y que todos 
se  quejan, aunque esto pudiera prevenir el ánimo sensato acer- 
c a  de la posibilidad de que hayamos acertado con una fórmula 
racional, puesto que no satisface las pasiones y no llega a uno 
ni  otro extremo.» Lo considera «más trascendental que la man- 
comunidad~. No es partidario de la creación de la Universidad 
de  La Laguna. «El Gobierno se encuentra entre la indiferencia 
de aquí y la pasión de allá.» Poggio ratifica «la espantosa sole- 
'dad en que se debate el problema de Canarias»; cree que cuando 
se perfeccionen los Cabildos, desaparecerán las Comisiones pro- 
vinciales. Pide la admisión de las enmiendas. Habla Azcárate, 
recogiendo la alusión de Canalejas a las minorías. Cree, funda- 
- - - L - l - - - L -  1- : 2:s ------- 
U K U L U ~ K ~ ~ L C ,  YUt: la ~ f i u l ~ c ; ~ c L a  se base en qUe &asta última 
hora no ha surgido la trascendencia y la importancia del pro- 
blema que aparece con los Cabildos insulares». Ha firmado una 
enmienda con los de Tenerife, de que los Cabildos no pueden 
«quedar pendientes de un reglamento, que sería muy difícil 
dictar iiiuy dif ici:, por gran&isimas &fizU!:ades, 

el Consejo de Estado; sobre todo, cuando las circunstancias 
reclaman que consten las atribuciones en la ley, porque con esto 
cabe la transacción, la paz y la solución del problema, y sin 
eso no. Cree que la Diputación «queda reducida a la más mínima 
expresión)). Después de hablar Canalejas y Sol y Ortega, queda 
terminada la discusión de la totalidad. Se leyó una enmienda de 
Azcárate al artículo 5." del dictamen. 

Carlos Navarro confirma que el nuevo dictamen no satis- 
facía a los grancanarios, pues no aceptaba la división, aunque 
- . - - . . . . los Cabildos -mi nuevo hacia la independencia 
administrativa, y que también hubo disgustos en Tenerife; lo 
que hizo creer al Gobierno que dicha fórmula favorecía a 
todos, por lo que prescindió de las quejas y formuló un pro- 
yecto definitivo. 

Eii la sesióri del 26 se eomieri¿a por leer varias enmfeii&s: 
.ocho de Sol y Ortega, del 25; una de Nougués, del 26; y otra de 
Sol, del 25. Se van rechazando varias enmiendas. Se incluye, en 
cambio, la creación de la Audiencia provincial en Santa Cruz, 

*O3 Dzarzo de seszones, miércoles 26 de junio de 1912, núm. 148, pág. 4202. 
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Habla en contra Matos. Por la comisión le contesta Barriobero, 
manteniendo el dictamen. El argumento lo refuerza Sol y Orte- 
ga, diciendo que se pide su creación del mismo modo que Las 
Palmas pide la división de Ia Comisión provincial en Las Pal- 
mas. Habla luego Azcárate. No hay duda de que las islas son «per- 
sonas naturales. ¿Qué cosa más natural que la existencia de una 
isla?». Cree que la Comisión provincial pierde importancia si se 
crean los Cabildos: «Quedaría la Diputación provincial como ex- 
presión de esa unidad; de la unidad que se expresa al recoriocer 
la capitalidad de Tenerife, de la unidad política, pero no más; 
de la funciones, no.» Elogia que no se hayan dejado las funcio- 
nes para el reglamento: por impropio y por peligroso; «y aun 
añadía yo ayer que me parecía muy difícil que eso pasara por el 
Consejo de Estado». Que para las islas grandes el efecto es 
trascendental: «Gran Canaria encontrará en eso gran parte de 
lo que buscaba con la división de la provincia; y Tenerife la uni- 
dad política, conservando la capitalidad con lo que representan. 
Había ahora, por vez primera, Maura. Le parece muy mai ei dic- 
tamen; pero como no es Gobierno, ni oriental, ni occidental, se 
limita a lamentarlo. Se muestra conforme con el Cabildo: «Le 
parece naturalísimo que Ia unidad insular tenga su forma en Ia 
administración local.» Pero se pregunta: el Cabildo, « jes un or- 
ganismo municipal o una desmembración de la Diputación para 
hacer una Diputación por isla?». Se entiende menos que haya 
«Ayuntamiento, Cabildo insular y luego Diputación y Gobierno 
civil». No sabe qué les va a pasar a los canarios «entre tantas 
ruedas, cuando bastan dos para hacer harina». De enviar el ylei- 
to a un reglamento - c o m o  hacía la Comisión- se admite ahora 
la elección directa del Cabildo - c o m o  pide Azcárate-. Y eso 
no se puede aceptar «por discursos que apenas se perciben, yor- 
que son cosas que requieren citas de leyes, de artículos, defini- 
ción de jurisdicciones, cosas que requieren la p l ~ m a  en la 
mano, y una silla, y luz, y tiempo. Y yo digo que declino toda 
responsabilidad en eso, que no quiero suscitar la más mínima 
dificultad y que no es extraño que callemos, porque no podíamos 
hacer más que callar». Le contesta dolido Canalejas: «Desde el 
momento en que se reclama el estudio o se sacude el polvo, como 
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otras veces para declinar toda responsabilidad en hecho legis- 
lativo de tanta transcendencia, tengo que rogar al señor Maiira 
muy encarecidamente, y a la minoría conservadora, que acepte 
aquella responsabilidad natural de quien reclama una interven- 
ción para lo que tiene derecho.), Se inclina a suspender el debate. 
Ahora, cumpliendo un deber, «aunque sea en forma tan desde- 
ñosa», se ingiere un factor en la contienda, la minoría conser- 
vadora. Pero no se decline en el Gobierno la responsabilidad. 
«porque eso sería un sistema muy cómodo de intervención en 
la vida pública, o relegarnos a la situación de un Gobierno tán 
despreciable que no merece ser censurado siquiera, o de gentes 
tan incapaces de todo acuerdo, de toda conciliación racional, que 
ni siquiera vale la pena de advertirles süs errores> ... ¿¿Aceptar !a 
responsabilidad de legislar sin el concurso del partido conser- 
vador en esta materia, otro lo hará, yo no puedo hacerlo.» Maura 
replica: censura a la comisión, pero no pretende ni acepta la 
responsabilidad de que se suspenda el debate; él ha venido a cau- 
sa de io que Sanalejas dijo ayer, pero «iiü tenia oficiü riirigünv ea 
este debate, y sigo no teniéndole». Concibe la mancomunidad de 
Ayuntamientos de una isla; pero «no está claro, no está maduro, 
ni suficientemente formulado para que tengamos responsabili- 
dad en ello». Si los Cabildos van a sacar su sustancia de la Dipu- 
tación «¿qué será luego la Diputación?, porque si la Diputación 
se ha descoyuntado y repartido en las islas, será un caso dis- 
tinto de aquel en que el Cabildo insular significa vigorización 
de la vida absoluta y genuinamente local de la isla),. Canalejas 

A!~ci,e C~na!ej~s I! discurso de Mziira de 31 de enera de 1912 
(Dzarto de sesiones, pág. 2062), en que acusando al Gobierno de continuar 
la actitud de octubre de 1909 dijo: «Queda bajo vuestra sola respon- 
sabilidad, vuestra conducta, no quiero de la responsabilidad vuestra 
partrcipación alguna. Nos llega el polvo de vuestra conducta, me he 
levantado para sacudírmelo (muy bien en la minoría conservadora Rumo- 
res er, .e! restc de lu CArr,ur-.).' Cgmn &CP Eiego Se~.r~!!c ( C m n ! q ~ s ,  pág- 
na 413), «pensemos por un momento en el magnífico ademán con que 
sabía acompañar Maura la expresión, para tener una cierta imagen de lo 
que fue su gesto, sacumdiéndose el'egantemente el polvo de la levita». Fue, 
pues, frente a los liberales de Canalejas cuando Maura formuló aquella 
frase; y no frente a los zdóneos, como escribe Indalecio Prieto (Convulszo- 
nes de España, 111, Oasis, México, 1969, págs. 343-344). 
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le explica que hay de todo: porque van a recoger funciones de 
la Diputación y porque se mancomunan funciones de los muni- 
cipios. Y hasta se aspira a recoger funciones delegadas de la 
Administración central. Le dice que él no puede ser mero espec- 
tador y que la responsabilidad será de cada cual, el de la acción 
y el de la abstención y el retraimiento. Sigue, pues, adelante 
el debate. Feliú es decididamente divisionista y elogia el primer 
dictamen -el de Ruiz Valarino- y censura el segundo, pero no 
quiere ser más papista que el Papa. Pide dar facultades al Go- 
bierno para la redacción del reglamento de los Cabildos. Azcára- 
te estima que los Cabildos tomarán sus facultades de la Dipu- 
tación, «para eso se hacen y eso debe ser». Maura sigue viendo 
m~irrla A P  ln miinirip! y prot~inciu!. Yr ,  los Cubi!des ne uciertu L*.W..,"*L+ *..-*-*WA 

a compaginar las dos naturalezas en un mismo organismo». 
Y «habrá que hacer para Canarias una cosa que podrá llamarse 
Diputación provincial.. pero quedará como quedan en las playas 
las cuadernas de los barcos que naufragaron.. . D. Morote, más 
adeIante, habria de declarar que «es intefición y 
propósito que [la Diputación] quede no más que como una som- 
bra, como un esqueleto, como un espectro de organismo». Matos, 
decepcionado y triste, dice se encuentra solo. Ultimamente, en for- 
ma transaccional, se pensó en que cayera el delegado provincial, 
manteniendo las dos Comisiones provinciales, a condición de 
caer la Sección de la Audiencia. Y ahora cae también la doble 
Comisión provincial. Él no puede conformarse con solo los 
Cabildos: «No tendría decoro ni vergüenza si lo tolerase; estoy 
en disposición de soportar todo cuanto venga sobre mí; pero estoy 
en mi perfecto derecho de abandonar mis tareas parlamentarias 
y mi intervención dentro de la Cámara si aquí se comete lo que 
yo creo que es un escarnio para las necesidades de mi país... Yo 
faltaría por completo a toda la confianza que me otorgaron si 
no protestara y abandonara mi puesto desde el momento en que 
ese segundo párrafo [el de las dos Comisiones provinciales] 
desapareciera del artículo. {Cómo iba yo a sospechar que iba 
a ocurrir esta ruptura?» Sol y Ortega le dice que en una reunión 
de esa misma tarde, a la que asistió Matos, se propuso como 
solución renunciar a la Sala de la Audiencia Territorial en Santa 
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Cruz y a la Comisión provincial en Las Palmas. Matos le inte- 
rrumpe y hay un diálogo vivo entre él y Sol. Canalejas le habla 
ahora: le dice que hay división en Obras Públicas, en el servicio 
forestal y otras muchas cosas; que no hay vencedores ni ven- 
cidos; que la creación de la Comisión, a la que él no se opone, 
puede plantear una nueva dificultad; pero que no le puede ad- 
mltir renuncia alguna. Matos propone una fórmula: «Si los 
Cabildos insulares no se establecen en el plazo marcado por 
la ley, se creará una Comisión provincial.» Canalejas propone 
dejarlo como disposición transitoria y por tanto discutirlo des- 
pués y pasar ahora a aprobar los demás artículos del proyecto. 
Matos le dice que las suspicacias que él traía las ha exacerbado 
Arzáraie, cuan&) halol" de las p"silDies &ficulp&s del regla- , 
mento en el Consejo de Estado y por eso propone esa fórmula; 
que Canalejas acepta, para un artículo adicional, pidiendo se 
aprueben los artículos restantes, 6.", 7." y 8.' Con grandes dificul- 
tades, tras muchos forcejeos, se van aprobando el artículo 6." 
y ei 7."; ai discutir, en ei 8.", ia enmienda de Nougues sobre ia 
Universidad, Canalejas le dice que no puede admitir, sin estudio, 
la creación de la Universidad, «cuando acaso tengamos que su- 
primir algún día, si se abordase esa cuestión, algunas»; que quizá 
fuera oportuno crear una Escuela de Derecho. Barber insiste, 
defendiendo otra enmienda, en la restauración de la Universidad 
de San Fernando, que hoy es más bien una Escuela de Derecho. 
Canalejas cita elogiosamente los trabajos de un joven publi- 
cista. el &ñor Barreto [Manuel Delgado Barreto] «que ha consa- 
grado a este asunto estudios muy meritorios y dignos de aplau- 
so; justo es que suene en la Cámara el nombre de persona que 
con tanto desinterés y con gran altruismo se interesa por la 
cultura de Canarias»; dice que tiene la lista de profesores que 
podrían formarla; pero que no se compromete sino a estudiarlo. 
Ahora es el señor Espada [Luis Espada y Guntin] quien hace 
observaciones relativas a lo que suponen de gasto las creaciones 
que se hacen para Canarias, sin haber pasado a la comisión de 
presupuestos, a la que él pertenece. Canalejas le contesta duro: 
el dictamen está sobre la mesa hace más de un año, delante de 
la Comisión, delante de las minorías, sin que nadie ofreciese nin- 
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gún reparo. Quizá haya exceso de organismos, pero la solución 
pide esas avenencias, esas condescendencias. El crédito lo votará 
el Congreso, en su día: «Son las diez de la noche y llevamos siete 
horas de sesión y yo me siento invadido de la fatiga y mucho 
más han de estarlo aquellos que no tienen la responsabilidad 
que yo.» Azcárate no quiere que se siente el precedente de la 
doctrina de Espada. Por fin se aprobó el artículo 8.", después de 
observaciones de Azcárate sobre el excesivo número de dipu- 
tados por Canarias, por las islas que tengan menos de 15.000 
habitantes y manden un diputado: «Si se hubieran mandado 
uno por cada grupo oriental y occidental, hubiera pasado; pero 
eso es demasiado.. .» Pide se tenga en cuenta esta observación 
para  cmt,d~ se vea en e! Senada Se apmhi e1 articulo 9:" Se 
aprobaron sin debate los artícuIos 10, 11 y 12; así como las dos 
primeras disposiciones transitorias. En cuanto a la tercera, que 
fue leída, propuso Canalejas dejarla pendiente de discusión, jun- 
to con otra que no se ha podido redactar, porque a ella hay ob- 
servaciones cpe hacer. Se s.uspendi6 la disc~ició-? y se levanti la 
sesión: eran las diez y quince minutos de la noche. 

Se consiguió lo que Sol quería. Refiere Tato que Moret dijo 
a los tinerfeños: «Os ha valido a vosotros, los de Tenerife, el 
Sol que os alumbra.» El 27, en sesión del Ayuntamiento de Santa 
Cmzm, se leyó telegrama de la comisión de Tenerife, residente 
en Madrid, que decía: ~Aprobóse dictamen afirmando unidad. 
Concédennos Audiencia provincial con facultades para nombrar 
justicia municipal. Se concede también tribunal co~tencioso; 
juzgado primera instancia Icod y Valverde. Créanse distritos 
e!ec:ora!es en !as islas memres. Ccntiilúun circiinscripd~nes 
senadores como hoy. Implántase régimen Cabildos, determinán- 
dose sus facultades. A Las Palmas se le concede una Jefatura de 
Obras Públicas; una sección de Oficina de Montes, dependiente 
de ese Distrito; además, una Administración de Hacienda, de- 
peadielite de esa D e k g a c i h  De!egad:: de Las ?z!mas tendrá !as 
mismas facultades que hoy. A última hora Matos suplicó diéseles 

"5 Tato y Amat: Sol y Ortega, pág 606. 
206 Ltbro de actas del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenenfe, año 

1912, sesión de 27 de junio, folio 156 
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Comisión provincial hasta que constituyéranse Cabildos. Cana- 
lejas nos rogó aceptáiramos esa concesión. Sol y Ortega dijo que 
necesitaba estudiarla. Quedó pendiente este punto para hacerlo 
mañana en artículo adicional. Canalejas y Azcárate muy bien. 
Sol y Ortega, Domínguez, Poggio, Barber, Vicenti, incansables. 
¡Viva Tenerife! Firman: Pérez Armas, Calzadilla, Ruméu, Iz- 
quierdo.~ 

El debate continúa en la sesión del Congreso del 27 de ju- 
nio 207. Se leyó otra vez la disposición transitoria tercera. Espada 
insiste en que el dictamen debió de ir a la comisión de presu- 
puestos, por lo que pide suprimirla en seco. La comisión accede, 
se retira y pasa a ser tercera la que antes era cuarta. Esta última 
se ieyó y sin Uiscüsióii fue aprobada. A ~ u i ~ i i i i ~ ~ ~ i h ,  Morote 
hizo constar que se trataba de garantizar la constitución del 
archipiélago canario. Se aprobaron, sin discusión, los dos artícu- 
los adicionales, «anunciándose que el proyecto pasaría a la 
comisión de estilo y se sometería á l a  aprobación definitiva del 
congreso,,. En la sesióíi del 28 B8, ,ccoi=riente la comisi~il de 
.estilo» y «previa declaración de estar conforme con lo acordado», 
«fue aprobada definitivamente, anunciándose que pasaría al 
Senadon. 

Hubo júbilo en Tenerife, con manifestaciones de regocijo en 
los pueblos. En la sesión del Ayuntamiento de Santa Cruz del 
mismo28 m se lee un telegrama de Pérez Armas, Ruméu y Cal- 
zadilla en el que comunican que se aprueba un artículo transito- 
rio: «Tal resolución ha coronado el triunfo definitivo.» En otra 
sesión de 3 de julio, el Ayuntamiento conoció un telegrama de Sol 
y 0rtega2!"ue dice: «Aprobada ley Senado. iVu deben preucu- 
parse organismos económicos, forestales, pues quedarán reduci- 
dos comisión presupuestos expresión conveniente. Ministro Go- 
bernación, hablando totalidad dictamen, lo ha dicho así. Queda 

237 &cric & sgs ig~es ,  tome xII, ,sesi& de! ~ G ~ T J ~ S  27 & :%nî  & 1913, 
número 149, pág. 4267. 

208 Diano de seszones, sesión del viernaes '8 de junio de 1912, núm. 150, 
página 4272 y Apéndzce l o  

209 Lzbro de actas del Ayuntammento de Santa Cruz de Tenerife, sesión 
,de 28 de junio de 1912, folio 156 v. 

210 Lzbro de actas, 1912, sesión del 3 de julio, folio 158 v 
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coronada tarea patriótica. Ley es constitución justa, racional, 
armónica archipiélago, que será aplaudida pronto todos isleños. 
Felicito Tenerife.~ 

En Las Palmas es todo lo contrario. Hay disturbios. «Un 
disgusto monumental», según refiere don Luis Doreste Silva. Col- 
gaduras negras, cierre del comercio y la Junta de Defensa presi- 
dida por don Rafael Massieu y Falcón, que se reunió el 1 de 
julio y publicó una protesta. Hubo un mitin el día 2, donde se 
pidió al Senado la modificación de lo aprobado, en el que habló 
el presbítero don Antonio Artiles *ll. Despotrica contra todo y 
contra todos: dice que la Diputación será «una Dirección Gene- 
ral, con atribuciones en todos los ramos, quedando así constitui- 

2" !Antonio Artiles: Ducursos, citado, pág. 33. 
Debe verse la queja que formula León y Castillo a Maura, en su 

carta de 20 ,de julio de 1912, por d desamparo en que quedó Matos en 
el debate: 

~Exmo. Sr. Dn. Antonio Maura 

Mi muy querido amigo: 

Un millón de gracias por el canñoso pésame, que me envía con 
motivo de la muerte de mi pobre hermano. 

Muchas gracias también por cuanto me dice acerca del encargo 
que confié a Sánchez Guerra para V. relativo a la cuestión de 
Canarias. 

(Conste que mi queja era una queja cariñosa y que me hago 
cargo de que dentro de su dtvíno papel debía aparecer imparcial; 
pero de lo que yo me lamentaba es del abandono y de la espantosa 
cnlarl- ir l  2 n r l e  n i i d A  r e r l r i r r d n  e! nnhrp n á - t n r  1-r - r n m o t ~ A o r  

I ~ U Y I I U Y  y . . " A I  I.XUL"., U I I L *  l U C l  U I " I I I I L I U U i 1  

de So1 y Ortega y los republicanos protectores de Tenerife, con la  
complicidad del Gobierno y sobre todo de Canalejas ¿No valía 
la pena de haber prestado algún calor a Matos para impedir que 
la derrota resultase un desastre? No olvide V que con Gran 
Canaria ha sido arrollado en aquellas islas el partido monárquico, 
y q-?e har? t r~~i . fudn  e! t ~ w  y !=S repk!icams c m  cnsa:',am:ent=. 
Ya hablaremos de todas estas cosas cuando nos veamos y se con- 
vencerá V. más aún de lo que ya lo está seguramente, de los 
extremos a que han llegado ciertas complicidades. 

Dé V. nuestros recuerdos a Su Señora (c. p. b.), que a ambos 
les pruebe bien la estancia en Riaño y ya sabe que es siempre su 
viejo y cariñoso amigo, P. 6e León y  castillo.^ 
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do el estado autonómico modelo» que quería Sol y Ortega. Que 
Maura y Canalejas los han maltratado ahora. Que Eulate es «un 
cómico de a perra chica». A Morote lo llama «cándido.. Rinde 
homenaje a León, ahora caído, y afirma que no hubo hombre para 
Gran Canaria. Que Morote, «ante el coco de Sol y Ortega, ha re- 
citado jaculatorias y frases melifluas, que respiran mansedum- 
bre, dignas de un congreso de místicos». Cree que no es posible la 
unión entre los federales (?) de Santa Cruz y los republicanos 
de Las Palmas. A Canalejas le dice que así se engendra separa- 
tismo y pide la independencia de Santa Cruz. 

Las Cortes suspendieron sus sesiones el día 5 de julio. El 
Ayuntamiento de Santa Cruz, en la sesión del 10 de julion2 oyó 
el informe de Calzadilla de la gestión realizada en Madrid por la 
comisión que acaba de regresar. Elogió a los jóvenes Villalba 
y Cámara, hijos de esta ciudad *13. Se acordó editar todo lo relati- 
vo a la cuestión provincial, a partir de la reforma de López Domín- 
pez ,  encargando su redacción a don Manuel de Cámara y Cruz. 
Estévanez propuso que en el salón de sesiones del Ayuntamiento 
se colocaran las fechas de 1821 y 1912, con el nombre del diputado 
a Cortes Sol y Ortega; y pide una comisión especial para ren- 
dirle un homenaje de gratitud. En otra sesión del 24 de ese mes 
de julio '14 se ve instancia del presidente de la sociedad ~Juven- 
tud Republicana Tinerfeñan, solicitando que «se coloque en el 
salón de actos del Ayuntamiento el retrato del eximio parlamen- 
tario don Juan Sol y Ortega; que se dé su nombre a una calle 
o plaza pública y que se le confiera el título de hijo predilecto 
de esta ciudad». Pasó a la referida comisión especial. 

C 

212 Lzbro de actas, 1912, sesión del 10 de julio. fol. 168 v. 
213 'Miguel Villalba era hijo de Villalba Hervás. 

Miguel de Cámara y Cendoya, periodista, fue luego diputado a Cortes 
por Alicante, con el partido radical, en las Constituyentes de 1931. 

La comisión pro-homenaje a Sol y Ortega la integraron Calzadilla, 
Martí, Crosa y Díaz-Llanos. 

214 Lzbro de actas, sesión del 24 de julio de 1912, folio 176 v. 
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5. La ley de Cabzldos znsulares de 11 de  julio de 1912 
y su reglamento «provisronal» de 12 de  octubre d e  1912 

Aprobada la ley por el Senado, se promulgó y publicó, con 
fecha 11 de julio de 1912, la nueva ley administrativa de Cana- 
rias, firmada por el rey y por Canalejas 215. Consta de doce artícu- 
los, tres disposiciones transitorias y dos artículos adicionales. 

La reacción inicial fue, diríamos, paradójica. En Tenerife 
-que era quien había ganado la batalla- hubo protestas. En 
cambio, el marqués del Muni manifestó: «Condenados a optar, 
preferimos el mal menor al statu que.» Esperaban los granca- 
narios confiados en que el reglamento añadiría cosas más favo- 
. _ 1 - 1 _  _ -.._ ^ 1 - _ - - -  T - -  :-1-- -------_ --L---L-- J- -1---!- raoies a sus ucstws. Las islas ~rrciiurcs «rcuusauari uc arr;grra». 

Sin embargo, anotemos que el Ayuntamiento de Santa Cruz, 
en sesión del 9 de octubre de 1912 2'6 y a propuesta de don José 
Medina González, acordó que la banda de música baje a recibir 
al muelle a «determinadas personalidades y elementos de Las 
palmas, eii de las refomas a&-Iiiiiisii-ativas de ea- 
narias han estado de acuerdo con las aspiraciones de Tenerife y 
con las de la mayoría del archipiélago, dispensándoles, así, un 
afectuoso recibimiento». 

Bien dice García Venero 217 que los Cabildos han sido la gran 
fórmula para el gobierno del archipiélago: «La autonomía, en 
cualquiera de sus variantes -asamblea regional, mancomunida- 
des y delegaciones- habría sido perturbadora, y aun de posibles 
graves consecuencias a través de la guerra 1914-1918 » Al Ca- 
bildo ((creo que no podría sustituírsele con ventaja para el ser co- 
lectivo~. 

El reglamento comenzó a estudiarse con gran rapidez, oyendo 
a los diputados y a toda la provincia. Fue aprobado por Real 

215 Ley de 11 de julzo de 1912, «Gaceta de Madrid», del día 13. Ver 
Tiinvrn do cor;nwor niím l < h  del liinec ! A  rle nrti ihre d e  1913 n i o  4487 y Y."'." -" I"I.Y...-ll, -...-̂l. *"", -- -v . -"A-  -- -,A-, 
Apéndzce 13 a dicho Dzarzo, tomo XIII Firmaron en el Senado el día 2 
Montero Ríos, García (Molinas, Aanero, el marqués de Laurencín y el conde 
de 'Bemar. 

216 Ltbro de  actas del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, 1912, 
sesión de 9 de octubre, fol. 236 

217 García Venero: Canarias, págs. 381 y 385. 
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Decreto de 12 de octubre de 1912, como veglamento provzszonal 
para el régimen de los Cabildos insulares de Canarias 218. Va fir- 
mado por el ministro de la Gobernación don Antonio Barroso 
y Castillo. 

Para Carlos Navarro 219, de hecho fue permanente «y nos felici- 
tamos los de Gran Canaria .. En Tenerife, el reglamento fue aún 
peor recibido que la ley, al ser éste interpretado liberal y auto- 
nómicamente en las facultades que se otorgaron a nuestro dele- 
gado del Gobierno y a los Cabildos insulares, con la creación de 
delegaciones y comisiones mixtas en las demás islas, y el darle 
carácter insular y pasar a cargo de los Cabildos los estableci- 
mientos benéficos y de enseñanza, creados y sostenidos por fon- 
dos provinciales. La Diputación provincial sólo funcionaba en 
los asuntos que pudieran afectar a todo el archipiélago, siempre 
que fuera compatible con los Cabildos insulares». 

Luis Doreste estima que «un reglamento especial, estatuto 
debatidísimo, confirmaría con capitalidad formalista en Las Pal- 
mas nuestra independencia administrativan. 

«El diputado a Cortes Domínguez Alfonso -prosigue Nava- 
rro- entabló un recurso contra el reglamento, y la prensa de 
Tenerife lo combatió con dureza, llegando hasta a afirmar que 
se había falseado la ley y no se habían cumplido las manifesta- 
ciones hechas en la discusión por el Gobierno.» En efecto, hay 
huella de esa reclamación en los libros de actas del Ayuntamien- 
to de Santa Cruz. En sesión del 6 de noviembre de 1912m se ve 
una moción suscrita por Díaz Llanos, Yanes, Delgado Rodríguez, 
Vandewalle, Siliuto, Sicilia, Calzadilla (don Isidoro) y García, 
proponiendo: 

1.' Recurso contencioso-administrativo ante la Sala del Tri- 
bunal Supremo contra el Real Decreto aprobando el re- 
glamento. . valiéndose del letrado representante de este 
cuerpo en Madrid; don José Hernández Sayer. 

2." Elevar al presidente del Consejo de Ministros protesta 

218 Publicado en la «Gaceta de ~Madridu del día 14. 
219 Navarro Auiz. Páginas, 1, pág 284 

Lzbro de actas, 1912, sesión del 6 de noviembre, fol. 266. 



126 MARCOS GUIMERA PERAZA 

por los preceptos del Reglamento con infracción de leyes 
y perjuicio evidente para la región canaria y para esta 
isla de Tenerife, pidiendo la supresión de varios artículos- 

3." Igual protesta ante ambos cuerpos colegisladores, telegrá- 
ficamente, dando cuenta a los jefes de las minorías con- 
servadora, regionalista, republicana, tradicionalista, ra- 
dical e integrista de ambas Cámaras.)) 

Se tomó en consideración; el alcalde Peraza dió cuenta de l a  
censura del periódico «La Región», por no haber dado publici- 
dad a una reunión particular que tuvo en su despacho para 
tratar del asunto relativo a los Cabildos, como consecuencia de 
un telegrama del presidente de la Diputación provincial, señor 
Pérez Armas, que ie consultó varios puntos; por lo que estim6 
conveniente oír a varias personalidades de todos los partidos po- 
líticos y a los directores de los periódicos locales, al objeto de 
resolver, reservadamente, lo que había de contestarse a aquel 
telegrama; que no concurrió a ella «La Región»; que sí lo hizo 
ei concejal señor Siciiia, «que se hallaba en e1 Paiacio Municipa? 
y fue invitado a asistir a ella, como lo hubiera hecho con cual- 
quier otro regidor, en el mismo caso)); y que por su índole 
tenía que reservar lo ocurrido en dicha reunión. Sicilia confirma 
lo expuesto por el alcalde. Crosa pide facultar a la alcaldía para 
convocar una reunión «de todas aquellas entidades y personas 
civiles)), con objeto de que hagan un detenido estudio del asunto 
a que la moción se refiere, como se ha hecho, hasta ahora, en 
asuntos relacionados con el problema canario. Martí adiciona 
consultar a Sol y Ortega y otorgar un voto de confianza al 
aicaide para que proceda como ie sugiera su ceio y patriotismo. 
Se acordó así. 

«El reglamento -continúa Navarro- nos benefició algo más 
que la ley, gracias a los trabajos de León y Castillo, a la inter- 
vención constante de Morote y, principalmente, de Matos con 
el director general de Administración Local, don José Lon (?) y 
Albareda, durante la redacción del mismo. En ese reglamento, y 
en muchos de sus detalles, se ve la mano de quien conocía bien 
el país y estaba penetrado de los puntos a tocar para que exis- 
tiera la autonomía perdida, y apoyada por los tinerfeños al prin- 
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cipio, aunque con otro carácter, y que como arma de dos filos 
para ellos les resultó luego dañosa, viendo que se les escapaba 
de sus manos la administración de las demás islas.,, 

Canalejas ofreció a León y Castillo una senaduría vitalicia 
que él, hombre de setenta años, aceptó, pues no en vano podía 
haber dificultades a la hora de la reelección -informa Nava- 
r ro-  U'. 

Por su parte, Leopoldo de la Rosa* destaca que el regla- 
mento fue dictado sin oír al Consejo de Estado -recordemos 
aquí las advertencias de Azcárate- y que nunca llegó a apro- 
barse el definitivo. Así, fue un nuevo punto de lucha el que, 
mientras la Diputación pretendió conservar cuantas cuestiones 
- ~ - . - ~ J O V - L ~  vo--n:-n t-1 P Q V ~ P ~ O Y  {~~LQT-PQT- rnhc & ccz i&), 1~~ 
LUIIJAULA a w u  I LULIAUII CUI GUI UCCUI \-USA- ASAU- 

Cabildos, especialmente el de Gran Canaria, interesaron su total 
traspaso a los de la isla en que estuviesen establecidos. Que el 
reglamento significó el triunfo de este segundo criterio (arts. 32 
y 34). Y planteada la cuestión ante los tribunales, el Supremo, 
por su sente~cia de 5 de mzyc de 1919, rrslcle!~ e! case u fu- 
vor de los Cabildos (ver también las sentencias de 5 y 6 de 
agosto de 1921). 

Recordemos que, por fin, la Audiencia provincial fue creada 
por Real Decreto de 21 de octubre de 1912. Y se instaló, ya en 
1913, en la casa de la calle de San Francisco, 69, propiedad de 
don Marcos Peraza, donde estuvo durante unos diez años. 

Leoncio Rodriguez 2U recoge también el malestar por el regla- 
mento: «Vino, en efecto, el reglamento de los Cabildos, que 
altera toda la esencia de la ley. Fue, más que un complot contra 
lenerife, una burla al Pariamento, un maquiaveiismo y una 
triquiñuela. De ahí el descrédito e ineficacia de la ley, deshon- 
rada apenas nacida. De ahí el sinnúmero de tropiezos con que ha 
tenido que luchar el nuevo régimen administrativo de la pro- 
vincia. La reforma, que pudo y debió ser una garanría de paz, 

u1 'Puede verse el Diario de seszones, tomo X I I I ,  sesión del lunes 21 de 
octubre de 1912, núm. 162, pág. 4663: Real Decreto de 19 de octubre 
de 1912, trasladado por la presidencia del Consejo de Ministros, nombran- 
do senador vitalicio a don ~Fernando León y Castillo, marqués del Muni. 

m Leopoldo de la \Rosa: Evolución, pág. 126. 
m Leoncio Rodríguez: Vida islefia, pág. 192. 
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ha dejado abierta la espita a las pasiones. Y no parece muy lejano 
e1 día en que vuelva a plantearse el enojoso pleito. Todo esto por 
haberse permitido que la ley cayese en manos espúreasn (los 
subrayados son nuestros). Recordaremos más adelante estas fra- 
ses del ilustre periodista tinerfeño, como muestra de su crítica 
a la legislación de Cabildos. 

Esas manos espúreas debieron ser la del secretario Artiles, 
quien, como hemos visto, formó parte de la comisión que fue 
a Madrid en 1912 para recabar la división de la provincia y 
«redactó parte del reglamento» 224. 

6 .  Critica de la nueva legislación administrativa 

Aprobada la ley de Cabildos, eligieron sus diputados a Cortes 
las islas de Fuerteventura y Lanzarote. Por ésta fue proclamado 
-por el artículo 29- don José Betancor Cabrera -más cono- 
cido por su seudónimo literario de «Angel Guerra», el perso- 
naje de Gaidós-, hijo de ia isla, ausente de su país, perio- 
dista y literato ". En Fuerteventura lucharon don Jacinto Bravo 
de Laguna y Manrique de Lara, que obtuvo 1.113 votos; don 
Santiago Cullen y Verdugo, que tuvo 315, y nuestro conocido 
don Manuel Velázquez Cabrera, que tuvo 538. Según dijo el 

224 Ver Alfredo Herrera !Piqué: Calles de la ciudad. Nomenclátor. Se- 
cretario Artiles, ((Diario de Las Palmas>, lunes 27 de junio de 1966. 

Y Oscar Falcón Ceballos: El secretario Artzles, «Diario», sábado, 31 de 
diciembre de 1966. 

Sobre don Antonio Artiles Ortega, secretario del Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria (1858-1916) ver la conferencia de José Suárez Fal- 
cón, Jordén, en d /Círculo Mercantil be Las 'Palmas, Crclo de Conferen- 
cias 1948-1949, 11 de agosto de 1948 (Las Palmas de [Gran Canaria, Imp. Mi- 
nema, ~Perdomo, 7, 1951, págs. 39 y sigs.) [ 'B  U.L., Sigta B 111-331. El se- 
cretario Artiles murió el 1 de noviembre de 1916. 

m Don José Ektancor Cabrera, Angel Guerra, estuvo casado con doña 
Antonia Goyenechea -fallecida en Madrid en 1967-. Fue director general 
de  prisiones en 1930 y amigo íntimo de don Benito Pérez Galdós. Constru- 
yó el actual edificio de la Pnsión Provincial de Santa Cruz de Tenerife, 
sito en la Avenimda de Sérez Armas. Debe verse su semblanza en (Leoncio 
Rodríguez: Perfiles, Santa Cniz de Tenerife, 1970, Tip. El Comercio, pá- 
ginas 33-42 (noviembre 1950). 

436 A N U A R I O  D E  E S T U D I O S  A T L A N T I C O S  



El.  PLEITO INSULAR 129 

gobernador Eulate, el general Cullen era el candidato del Go- 
bierno Canalejas. 

Para la vacante de Senador -dejada por León y Castillo al 
pasar a senador vitalicio- presentó Tenerife al conde de To- 
rrepando, que obtuvo sólo 56 votos, frente a don Felipe Pérez del 
Toro, por Gran Canaria, que alcanzó 74 votos. 

Don José Canalejas y Méndez cae asesinado en la Puerta de1 
Sol el 12 de noviembre de 1912. Se encarga del Gobierno Roma- 
nones, por vez primera presidente, el 14 y se presentó a la Cámara 
el 18. El 31 de diciembre de ese año forma su Gobierno: Barroso, 
en Gracia y Justicia; Alba, en Gobernación; Luque, en Guerra; 
Villanueva, en Fomento; Suárez Inclán, en Hacienda. A Villa- 
nueva le sustituye (cuando ocurre la muerte de Moret -28 de 
enero de 1913- y sube Villanueva a la presidencia del Congre- 
so) Rafael Gasset, el de «la política hidráulica». 

Matos, dándose cuenta de la importancia de los Cabildos, 
quiso evitar las luchas electorales y vino a Las Palmas el 27 de 
diciembre de 1912. Formó una candidatura que pudiese ser ele- 
gida por el artículo 29. El 5 de enero fue aceptada la que pro- 
puson". Veamos ahora los juicios que mereció la nueva legis- 
lación: 

A )  Don Juan Maluquer y Viladot, nuestro antiguo conoci- 
do, a la sazón presidente de la Academia de Jurisprudencia y Le- 
gislación de Barcelona, pronuncia su discurso de inauguración 
del curso 1912-1 913 de aquella corporación, que titula Noticias 
acerca del nuevo derecho político-administrativo de Canarias". 
Entiende que la resurrección de los Cabildos la lograron «los 
celos de Gran Canaria, respecto de Tenerife.. . por no encontrar- 
se mailera más cómoda y fácil de solventar el problema.. . » Dice 
que «su opinión cerrada en estos asuntos es bien conocida entre 
cuantos han intervenido en el llamado pleito canario .D. Y juzga 
la ley: «Es una serie de contradicciones, pues se afirma la uni- 
dad del archipiélago y se destroza lo que hasta hoy la represen- 
taba. La Diputación provincial, en esas regiones históricas cuya 

E6 Ver Carlos Navarro: Págznas, 1, pág 287. 
227 Lleva de fecha el 10 de enero de 1913. Barcelona, Hijos de Jaime 

Yepus, impresores. )Pasaje Elisabets, 5 1913, págs. 12, 15, 24, 25 y 26 
(Biblioteca de la R. S. 'E. de A. del P. de Tenerife, Sigt." 4 9/22). 
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ca~italidad no es más que una, como ocurre en Asturias y 
Baleares, tiene todos los caracteres de una diputación regional, 
aun dentro de lo modesto de sus funciones administrativas. En 
esas regiones -explica- la Diputación es un cuerpo represen- 
tativo de la totalidad de aquéllas, porque la administración, al 
crear las provincias, no las separó en carne viva como ha ocurri- 
do en las demás regiones de la península, que no se hallaban 
en aquellas condiciones. Por eso, cuando a una región de Lira 
sola capital se restringen las facultades de su Diputación pro- 
vincial, siquiera se extiendan algunas de ellas a partes del mis- 
mo todo, lo que se hace no es dar autonomía a la región, sino 
mermársela, mientras el poder central que tal hace no lo com- 
pense con delegaciones de las que al mismo atañen. Tal resulta 
deshecha la Diputación provincial de las Islas Canarias, el único 
organismo que recogía la personalidad del archipiélago, perso- 
nalidad que, por otra parte, no era incompatible con la descen- 
tralización capitular en las otras islas. La autonomía consiste en 
darle facultades mayores a medida que las que disfrutaba se esta- 
tuían para otros organismos. Es repetición de lo que se hizo 
cuando la creación de las actuales provincias: aparecer como que 
daba representaciones y autonomías, dividiendo en pedazos lo 
que era un todo histórico. Hoy Canarias queda partida en pe- 
queñas provincias que son sus islas.» «Ahora -prosigue-- la 
provincia sigue eligiendo tres senadores, pero en lugar de reali- 
zarse en la capital de la provincia, acudiendo a ella los compro- 
misario~, se hace en cada isla y ante las secciones de la Junta 
Provincial del Censo -compromisarios y diputados provincia- 
les- y el escrutinio se efectúa en la capital. Tiene ahora Canarias 
once diputados (tres en Tenerife, tres en Gran Canaria y uno cn 
cada una de las cinco restantes islas) y cuando La Palma llegue 
a tener 50.000 habitantes, le corresponderá otro diputado más.» 
«Esta representación parlamentariri es redmente hemesa.. LU 
configuración geográfica de la provincia «hace necesario aquel 
número de sus representantes en Cortes, y, dada a veces la 
situación especial y aun encontrada de intereses entre ellas, esto 
contribuirá de seguro al mayor bienestar de las islas». «Ganan 
en descentralización todas las islas, menos Tenerife: que pierde, 
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como el archipiélago, su personalidad.,, Espera la aprobación de 
las mancomunidades, y con ella la Diputación provincial obten- 
.drá algunas delegaciones del poder central. «Las islas en sí - c o n -  
cluye- no hay duda que ganan en autonomía, y de ellas, y de 
cómo usen de la misma, dependerá que cuanto de un modo atro- 
pellado se ha legislado, para salvar un conflicto local, una ri- 
validad injustificada, no resulte una rueda más de nuestra triste 
administración.), 

* * * 

Por Real Orden del ministro de Fomento, Villanueva, de 22 de 
enero de 1913, se crea la anunciada Jefatura de Obras Públicas 
de Las Palmas, con jurisdicción en Lanzarote y Fuerteventura. 
Por cierto, que en sesión del Ayuntamiento de Santa Cruz de Te- 
nerife de 3 de abril de 1913 228 se acuerda pedir a los diputados 
Domínguez Alfonso, Benítez de Lugo, Rodriguez LázaroZz9 y 
Vicenti que los asuntos de Fomento que despachan las Jefaturas 
de Obras Públicas, como secciones de los gobiernos civiles, con- 
tinúe despachándolos el de esta provincia y tramitándoles la Je- 
fatura de aquel ramo de Tenerife. 

Por Real Orden del ministro de Hacienda, Suárez Inclán, de 
29 siguiente, se dispone que la jurisdicción económica de la Dele- 
gación de Hacienda de Las Palmas sólo comprendería el territo- 
rio de Gran Canaria. Se protestó, porque era pasar a Tenerife 
las islas de Lanzarote y Fuerteventura, rompiendo «el grupo orien- 
tal que la naturaleza había formado». 

'Se aplazó la constitución de los Cabildos, hasta que se nnm- 
braran los delegados del Gobierno en las islas menores. Hubo 
protestas en Las Palmas. La Económica se reunió el 11 de febre- 
ro de 1913. Romanones les contestó que la Real Orden de Hacien- 
.da era desarrollo estricto de la ley de Cabildos. Y Suárez Inclán 

Libro de  actas de Santa Cruz, año 1913, sesión de 3 de abril de 1913, 
folio 64. 

Don Antonio Rodríguez Lázaro fue elegido en la elección parcial 
del 29 de septiembre de 1912, en la vacante de Cobián. Ver Dtarzo de 
seszones, tomo X I I I ,  núm. 156, sesión del lunes, 14 de octubre de 1912, 
página 4483. La elección se señaló para ese día por Real Decreto de 
31 de agosto de 1912. 
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respondió que si Gran Canaria deseaba otra cosa, se dirigiera 
a las Cortes nuevamente, para que éstas resolvieran. Por fin se 
hicieron los nombramientos de delegados. Y se verificaron las 
elecciones de diputados provinciales 230. 

Eulate convocó la Diputación provincial para el 17 de marzo, 
con objeto de llevar a cabo su constitución y en ejecución de la 
ley. Con el mismo fin estaba convocado el Cabildo insular para 
el día 16 en Las Palmas. Presidió el delegado del Gobierno don 
Manuel Luengo y Prieto. Ocupó la presidencia de edad don Agus- 
tín Bravo de Laguna y del Castillo Olivares 231. Entre otros acuer- 

a 
m Carlos Navarro: Págtnas, 1. N 

711 Se digió P. dui? Tviiiás & y ?v$vraks; epre si- -- 

dente a don Salvador ~Manrique de Lara y Massieu; vicepresidente de O 

n - 
la comisión a don Juan Melián Alvarado; procuradores síndicos a don - m 

O 

Miguel Curbelo y don Ferreol de Aguilar; comisión permanente a don E 

Juan E. Ramírez Doreste y don Ambrosio Hurtado -que renunciaron-, 
E 
2 

a don 'Domingo Rodríguez y don Antonio Cuyks -que estaban enfermos - E 

y no se personaron- y don Antonio Castillo Santana. Por todo ello, 
fueron designados (don Francisco Bethencourt Armas, don 'Manuel Araña, 

3 

don Francisco Gourié y don Antonio 'Massieu Falcón. Zárate nombró se- 
- 
- 
0 
m 

cretano a don ~Prudencio  morales y Martínez de Escobar, según refiere E 

Carlos Navarro. Pero en la sesión del 16 de marzo de 1913 aparece don O 

Luis 'Suárez Quesada, luego notario de Las Palmas. Suárez Quesada ob- 
'tuvo licencia el 18 de diciembre ,de 1914 y quedó como interino Morales, 

n 

E - 
quien lo fue en propiedad el 19 de mayo de 1915 hasta su fallecimiento, a 

el 7 de mayo de 1921. 2 

n 

Ya hemos hablado antes de varios trabajos y publicaciones de don 
n 
n 

Prudencio Morales. Fue el primer director que tuvo «La Provincia». 
Era hijo de don Francisco 'Morales de Aguilar, secretario del Ayuntamien- 

3 
O 

to de Las Palmas, hasta su muerte en 1903. Fue muy atacado en' s u  
tiempo por el partido local canario Nació en 1867 y murió en 1921 

 pueden verse: 
Eduardo ~Benítez Inglott, conferencia pronunciada en el Círculo Mer- 

cantil de Las Palmas el 9 de mayo de 1949 (Apuntes biográficos [ciclo de 
conferencias 1948-19491). Las Palmas de Gran Canaria, Imp. Minerva, 
1951, págs. 63 y sigs. 

Y los artículos publicados en «La Provincia» el 18 de diciembre 
de 1966 por 

Federico Cuyás [y González Corvo]: Homenale y desagravto a Pruden- 
cro Morales. 

jN6sttor Afamo: Hace cincuenta y cinco años y hoy: La Provincia. 
Oscar Falcón pCeballos]~ Apuntes biográficos sobre don Gustavo Na- 

varro y don Prudencio Morales. 
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dos, el Cabildo de Gran Canaria adoptó el de pedir a la Diputa- 
ción provincial la entrega de los establecimientos benéficos que 
por estar en dicha isla y ser sostenidos con fondos provinciales 
le correspondían, procediéndose a su desglose y liquidación de 
cuentas. 

El Cabildo insular de Tenerife se constituyó, igualmente, el 
16 de marzo de 1913. Presidió el gobernador Eulate 

Ver su efigie en lámina XX. 
Ver el Epzstolarzo de ~Alonso Quesada con Unamuno (San Borondón, 

Las Palmas, 1970). 
De todos los consejeros fundscionales, sólo alcanzó el cincuentenario 

de los Cabildos don Salvador 'Manrique de Lara, que habría de morir 
cuatro años más tarde, en 1966, a los ochenta y nueve años de edad. 
Don Salvador fue diputado a Cortes, vicepresidente del Cabildo insular y 
alcalde de Las Palmas (en 1927). Era jefe del partido liberal demócrata, 
o sea, de la fracción garciprietista, en Las Palmas. Fue presidente del 
((Gabinete Literario» de 1909 a 1911. Deben verse los artículos conmemo- 
rativos del «Diario de Las Palmas» y «Falange» del viernes 13 de julio 
de 1962. 

Ver su efigie en lámina XXI. 
U2 Fue el primer Cabi,ldo: presidente, (don Eduardo 'hmínguez; vice- 

presidente primero, don Pelipe Machado; vicepresidente segundo, don Pa- 
tricio Estévanez; procuradores síndicos, don Antonio 'Martínez de la 
Peña y don Manuel Feria. La comisión permanente quedó integrada por 
don Juan Febles, vicepresidente, y como vocales, don Mario Arozena, 
don Carlos Calzadilla, don hgustín Cabrera, don Vicente Cambreleng y don 
Ignacio Llarena. Su primera sede la tuvo en la calle de 25 de julio, esquina 
a Numancia, 35. Su primer secretario fue el abogado y político republi- 
cano don Antonio de Lara y Zárate; su primer interventor don Emilio Ló- 
pez González. y su primer depositario don Pedro Ruméu García. Estos 
dos últimos allcanzaron el cincuentenario, con don Ignacio Gonzá.lez García, 
de Guimar; don Agustín Cabrera 'Díaz, de La Laguna; g don Antonio 
Martínez de la Peña y Fajardo, de Icod; todos tres ya muertos a la hora 
de redactar esta nota. 

(Puede verse la fotografía del primer Cabildo de Tenerife en Andrés 
de Arroyo: La fusión, págs. 152-153. Y en el reportaje de Luis Alvarez 
Cruz, uEl Día,, sábado, 31 de marzo de 1962: Los Cabtldos insulares ce- 
lebran sus bodas de oro con las zslas, donde inserta la lista de los presi- 
dentes, secretarios, interventores y depositarios que ha tenido la Corpo- 
ración y las tres sedes de que ha disfrutado. «La Tardeu, el mismo día, 
publica un fondo .titulado Czncuentenarzo de los Cabzldos insulares, donde 
se refiere a h s  discusiones previas a la Ley de 1912. 

Don Patricio Estévanez renunció al cargo de concejal del Ayuntamien- 
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La sección Universitaria de La Laguna fue creada poi Real 
Decreto de 11 de abril de 1913, con el primer curso de !a Fa- 
cultad de Filosofía y Letras y el preparatorio de la de Derecho; 
complementada por la Real Orden de 7 de agosto de 1913 233. 

La Diputación se reunió el 18 de abril de 1913 234. LOS diputa- 
dos «orientales» que asistieron -cumpliendo el acuerdo antes 
reseñado- pidieron la entrega al Cabildo de Gran Canaria de los 
hospitales de San Martín y San Lázaro. Los «occidentales» se 
opusieron y sostuvieron que el Hospital de San Lázaro, en Las 
Palmas, el Hospital de Dementes, de Tenerife, la Escuela Normal 
de Maestras, el Instituto y la Escuela de Náutica, debían conside- a N 

E rarse centros provinciales; así se acordó por mayoría. La Normal 
de Maestros radicaba en Las Yaimas. «Ei reglamento -dice Car- ,, o - - 

los Navarro- se les había atravesado y procuraban por todos - 
o> O 

los medios dejarlo incumplido.» En su vista, el Cabildo de Gran E 
E 

Canaria, en sesión del 23 siguiente, acordó posesionarse por sí 2 
E 

mismo de los referidos establecimientos, entregar su administra- 
- 

ción a la Comisión de Beneficencia y oficiar a los Ayuntamientos 
de la isla para que entregaran al Cabildo el contingente provin- - o m 

cial. Se personaron los comisionados en el Hospital de San Mar- E 

tín, donde les hizo entrega el diputado inspector, don Diego Mesa 
de León. Y lo mismo hicieron en el Hospital de San Lázaro. Ano- - 

E 

temos que el Cabildo, huérfano por el momento de casa, cele- - 
a 

braba sus reuniones en el salón del Ayuntamiento de Las Palmas. 
El 2 de mayo se reunieron en el Hospital de San Martín !os al- - 
caldes de la isla. Aceptaron entregar a la Diputación el contin- 

3 O 

gente. Se sabía que los Cabildos de Lanzarote y Fuerteventura 
se adherían al de Santa Cruz. 

to de Santa Cruz de Tenerife, optando por el de consejero del Cabildo 
(sesión de 26 de marzo de 1913, folio 47), y don Antonio Lara al suyo 
de regidor, por haber sido nombrado secretario interino del Cabildo 
(sesión de 8 de octu~bre de 1913, fol. 232), ,de cuyo cargo había tomado 
pusesi&. 

233 Ver José Escobedo G. Alberú. La Unzverszdad de  Canarzas, Univer- 
sidad de La Laguna, apertura de 1928 a 1929 Madrid, Victoriano Suárez, 
1923 (,B.UL, Sigta B 11-32 y 39). 

El concejal del Ayuntamiento de Santa Cruz, don José Hernández 
Alfonso, renunció a su cargo, optando por el de diputado provincial 
(ver sesión del 9 de abril de 1913, fdl. 66 v).  
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El día 3 de mayo se supo la creación de la Escuela de Comer- 
cio en Las Palmas. Se inauguró el 1 de octubre del mismo año. 
siendo comisario regio don Santiago de Ascanio y Montemayor, 
natural de La Laguna y casado en Las Palmas con doña Rafaeia 
Manrique de Lara y de la Rocha, que fueron grandes benefac- 
tores de la isla de Gran Canaria. 

En Madrid, el día 4 de mayo de 1913, muere el diputado por 
Gran Canaria don Luis Morote. Ocupa su lugar don Baldomero 
Argente del Castillo, subsecretario de la presidencia del Con- 
sejo de Ministros. Fue elegido diputado el día 18, «confiándose en 
lo útil que podía sernos su posición política y su valer personal», 
dice Carlos Navarro. 

La nueva Diputación provincial se constituyó el 5 de mayo. 
Don Antonio Domínguez Alfonso seguía incansable en la 

brecha. Convocó a todos los diputados por Canarias, para so- 
meter a su deliberación el asunto de las oposiciones a celebrar 
en el archipiélago, rebaja de la tasa telegráfica, milicias de Ca- 
narias, hacienda de los Cabildos, Universidad de La Laguna, ctc. 
Matos observó lo ocurrido con el desglose, primera cosa que había 
que solucionar, obligando a la Diputación a cumplir las prescrjp- 
ciones legales. 

Por su parte, el Cabildo de Ea Palma recurrió contra la Dipu- 
tación el 12 de junio de 1913, ante el gobernador civil. Este lo 
envió a la Comisión provincial el día 14, y a Madrid a fines de 
julio. 

Con motivo de empezarse en el Senado la discusión del pro- 
yecto de ley de mancomunidades, Romanones presentó la dimi- 
sión el 11 de junio de 1913 y, ratificada la confianza, formó de 
nuevo gobierno con Rodríguez de la Borbolla en Gracia y Jus- 
ticia, y Ruiz Jiménez en Instrucción Pública. Se produjo enton- 
ces la disidencia de los llamados aliberales demócratas», que el 
21 de octubre proclamaron la jefatura de don Manuel García 
Prieto. 

Por Real Decreto de 26 de octubre se obtiene de Alba, minis- 
tro de la Gobernación, la equiparación de la tasa telegráfica de 
Canarias con la de las provincias peninsulares. 
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B )  En ese mes de octubre de 1913, Domínguez Alfonso diri- 
ge a Alba, ministro de la Gobernación, una Carta en la que cri- 
ttca la reciente reglamentación de los Cabildos 235. Recuerda que, 
según declaración del propio Ministerio, la ley de Cabildo5 «fue 
precipitadamente terminada». Que el reglamento «fue temeraria- 
mente dictado». Habla de los recursos interpuestos por algunos 
de los Cabildos contra acuerdos de la Diputación. Dice que son 
organismos intermedios entre la Diputación de todo el archi- 
piélago y los Ayuntamientos de cada una de las islas, entre muni- 
cipio y provincia. Se opone al desglose pedido por algún Cabildo, 
debilitando la Diputación. «Son -añade- una grave y trascen- a N 

dental novedad: bien sentida, no tan bien expresada en la ley, E 

esas- pésimamente reglamentada y que, ahora, se pretende sea 4 
O n 

trosamente practicada.), Pide «crear apartadamente la región 
- - 
o> O 

Canaria, llamada por tantas consideraciones a ser la primera». E 

Es contrario a la división de la provincia. Dice que en pasados 2 
E 

momentos «coincidían, así, el Gobierno y los separatistas o divi- 
- 

sionistas en oponerse a todo intento de positiva descentraiizacion 2 

mostrada en mi voto particular),. Alude a dos  graves accidentes 
- 
- 
0 
m 

de delicada narración ocurridos al confeccionarse la ley», que E 

él ya había denunciado. Pidió al antecesor de Alba (debe de ser 
Merino) que oyese antes a la Diputación y a los Ayuntamientos n 

E capitulares de las diversas islas, «que debían tener y ya mos- - 
a 

traban algunas de las tendencias que, ya constituidas, mantienen 2 

n 

los respectivos Cabildos». Que no se le hizo caso: «verdad es 
n 
n 

que nadie tampoco a la par que yo lo reclamaba: solitaria y ais- 
lada había quedado mi gestión». ({Libre del contrapeso de las 
Cortes -prosigue- apareció triunfante aquelia misma presión 
que había llevado a ellas el proyecto de ley y que se empeñaba .. 
en que fuese a modo de continuación del mismo el reglamento. 
que iba a elaborarse. . dejando al medio, como molesto parénte- 
sis y vacua oración incidental, lo discutido y votado por el 
Congreso y lo que aparece aprobado por el Senado y sancio- 
nado por la Corona». .. «No sólo dejó de otorgarse en tal trabajo 

235 Antonio Domínguez Alfonso: Carta dirigida al excelentísimo señor 
don Santiago Alba, ministro de la Gobernación, por el diputado a Cortes 
por Tenerife don ... Santa Cruz de Tenerife, Librería y Tipografía Católica, 
1914 I(iB.U.L., 5igta carp. 13, fol. 33). 
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la solicitada intervención informativa, sino que se mantuvo la 
reserva hasta el punto de que mis gestiones, incluso en los días 
anteriores a la terminación de aquel trabajo [no] encontraron .. 
nada que pudiera suponer ni autorizar procedimiento alguno de 
publicidad.» Se tuvo el prudente acuerdo de no requerir el in- 
forme del Consejo de Estado; lo cual le da carácter de provisio- 
nal. Habla de los «inverosímiles delegados)), instrumentos de 
«caciquiles premios)). En las Cortes, aunque solitariamente, pro- 
testó, y «si es verdad que fui el único en denunciar, nadie se 
atrevió a defender». Pide la derogación, o al menos la inmediata 
suspensión del reglamento y que el expediente pase a la Dirección 
General de Administración Local. Añade que los partidarios de 
la división ven ahora en los Cabildos «siete provincias atómicas 
.e independientes». Que debe presentarse el tal reglamento de 
nuevo, ya informado, revisado y depurado, para someterlo a in- 
forme del Consejo de Estado, etc. 

El gobierno de Romanones cae el 25 de octubre de 1913. 
Entra a gobernar don Eduardo Dato, con Sánchez Guerra en 
Gobernación; es el momento de la crisis idónea, que supone, prác- 
ticamente, el apartamiento de don Antonio Maura de la jefatura 
,del partido conservador y su ostracismo realmente definiti- 
vo. La responsabilidad del rey en esa crisis que, junto con la acep- 
tación de la dictadura, habría de costarle la corona, no sólo es 
innegable sino que es injustificable. Por eso, no acabamos de 
comprender la defensa que recientemente se ha hecho por un 
; l , .~+ , ,  ,,,$,,,, A, l.;,+,,:, A, 1,- $;,,,,, A, m,+, ,, A, A,, ~ l f , , _  ~ i u a ~ i c .  ~ L U L ~ J U L  ub i u a r u r u a  ub i u a  r i g u l a a  ub v u r u  J ub uvii n u v i ~ -  

so XIII, al tiempo que se censura -y hasta se ironiza- a don 
Antonio Maura y Cambóu6. Nace el maurismo, por boca de 

236 Carlos Seco Serrano: Alfonso XZZI y la crrsis de  la restauraczón. 
Ediciones Ariel. Esplugues de Llobregat. Barcelona, 1969. Y no es sólo don 
Antonio el que resulta en la picota: también los historiadores Fernández 
Almagro y duque de Maura salen mal parados, quizá por ser los más 
firmes sostenedores de la posición maurista. En cambio, se enaltecen 
historias tan poco sólidas y científicas como la del conde de los Villares. 
Recomen~damos, sin embargo, la lectura de aquel ,libro, tan 'bien escrito 
como incomprensible 
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Ossorio y Gallardo y de don Gabriel Maura, en una Asamblea ce- 
lebrada en Bilbao, el 30 de noviembre de 1913. 

Inmediatamente el Gobierno, por Real Decreto de 18 de di- 
ciembre, concede a Cataluña la ~ancomunidad. Se constituye 
el 11 de abril de 1914, siendo su primer presidente don Enrique 
Prat de la Riba *'. 

El 17 de diciembre de 1913 llega a Las Palmas el nuevo obis- 
po de Canarias, don Angel Marquina y Corrales, que habría de  
laborar mucho en pro de la división de la provincia 

Por el gobierno Dat~~Sánchez Guerra se convocan elecciones: 
para diputados a Cortes el 8 de marzo, para senadores el 22 si- 

a 
guiente. He aquí su resultado en Canarias: por Tenerife: don N 

Manuel Delgado Barreto: conservador, con 17.158 votos; don E 

Félix Benítez de Lugo y Roldríguez, liberal, con 16.510 votos; y don 
U 

n - 
= 

Federico Arriga y del Arco, datista, con 14.080 votos. Resultó. o> O 

derrotado Domínguez Alfonso, que sólo obtuvo 2.422 votos. Por 
Las Palmas: don Benito Pérez Galdós, republicano; don Leopol- = E 

dri Matos, conservador; y don Baldomero Argente, romanonista, 
2 

Fue derrotado Franchy y Roca, federal, y se retiró don Pedro de1 - 
Castillo Olivares -que luego sería senador-. Por La Palma: 

- 
0 m 

E 

don Pedro Poggio, datista y leonino, con 4.197 votos, y derrotado U 

don Pedro Pérez Díaz, con 1.281. Por Lanzarote: don Rafael 
González Hernández, conservador, con 1.594 votosu9; resultó. 

n 

E - 
a 

'Es riquísima la bibliografía sobre Prat de la Riba que ha aparecido 2 

n 

estos años en Barcelona. 'Desde la biografía de Olivar Bertrand hasta Pla, n 
0 

pasando por S d é  Tura. Sin olvidar la fundamental obra de Pabón sobre 
Cambó. La (Mancomunitat, a juicio 'de Carner, «és el gropi govern, és la 

3 
O 

propia llei. és el comandament~ (Albert Manent: Josep Carner i el noucen- 
tisme. Vzda, obra y Zlegenda. Llibres a I'abast. Barcelona, Edicions 62, 1969, 
página 153). 

"8 Don Angel Marquina y Corrales, nacido el 8 de octubre de 1859, 
fue nombrado obispo de Canarias el 18 de julio de 1913, donde estuvo. 
hasta 1922, en que fue preconizado de Guadix, donde moriría. Ver en «La 
Tarden un largo artículo sin firma titulado Sobre las diócesis canarzas y 
sus denominaczones (lunes, 17 de julio de 1967). Allí llaman al obispo* 
Marquina «tremendo y desaforado divisionista~, «activista de la división 
provincial de Canarias, que no se paraba en barras y que, en su apasio- 
namiento llegaba hasta el delirio» «Hacía política de desunión y de  
campanario » Etcétera. 

239 Sobre el médico don (Rafael González Hernández -nacido en 
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derrotado don José Betancor, que obtuvo 1.575 votos, en vota- 
ción muy reñida. Por Fuerteventura: don Jacinto Bravo de La- 
guna y Manrique de Lara, liberal, con 1.117 votos. Derrotado un 
señor Michels, liberal, con 646. Por la Gomera: don Antonio 
Rodríguez Lázaro, independiente, candidato único. Por Hie- 
rro: don Jacinto Felipe Picón, ministerial, candidato único, que 
obtuvo 1.396 votos (moriría en 1917) 240. Salen elegidos senadores: 
el conde de Belascoaín, conservador, por Tenerik, con 146 
votos; don Pedro del Castillo Olivares y Matos, con 144 votos, 
conservador, por Las Palmas; así como don Antonio Izquierdo 
Vélez, liberal, que obtuvo 87 votos "l. Resultaron derrotados don 
José Cort, candidato de León y Castillo, que obtuvo 16 votos 
menos que Izquierdo, y Domínguez Alfonso. que sólo alcanzó 
tres votos; los mismos que alcanzó Rodríguez Quetgles. 

Por esta época, don Gumersindo Azcárate, Melquiades Alvarez 
y don Manuel Pedregal, fundan el «partido reformista», y a ellos 
se sumó don Adolfo González Posada. Don Melquiades trató 
de orpnizarlo también en Las Palmas, a cuyo objeto escribió 
a don Ambrosio Hurtado de Mendoza, quien, en conferencia con 
varios amigos, se dispuso a iniciarlo "'. 
Arrecife en 1866 y muerto en Las Palmas en 1941- puede verse Juan 
Bosch Millares: Hzstorla de la medrcrna en Gran Canaria, tomo 2, pági- 
nas 250 y sigs. 

Hace notar Miguel M. Cuadrado (Eleccimes y partldos politlcos de 
España C1868-1931L Taurus, Madrid, 1%9, 11, pág. 781, nota), que has- 
ta 1910 Canarias se hallaba infrarrepresentada (444.000 personas) con siete 
diputados en vez de nueve. Y que en 1914 se encuentra con una superrepre- 
sentación de dos (11 en vez de nueve), por la concesión hecha a las aislas 
menores». 

241 Izquierdo Vélez era albista, fracción que en Canarias representó 
principalmente don Benito Pérez Armas, llamada zzquierda Izberal. Ver 
García Venero: Alba, págs. 139 y 177. 

242 Sobre el «partido reformista* véase la estupenda conferencia de 
José del Río Amor en el Colegio de Abogados de Las Palmas: Rafael Ca- 
brera. El hombre y el abogado («Revista del Foro Canario». núm 41. Las 
Palmas de Gran Canaria, 1965, págs. 36 y sigs ). Refiere que un grupo de 
jóvenes, capitaneado por Tomás Quevedo Ramírez (1894-1935) y entre los 
que se encontraban Juan Bosch Millares, Luis Benítez Inglott, Manuel 
Hernández González, el propio Pepín del Río y otros, constituyeron en 
Las Palmas el «partido reformista»: «Eramos tan pocos los afiliados que 
una señora de la localidad, de singular gracejo, decía que los «reformistas» 



140 MARCOS GUIMERA PERAZA 

Pérez Galdós escribió a Rafael Ramírez Doreste, director 
del periódico «La Mañana», la carta del 12 de marzo de 1914, agra- 
deciendo la elección. Los estudiantes de Las Palmas celebraron 
un mitin en el teatro «Pérez Galdós. el mismo día, pidiendo la 
creación del Instituto de Segunda Enseñanza, que encomenda- 
ron por telegrama a don Benito. También se telegrafió a León y 
Castillo, Matos, Argente y Nougués. Todos los representantes en 
Cortes de la provincia, presididos por Galdós, pidieron el ins- 
tituto de Las Palmas y la Universidad de La Laguna, en los prime- 
ros días de mayo de 1914, al ministro de Instrucción, don 
Francisco Bergamín, quien les manifestó que el Gobierno se pro- 
ponía su creación. Por cierto, que con relación a esta elección de $4 
Galdós como diputado por Las Palmas, constata Regalado 243 que E 

«esta candidatura, propuesta como homenaje al novelista por 
sus amigos isleños, molestó mucho a Romanones, quien escribió 

E 
a Galdós en marzo del mismo año diciéndole que su candidatura E 

2 
ponía en peligro la del protegido gubernamental y que, además, - E 

hacía peligrar el título de senador vitalicio que le había prome- 
tido. El éxito en la elección de Las Palmas dejó al autor sin la 

2 

- 
ofrecida senaduria.. .D. - 

0 
m 

n 

C) El 29 de abril de 1914 fecha en La Laguna don Hipólito f 
González Rebollar el libro La nueva política. Criticas de actua- 
Izdad. Primera parte. El ambiente 244. Va dedicado a ala venerada n n 

n 

de Las Palmas cabían en un banco de la )Plaza de Santa Ana. y aun sobra- O = 
ba banco.» Fundaron el periódico «Espectaldor~ y hasta el propio 
Rafael Cabrera Suárez -que no era reformista pero si amigo de todos 
ellos- fue jefe de la minoría reformista en el Cabildo insular. El refor- 
mismo feneció en 1923, con la dictadura de Primo de )Rivera -como acabó 
la vida política de don Melq~iad~es, que sólo consiguió sobrevivirse con 
posterioridad-. Sobre Tomás Quevedo ~Ramírez, puede verse Carlos Nava- 
rro: Sucesos, 11, pág 524. 

243 Antonio Regazlado García: Benito Pérez Gaidós y la novela kzstó- 
rica española: 1868-1912 Madrid, «Insula», 1966, pág. 494 

La Laguna de Tenerife, Imp dme Sucesor de M. Curbelo, San Agus- 
tín, 47, 1914 (B M.T., Sigt a 10-4-79 Ejemplar ,dedicado autógrafo a don 
Patricio Estévanez, maestro de periodistas, La Laguna, 10 octubre 1914). 

El notario y publicista don Hipólito González Rebollar fue un hombre 
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memoria de Joaquín Costa, Laguna de Tenerife, 29 abril 1914~. 
El prólogo lo escribió -o lo corrigió- el 25 de mayo. En su 
página LXXVII se refiere al Reg:'onalismo, con elogios para don 
Manuel Ossuna (ver también pág. LXXIX, nota 1). Habla de las 
regiones unidas por un lazo federativo y pone Un ejemplo: las 
veformas en Canarias (pág. LXXVIII). Dice que lleva tres años 
de permanencia en Canarias y que «la prolongada sumisión a los 
regímenes centralistas extingue toda la vitalidad de las regio- 
nes . extingue todo espíritu de autonomía. La pereza extingue 
las facultades no ejercitadas.. . ». Considera el régimen de Cabil- 
dos como una concesión del poder central, para alejar el famoso 
pleito sobre la hegemonía y la capitalidad, como un estorbo 
? ..Cl -A,:,,, ,,, :¿...1,., a, P ,,,, :,, ,',A, L-L:- 2,. 
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quedar reducido a una ficción escrita en la "Gaceta" para acallar, 
por algún tiempo, aquel otro verdadero pleito de las dos ciuda- 
des rivales. » 

* * * 

Y, en efecto, el pleito -porque guste o no guste no hay 
mejor nombre para designarlo- seguía avante. Leopoldo Matos, 
en una entrevista con el periodista palmero don José de las 
Casas, manifestó que la división de la provincia era necesaria. 
En febrero de 1915 se crea la Junta Insular de Sanidad de Gran 
Canaria. 

En las elecciones para el Cabildo insular de Gran Canaria, 
noviembre de 1915, es elegido consejero don José Mesa y López, 

m!tn e inqmetn. hTaci6 e! 13 de zgestn de 1 8 6 ,  en Ast i r r i~s .  Tngrecii en 
el notariado en 1893. Entre otras notarías, desempeñó las de San Cristóbal 
de La Laguna (de 1910 hasta 1915) y Santa Cruz de Tenerife (de 1922 a 
1924). Se jubiló skndo notario de 'Madrid (desde 1930) al cumplir los 
setenta y cinco años de edad, el 22 de julio de 1940. Fue autor dramático 
y era buen amigo de Joaquín Costa. Publicó obras sobre el notariado 
y !2 fe púh!ica, qi?e csiirsirnn sencaciSn en si? t k m ~  [Ux mtaric cr?z !a 
cruz, 1923; El problema nacional del notartado y del regtstro público, 

" 1924). Y dio motivo a diversas resoluciones y acuerdos de la Dirección 
General de los Regrstros y del Notariado, en recursos o actuaciones por 
él planteados (Resolución de 2 de julio de 1924; Resolución de 8 de abnl 
de 1932; acuerdo de 20 de septiembre de 1913; Resolución de 8 de octubre 
de 1919). 
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quien el 1 de enero siguiente habría de ser elegido presidente. 
Con ello, comenzó la carrera política de quien habría de ser el 
jefe del partido político más fuerte en Las Palmas durante veinte 
años, pues sólo concluiría su vida política con las elecciones del 
«Frente popular», en febrero de 1936245. 

Anotemos que, según refiere Blanco Montesdeoca, el político. 
conservador don Eduardo Dato «fue constante defensor de los 
Cabildos insulares, tanto desde los Ministerios que rigió como 
desde la presidencia del Consejo, durante sus tres mandatos,, 
hasta el momento de ser asesinado»246. 

El 9 de diciembre de 1915, por caída de Dato, forma Romano- 
nes nuevo Gobierno. A Fomento va Amós Salvador; a Goberna- 
~ i t n ,  Alba; para urzafz; er; Gracia y &L:sticiu, n~rresc; 
a Instrucción Pública, Burell, a Guerra, Luque. En febrero del 
1916 cesa Urzaiz, y Villanueva, que era ministro de Estado, pasa 

245 Don José Mesa y López nació en Las  palmas el 19 de septiembre 
de 1877 y comenzó su carrera política en 1916. Son muy interesantes sus 
recuerdos políticos, que él mismo tituló «Memorias de un cacique» y que 
llegan hasta 1936. Mesa fue presidente del Cabildo de Gran Canaria hasta 
mayo de 1919, alcalde de Las Palmas y diputado a Cortes en das eleccrones 
de 1933. Inicialmente afrliado al partido liberal romanonista, fue, y sobre- 
todo, jefe del partido agrarzo de Las ,Palmas, que se integró en las derechas 
españolas dwante nuestra segunda república. Se licenció en Derecho. 
en 1897, ejerció su profesión de abogado en Las lPallmas, donde para mí 
tengo que fue el mejor de los abogados de la primera mitad de este 
siglo. Debe verse antes del comienzo de su actuación política su folleto 
La justicia en Canarias. Un caso lamentable (Las Palmas, Tip. del «Dia- 
rio», 1914) dirigido al Parlamento y al Tribunal Supremo, en nombre d e  
lar hereri-des de aguas de Santa María y Los Parrales de la Villa de 
Aguimes, denunciando lo que estima delitos. Fue nombrado decano d e  
honor en 9 de abril de 1950, coincidiendo con sus bodas de oro con la 
prdfesión; era decano efectivo y autor de la propuesta mi llorad@ 
amigo don Rafael Cabrera y Suárez. Mesa moriría en 1951 y Cabrera 
en 1952. Unidos estuvieron en la emulación y muy cercanos en la muerte 

~Pnerie wrse !a rnnferencia ,de Luis Benítez Inglott: Personalidad de- 
don José Mesa y López (Las Palmas de Gran Canaria, «Revista de1 Foro 
Canario*, año 1965, núm 40, págs. 23 y sigs., mayo-agosto). Y el m t í c u l ~  
de Oscar Falcón Ceballos, «Diario de Las Palmas», 31 de diciembre de 1966. 
También Domingo Navarro: Gabinete, págs. 74, 75, 78 y 88. 

Ver su efigie en el óleo de Cirilo Suárez, lámina XXII. 
246 Joaquín Blanco: Breve noticia, pág. 374. 
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a Hacienda. Romanones ofreció a León y Castillo, quien la acep- 
tó, desempeñar de nuevo la Embajada en París. Por Real De- 
creto de 6 de febrero de 1916 se consiguió del ministro Burell' 
el Instituto para Las Palmas. En el asunto de la casa donde 
instalarlo, estima Carlos Navarro 247 que el Cabildo quedó en 
entredicho; pues debiendo elegir entre el Colegio de San Agustín 
y el de la Soledad, se propuso una casa particular de la calle 
Pérez Galdós, que no reunía condiciones; y aunque se protestó, 
la presidencia (Mesa) la puso a votación y resultó aprobada por 
diez votos contra ocho. Hubo retirada del salón y grandes pro- 
testas. Se determinó levantar un edificio en la calle de Juan de 
Ouesada -hoy Hospital Militar-. 

El 16 de marzo de 1916 se disolvieron las Cortes conserva- 
doras. La elección para diputados por Canarias tiene lugar el 9 de 
abril, y para senadores, el 23 del mismo mes. Su resultado: por 
Tenerife: don Félix Benítez de Lugo y Rodríguez, liberal, con 
14.228 votos; don Tomás Salazar y Cólogan, conservador, con - . .- 

12.950 votos (ver su semblanza en Leoncio Rodríguez, Perfiles, 
páginas 311 y siguienites. Murió el 3 de enero de 1924); y don 
Darío Pérez García, republicano, con 12.131 (en las Constituyentes 
de 1931 fue diputado radical por Zaragoza, y figura como perio- 
dista). Resultó derrotado Delgado Barreto, maurista, que iba 
apoyado por el ministro de la Gobernación, Alba, el cual sólo 
tuvo 4.270. Por La Palma por el artículo 29, salieron don Pedro 
Poggio, con 1.424 votos, y don Pedro Pérez Díaz, con 534. Por la 
Gomera, también por el artículo 29, salió don Antonio Rodríguez 
Lázaro. Por Hierro: don José Rocamora, lihen1, con 457 vo- 
tos. En Gran Canaria salieron don Leopoldo Matos, conserva- 
dor; don Baldomero Argente, liberal; y don Ambrosio Hurtado de 
Mendoza, reformista; todos tres por el artículo 29, encasillados 
por el Gobierno, de acuerdo con el marqués del Muni. Se retir6 
don lPed_r^ del Castillo Olivare-; Por Lanzñ_rnt- salió d ~ n  1 ~ ~ 6  
Betancor, con 312 votos, y resultó derrotado don Javier Bores y 
Romero. Por Fuerteventura salió diputado don Manuel Núñez 
de Arce y Fernández de la Reguera, cunero, de Alba, con 949 
votos. Resultó derrotado don Salvador Manrique de Lara, que 

247 Carlos Navarro: Sucesos, 11, pág. 413. 
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alcanzó 734248. En la elección de senadores salieron don Anto- 
nio Domínguez Alfonso, liberal, con 148 votos (don Antonio mo- 
riría ese mismo año de 1916); don Antonio Izquierdo Vélez, libe- 
ral, con 145; y el conde de Belascoaín, conservador, con 86 votos 
(moriría también en 1916). Resultó derrotado don Pedro del 
Castillo Olivares, que alcanzó 64 votos. El grupo «oriental» quedó, 
pues, sin senador, ya que hubo copo. Las Cortes empezaron sus 
tareas el 10 de mayo de 1916. 

Ciertas órdenes comunicadas por el director general de Ad- 
ministración Local en 18 de julio de 1916, sobre Real Orden, 
confiriendo facultades a los delegados del Gobierno, con lo que 
se limitaban algo las atribuciones del gobernador civil, motiva- 
ron er? Tenerife una serie de alborotos y protestas que no obtu- ! 
vieron el resultado apetecido. = m 

O 

E 

* * * 2 
E 
= 

D )  Para Leoncio Rodríguez 249, los Cabildos no habían arrai- 
gado suficientemente por estar sin resolver el problema de las j 
haciendas locales. Alude al informe de una comisión de Hacienda 

E 
del de Tenerife, de 1913, partidario de fortalecer la hacienda de ; 
la Diputación, atribuyéndole la renta de los Puertos Francos y 
no a los Cabildos. En contra de ello se manifiesta el propio Leon- 

- 

cio, que en general tacha de funesta la intervención de «la polí- 
l $ 

tica» en los Cabildos. n n 

E )  Pero es sobre todo Ossuna quien hace una dura crítica f 
del nuevo régimen, en su conocida obra sobre el regionalismo 250. 

3 
O 

248 Como hace constar M. Cuadrado (Elecczones, 11, pág. 795), en 1916 
aumentó un escaño, «correspondiente a un distrito uninominal  canario^. 
Es decir, un diputado más por la rsla de La Palma, con un total de doce 
escaños para Canarias. 

249 Leoncio Rodríguez: Vida tsleña, págs. 163 y sigs., «{Régimen Insular». 
El prólogo de Guillón Barrús CLuis ~Rodríguez Figueroa] está fechado el 
10 de febrero de 1916. 
* IManuel de Ossuna y Van-Den-Heede: El regionabsmo en las Islas 

Canarias (estudto histórtco, jurídico y psicológico), tomo 1, Santa Cruz 
de Tenerife, Imprenta de A. J Benítez, 1904. Tomo 11, ídem. íd., 1916 
CB *M T , Sigt." 10-4-48, y B U L , Sigt a A 11-27) El1 prólogo del tomo 1 está 
fechado en octubre de 1905. 'Deben verse las páginas XXXViI y XXXVII del 
prólogo 2 . O  al tomo 11, fechado el 15 de agosto de 1916. 
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En el segundo prólogo que puso al tomo segundo de la obra, 
fechado en La Laguna a 15 de agosto de 1916, llama «microscó- 
picos» a los Cabildos; dice que las delegaciones «son contrarias 
a la Constitución española que nos rige y a la antigua Cons- 
titución de las Canarias»; del reglamento, «que muy poco honor 
hace a sus autores y al Gobierno que lo promulgó»; que en el 
Cabildo de Tenerife «desde el nombramiento de los primeros 
capitulares fueron designados políticos por lo general de escasa 
significación, desconocedores en su mayoría de las ideas y sen- 
timientos regionales y sin amor al nuevo régimen, hasta el punto 
de abandonar a los pocos meses sus puestos los más significados 
consejeros. El primer presidente (don Eduardo Domínguez Al- 
fonso), antes de abandonar su sitio, dirigió un comunicado a las 
Corporaciones del país. Dice que el Cabildo «nació anémico» y 
«se le dio vida sin el maduro estudio que debe preceder a una 
transformación administrativa tan radical y sin precedentes en 
los modernos tiempos, como la que se ha operado en nuestro 
país.. D. Cita al periódico «La Prensa)), que sostiene que el Ca- 
bildo, como antes la Diputación, «sigue la misma maldita senda 
del indeferentismo y la desidia». Elogia a González Rebollar por 
su citada obra, diciendo que «su ausencia ha dejado en la 
intelectualidad de Canarias un hueco difícil de llenar por su 
probidad y vasta ilustración». Elogia al nuevo presidente del 
Cabildo (¿don Eladio Alfonso González?) y pide que las eleccio- 
nes sean sin hacer juego con las políticas de concejales y dipu- 
tados, con mayor intervalo y por delegación. 

El 4 de marzo de 1917 son elegidos diputados provinciales por 
Gran Canaria don Francisco García y García, republicano; don 
Antonio Gómez Bosch; y don Manuel Yanes Matos, liberales. 

Una Real Orden de 15 de abril siguiente aprueba el presu- 
puesto de la Diputación provincial y crea al Cabildo de Gran Ca- 
naria una difícil situación. En todo ello, nos parece ver confir- 
madas las predicciones de Maluquer sobre ser las haciendas 
locales el talón de Aquiles de la nueva reglamentación adminis- 
trativa 251. 

- 

251 iRecomendamos 
Benítez: Los Cabzldos 

el valioso estudio realizado por Joaquín Valle 
insulares de Canarias (tests doctoral). Prólogo de 
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Y llegamos a tres grandes acontecimientos españoles, con 
los que se cierra la etapa que hemos historiado, todos acaecidos 
el mismo año de 1917. 

Es el primero el auge de las Juntas de Defensa de Infantería, 
que, creadas desde noviembre de 1916, es ahora cuando conocen 
su fuerza; la de Barcelona, presidida por el coronel don Benito 
Márquez Martín. 

El segundo, la Asamblea de parlamentarios. Se había convo- 
cado una Asamblea de parlamentarios catalanes el 2 de julio, 
que se celebró el 5 en el salón de actos del Ayuntamiento de 
Barcelona. En contra de ella sólo se había pronunciado el gasse- 
tista Nicoláu. Una comisión, integrada por Abadal, de la «Lliga», 

N 

E 
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nao, liberal, transmitió al Gobierno Dato - q u e  formó gabinete g 
el 11 de junio de 1917- las conclusiones. Pero es el 19 de 
julio cuando se celebra la Asamblea nacional de parlamentarios, 

E 
en el salón de juntas del Palacio de la Ciudadela: hubo de levan- 
A--- 1 - r - -  -1 -- ---- 2-.- 2.2 Lar- ia sesiuri ei euberiiauur u v i !  en persona, dos Leapddo Matos $ 
y Massieu, diputado por Las Palmas, quien lo hizo pacífica- 

m 

mente. E 

Y fue el tercero la huelga general revolucionaria, acordada 
el 13 de agosto; cuyo manifiesto firmaron, por la U. G. T., Largo ; 
Caballero y Anguiano, y por el partido socialista, Besteiro y Sa- k 
borit. El choque peor fue el día 15, en Cuatro Caminos, en Ma- 
drid. El comité de huelga quedó detenido y luego fue condenado j 
a reclusión e inhabilitación perpetuas. 

3 o 

Dato cae el 27 de octubre. Intentan formar gobierno Sánchez 
de Toca (concentración) y Garcia Prieto (con la colaboración de 
las izquierdas). Maura es encargado, pero el Maura, no le veta 
y resigna sus poderes. El día 30 se reúne una nueva Asamblea 
de parlamentarios, en el «Ateneo» de Madrid, Cambó va a ver 
al rey. A su regreso, forma gobierno García Prieto, primero de 
concentración que conoció la monarquía - e l  3 de noviembre-. 

Alejandro Nieto. Santa Cniz de La Palma, Goya Artes Gráficas, 1970, don- 
de se encuentra bien tratado e1 Plezto Insular -a quien él prefiere llamar 
«el htigio canario»-, singularmente alrededor de la Ley de Cabildos 
de 1912. 
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A partir de ahora, aunque por poco tiempo, Cambó trata de 
extender la doctrina regionalista desde Cataluña, secundado por 
Ventosa. Es la famosa «campaña por la autonomía integral», tan 
excelentemente estudiada por Jesús Pabón. 

El movimiento regionalista llegaría también a Canarias; y en 
él se manifestaría una nueva faceta del pleito insular. Pero ello, 
y el estudio de acontecimientos posteriores, como la división 
de 1927 y el proyecto de región autónoma durante los años de la 
segunda república, quedan para otro trabajo ulterior, último de 
la serie que, Dios mediante, nos proponemos acometer. 




